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CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS:

"SERVICIO DE BANDA ANCHA RURAL SAN GABAN - PUERTO
MALDONADO"

Y
"SERVICIO DE BANDA ANCHA RURAL JULIACA - SAN GABAN"

Conste por el presente documento el Contrato de Financiamiento no reembolsable para la
ejecución de los proyectos "Servicio de Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto
Maldonado" y 'Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca - San Gabán" (en adelante el
Contrato) que celebran de una parte el Fondo de Invers¡ones en Telecomunicaciones (en
adelante FITEL), con RUC Ns 20514935590 y domicilio en Jr. Zorritos 1203, Lima 01,
representado por su Secretario Técnico,

al amparo de la facultad establecida en el Numeral 15 del Artfculo 9'del Decreto Supremo

I lil-ill'Yl-" f f i 1l li lTl',"ü1,;¿;.i" ei óóñinninóói, ,"g¡;ii"d" i"
la ciudad de
domic¡l¡o en
representada

identificado con D.N.l. Ns

quien obra según los poderes de fecha ............... inscritos en la Partida
Ne .................. de la Oficina Registral de

El presente Contrato se celebra en los términos y c¡ndiciones que se especifican en las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA : ANTECEDENTES Y MARCO LEGAL:

1.1. El FITEL es un fondo destinado a la provisión de acceso universal'

..., Peru, con R.U.C. Ne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con

;;;;.... ... ,s;.::. .. .:..

entendiéndose como tal al acceso en el territorio nacional a un conjunto de
servicios de telecomunicaciones esenciales, capaces de transmitir voz y datos'
que tiene, dentro de sus objetivos, reducir la brecha en el acceso a los servicios
de telecomunicaciones en áreas rurales y en lugares cons¡derados de preferente
interés social.

Mediante la Ley Nc 28900 se otorgó al FITEL la calidad de persona jurfdica de
derecho público. El FITEL se encuentra adscrito al Sector Transportes y
Comunicaciones. La mencionada norma fue reglamentada por el Decreto
Supremo Nc 010-2007-MTC.

El Reglamento de Administración y Funciones del Fondo de Inversión en
Telecomunicaciones - FITEL, aprobado mediante Decreto Supremo N" 03G
2008-MTC.

Los "Lineamientos de política de apertura del mercado de telecomun¡caciones
del Perú', aprobados mediante Decreto Supremo Ne 020-98-MTC, publicados el
05 de agosto de 1998, y modificados med¡ante Decreto Supremo l,le 003-2007-
MTC, publicado el 2 de febrero de 2OO7, establecieron como una de las metas

1.2.

1.3.
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1.5.

para el año 2011 el incremento sustancial del acceso a Internet y el desarrollo de
la Banda Ancha en el Perú, a fin de llegar al millón de conexiones al final de
dicho período.

Asimismo, los 'Lineamientos de polfticas para promover un mayor acceso a los
Servicios Públicos de Telecomun¡cac¡ones en áreas rurales y lugares de
preferente interés social", aprobados mediante Decreto Supremo Ne 049-2003-
MTC y publ¡cados el l7 de agosto de 2003, señalan que su objet¡vo es acelerar
la ¡ncorporación, en condiciones de equidad, de las poblac¡ones de las áreas
rurales y de preferente interés social, a las oportunidades que ofrecen las
Tecnologlas de la Información y Comunicación (TlCs), promoviendo su
integración a la red pública de telecomun¡caciones.

Mediante Decreto Supremo N' 024-200&MTC, publicado con fecha 16 de
agosto de 2008, se aprobó el Marco Normativo General para la promoción del
desarrollo de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones de áreas rurales y
lugares de preferente interés social".

Mediante Resolución Ministerial N' 363-2008-MTC/03, publicada el 04 de mayo
del 2008, se encargó a PROINVERSIÓN, la conducc¡ón del proceso de selección
del Operador que tendrá a su cargo la implementación del Proyecto 'Servicio de
Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto Maldonado', según lo d¡spuesto por el
Directorio de FITEL mediante Acuerdo de Directorio N" 012-2008/F|TEL, de
fecha 15 de abril de 2008.

Mediante Resolución Suprema No 057-2008-EF, publicada el 21 de junio de
2008, se ratificó el acuerdo adoptado en sesión del Consejo Direct¡vo de
PROINVERSIÓN del 13 de mayo de 200E que incorporó al proceso de
Promoción de la Inversión Privada el Proyecto "Servicio de Banda Ancha Rural
San Gabán - Puerto Maldonado" y encargó su conducción al Com¡té de
PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado.

A través de Resoluc¡ón Suprema N'08+2008-EF publ¡cada el 18 de octubre de
2008; se ratificó el Acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN, en su ses¡ón de fecha 26 de agosto de 2008, mediante el cual
se determinó la modalidad bajo la cual se promoverá la inversión privada en el
Proyecto "Servicio de Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto Maldonado", será
la establecida en el literal a) del artículo 2' del Decreto Legislativo N" 674.
Asim¡smo, se ratifica el acuerdo adoptado por el Consejo D¡rectivo de
PROINVERSIÓN, en su sesión de la misma fecha, mediante el cual se aprobó el
Plan de Promoción del Proyecto.

Mediante Resolución Ministerial N' 945-2008 MTC/03, publicada el 6 de enero
de 2009, se encargó a PROINVERSIÓN, la conducción del proceso de selección
del Operador que tendrá a su cargo la ejecuc¡ón del Proyecto 'SeMcio de Banda
Ancha Rural Juliaca - San Gabán'.

Mediante Resolución Suprema No 007-2009-EF, publicada el 11 de enero de
2009, se ratificó el acuerdo adoptado en sesión del Consejo D¡rectivo de
PROINVERSIÓN del Og de enero de 2009 que incorporó al proceso de
Promoción de la Inversión Privada el Proyecto "Servicio de Banda Ancha Rural

1.6.

1.7.

1.8.

1.10.

1.11.
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1.12.

I .13.

1.14.

1 .15.

1.16.

Juliaca - San Gabán" y encargó su conducción al Comité de PROINVERSIÓN
en Saneamiento y Proyectos del Estado.

En sesión del 18 de febrero de 2009, el Consejo Direct¡vo de PROINVERSIÓN
acordó aprobar las modificaciones al Plan de Promoción del Proyecto 'Servicio
de Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto Maldonado" incorporando en dicho
Plan al Proyecto "Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca - San Gabán'.

Mediante Resolución Suprema No 04$2009-EF, publicada en Diario Oficial El
Peruano el 01 -de mayo de 2009, se ratificó el acuerdo del Consejo Directivo de
PROINVERSION de su sesión del 18 de febrero de 2009, que aprobó las
modificac¡ones al Plan de Promoción del Proyecto "Servic¡o de Banda Ancha
Rural San Gabán - Puerto Maldonado" incorporando en él al Proyecto "Servicio
de Banda Ancha Rural Juliaca - San Gabán" (en adelante el PROYECTO).

Con fecha 3l de agosto de 2009 el FITEL y la empresa Red de Energla del Perú
S.A.C. (en adelante REP), suscrib¡eron un convenio, a través del cual dicha
empresa autoriza el uso de su infraestructura eléctrica (Línea de Transmisión en
138kV Juliaca - Azángaro) para instalación de fibra óptica con el objeto de
implementar y desarrollar el PROYECTO.

Con fecha 14 de abril de 2008, el FITEL y la empresa Electro Sur Este S.A.A. (en
adelante ELSE) suscribieron un convenio, a través del cual dicha empresa
autoriza el uso de parte de su infraestruc{ura de soporte eléctrico para la
implementación y desarrollo del PROYECTO comprendidos en el tramo
'Estación de Generación Eléc-trica San Gabán - Puerto Maldonado'.

Con fecha 23 de febrero de 2009, el FITEL y la Empresa de Generación Eléctrica
San Gabán S.A. (en adelante SAN GABAN) suscribieron un convenio, a través
del cual dicha empresa autoriza el uso de parte de su infraestructura de
telecomunicaciones implementada sobre la fibra óptica, que en la actualidad se
encuentra instalada y en funcionam¡ento, poniendo a disposic¡ón cuatro (4) hilos
de fibra óptica comprendidos en la Subestac¡ón de San Gabán y en la
Subestación de Azángaro para la implementación y desarrollo del PROYECTO,
comprendido en el tramo "San Gabán - Azángaro".

CLAUSULA SEGUNDA: oBJETo

El objeto del presente Contrato es regular la asignación del FINANCIAMIENTO
ADJUDICADO a EL CONTRATADO para la ejecución de los Proyectos 'Servicio de
Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto Maldonado" y "Servicio de Banda Ancha Rural
Juliaca - San Gabán", con la obligación que EL CONTRATADO lo ut¡l¡ce por su cuenta y
riesgo para el diseño, adquis¡ción de equipos, INSTALACIÓN, puesta en servicio,
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO del SISTEMA que permitirá prestar tos Servicios
Públicos de Telecomunicaciones y el acceso a Intemet en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS conten¡das en el Anexo No 1, de acuerdo a su PROPUESTA TÉCN|CA y
a lo dispuesto en el presente Contrato.

Cabe precisar que el SISTEMA incluye la fibra óptica que instale EL CONTRATADO.

Versión F¡nal del Contrato de Financ¡amiento



CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

Toda referencia efec'tuada en este documento a cláusula, numeral, apéndice y anexo,
deberá entenderse efectuada a las cláusulas, numerales, apéndices y anexos contenidos
en el presente Contrato, salvo indicac¡ón expresa en sentido d¡stinto.

Para la aplicac¡ón del presente Contrato y su adecuada interpretación, los términos en
letras mayúsculas se entenderán según la definición que se precisa respecto de cada uno
de ellos en el mismo asl como en la relación de definiciones contempladas en el Numeral
1.3. de las BASES.

Los términos que no estén expresamente definidos se entenderán en el sentido que les
atribuya el lenguaje técnico o al sign¡f¡cado que le asignen las normas legales aplicables
correspondientes o, en su defecto, en su s€nlido natural y obvio, según el uso general de
los mismos. En el texto del presente Contrato los términos que denoten singular también
incluyen el plural y viceversa, s¡empre y cuando el contexto asf lo requiera.

En el presente Contrato, los siguientes términos tendrán el significado que a cont¡nuación
se señala:

3.1. DIAS: Se deberá entender a los dfas calendarios (dlas hábiles, no hábiles y
feriados), salvo que se estipule expresamente lo contrario.

3.2. DÍAS HABILES: deberá entender los dlas que no sean sábado, domingo o
feriado no laborable en la ciudad de Lima. También se entienden como feriados
los dlas en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuentran obligados a
atender al público por disposición de la Autoridad Gubernamental ni los feriados
reg¡onales.

3.3. EMPRESAS ELÉCTRICAS: Son las empresas denominadas Eleclro Sur Este
S.A.A. (ELSE), Red de Energfa del Peru S.A.C. (REP) y Empresa de Generación
Eléctrica San Gabán S.A. (SAN GABAN), concesionarias de infraestructuras de
líneas de transmisión eléctrica, sobre las cuales EL CONTRATADO instalará los
cables de fibra óptica o hará uso de las mismas, según corresponda, siempre y
cuando haya optado por suscribir el Contrato respectivo con alguna de las
EMPRESAS ELÉCTRICAS.

FINANCIAMIENTO ADJUDICADO: Es eI Valor de Ia PROPUESTA ECONÓMICA
de EL CONTRATADO, expresado en oÓLARES AMERICANOS y que el FITEL
deberá desembolsar como parte de sus obl¡gac¡ones asumidas en el presente
Contrato. Incluye todos los impuestos de ley, asf como el financiamiento
necesario para que EL CONTRATADO adquiera, ¡nstale, opere y mantenga el
SISTEMA del PROYECTO ADJUDICADO asf como brinde los servicios de
telefonfa füa en las modalidades de ABONADO y teléfonos públicos, y acceso a
Internet en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. Este monto también incluye el
financiamiento para el montaje y operación del cable de fibra óptica, en los
tramos correspondientes así como la EHBORACION DE CONTENIDOS y
ooNSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES establecidos en las
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS para las LOCALIDADES BENEFICIARAS con
acceso a Internet.

3.4.
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3.6,

3.7.

3.8.

3.5. NORMAS APLICABLES: Son las LEYES APLICABLES y cualquier otra que,
conforme el ordenam¡ento jurídico, resulte aplicable para la ejecuc¡ón del
presente Contrato, incluida la normatividad de calidad y continuidad de los
servicios.

PARTE: Es según sea el caso el FITEL o EL CONTRATADO.

PARTES: Son de manera conjunta el FITELy EL CONTRATADO.

PROINVERSIÓN: ES IA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE tA INVERSIÓN
PRIVADA, organismo a que se refiere la Ley Nc 28660 y el Decreto SuPremo Ne

039-200sEF.

UIT: Es la Unidad lmpositiva Tributaria.

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES DE EL CONTRATADO

4.1. EL CONTRATADO declara que es una persona jurfd¡ca constituida bajo las
normas de la Repúbl¡ca del Perú, habiendo acreditado su existencia y su
representación conforme a ley y que está debidamente autorizada y en
capacidad de asumir las obligaciones emanadas del presente Contrato para el
ejercicio de sus activ¡dades económicas, técnicas, financieras y comerciales en
la ejecución del PROYECTO ADJUDICADO.

4.2. EL CONTRATADO declara conocer y acepta que es razón deteminante del
FITEL para la celebración del presente Contrato que, en los términos estipulados
en el m¡smo, en su PROPUESTA TÉCNICA y en las ESPECIFICACIONES
TÉcNlcAS, EL CONTRATADO efectúe el diseño, adquisición e INSTALACIÓN
de equ¡pos y preste los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, brinde
acceso y operación del cable de fibra óptica, en los
tramos CoNSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES y
ELABO S y los mantenga en términos operativos,
realizando el MANTENIMIENTO PREVENTIVO y MANTENIMIENTO
CORRECTIVO conespond¡ente, de modo que las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS cuenten con el SISTEMA debidamente instalado y totalmente
operativo.

4.3. EL CONTRATADO cuenta con los tftulos habilitantes que le permiten prestar los
Servicios Públicos de Telecomunicaciones y brindar ace,eso a Intemet, a que se
encuentra obligado de acuerdo a las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

EL CONTRATADO se compromete a brindar los servic¡os en las condic¡ones de
calidad, establecidas en las ESPECIFIcACIONES TÉCNICAS.

EL CONTRATADO declara que su representante que suscribe el presente
Contrato se encuentra deb¡damente autorizado, que su suscripción cuenta con la
autorizac¡ón de su Oirectorio (o la más alta autoridad de la empresa) y, que con
su firma, declara que no requiere ninguna otra acción o autorizac¡ón para
asegurar su validez y para cumplir con las obligaciones contempladas en el
mismo.

3.9.

4.4.
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4.6.

4.7.

EL CONTRATADO declara que la suscripción del presente Contrato y el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales, no requ¡ere autorización legal o
reglamentaria de la autor¡dad de cualquier país extranjero en el que alguno de
sus accionistas esté constitu¡do o tenga el domicilio pr¡ncipal de sus negocios y
que no es contraria a disposición legal o reglamentar¡a alguna en dicho pafs.

EL CONTRATADO expresa que para el cumplimiento del presente Contrato no
existen:

. Leyes, decretos, reglamentos, normas, dictámenes, sentencias, sanciones
administrativas o restricciones provenientes de cualquier autor¡dad,
disposic¡ones en los estatutos o reglamento de EL CONTRATADO,
convenios, contratos u otros acuerdos de cualquier naturaleza que sean
vinculantes para EL CONTRATADO o que afecten a sus filiales o
subsidiarias o a sus bienes;

. Ni acciones, juic¡os, investigaciones, l¡tig¡os o procedimientos pendientes o
inminentes ante órganos jurisdiccionales, tribunal arbitral o autor¡dad
gubernamental; que prohfban, restrinjan, limiten, se opongan o, en cualqu¡er
forma, imp¡dan la celebración y cumplim¡ento de los términos y condiciones
del presente Contrato.

EL CONTRATADO reconoce y acepta que la naturaleza y rég¡men del presente
Contrato determ¡na que, aunque durante su vigencia se produzcan camb¡os en la
legislación, incluyendo camb¡os en la regulación del sector de
telecomunicac¡ones y en el rég¡men tributario que afecten su actividad y/o sus
resultados económicos, tales circunstancias no le otorgarán derecho de
reclamac¡ón ante el FITEL, sus funcionar¡os u otra entidad del Estado.

En ese sentido, EL CONTRATADO declara que asume todos los r¡esgos
derivados de dichos camb¡os y, en consecuencia, no podrá presentar ante el
FITEL o alguna otra autoridad reclamo alguno porque ha sido claramente
informado de esta posib¡lidad.

EL CONTRATADO, reconoce que d¡recta o ¡nd¡rectamente dispone de la
capacidad financiera y técnica necesaria para ejecutar las obligaciones
derivadas del presente Contrato, asf como para prestar los servic¡os y demás
obligaciones previstas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Asimismo, EL CONTRATADO declara que no tiene impedimento de contratar
conforme a lo normado por el Artfculo 1366o del Código C¡vil y que no se
encuentra sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente en el ejercicio de sus derechos para contratar con el Estado.

En caso que, luego de la suscr¡pción del pres€nte Contrato, se demuestre la
falsedad en las declaraciones formuladas en los numerales precedentes, éste se
resolverá de manera automática, de pleno derecho, aplicando las d¡sposiciones
contempladas en su Cláusula Décimo Sét¡ma, procediendo el FITEL a ejecutar la
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

4.8.

4.9.
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4.10.

4.11.

4.12.

4.'t3.

4.'14

EL CONTRATADO se compromete a transferir la operación del PROYECTO
ADJUDICADO en caso de no ser posible la continuación del mismo' previa
aprobación del FITEL y demás autoridades que correspondan. Para tal efecto,
FITEL comunicará al CONTRATADO dentro del plazo previsto en el Numeral
18.4. del presente Contrato la selección del nuevo contratado.

Los costos de OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO generados hasta la fecha en
que se haga efec'tiva la transferencia serán asumidos por EL CONTRATADO.
Los costos de OPEFIACIÓN Y MANTENIMIENTo incunidos a part¡r del dla
siguiente de haberse hecho efectiva la transferencia serán asumidos por el
nuevo titular (contratado) del presente Contrato.

Los gastos administrativos necesarios para la transferencia serán asumidos por
EL CONTRATADO.

EL CONTRATADO declara que ha realizado sus prop¡os estudios'
investigac¡ones y proyecciones y en consecuencia se considera conocedor de
todos los elementos ne@sar¡os para tomar la dec¡sión de asum¡r totalmente a su
riesgo las obligaciones derivadas del presente Contrato.

EL CONTRATADO declara conocer las zonas en las que instalará el SISTEMA'
por lo que renuncia expresamente a formular cualquier reclamación derivada de
las inadecuadas condiciones del lugar.

EL CONTRATADO admite que ha elaborado su plan de negocios tomando en

cuenta los estudios y supuestos que consideró adecuados' sobre los cuales
preparó su PROPUEóTA TÉCNICA y su PROPUESTA ECONÓMICA y requirió

el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO. Declara ¡gualmente que el plan de
negocios no ha sido conocido por el FITEL o por la Agencia de Promoción de la
Invérsión Privada - PROINVERSIÓN, los que no tendrán responsab¡lidad alguna
por cualquier diferencia entre el mismo y los resultados reales de la ejecución del
PROYECTO ADJUDICADO.

Por último EL CONTRATADO declara saber y conocer de la ex¡stencia y
contenido de los convenios suscritos por el FITEL con las EMPRESAS
ELÉCTRICAS, referidos en los Numerales 1.14., 1.15. y 1.16. de la cláusula
primera del presente Contrato; por tanto, el CONTRATADO acepta las

obligaciones y compromisos asumidos por el FITEL en relac¡ón a ellos y se
obliga a asumirlos y cumplirlos, siempre que haya suscrito el o los respectivos
Contratos ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELECTRICAS en la FECHA DE
CIERRE.

UINTA: DECLARACIONES DEL FITEL

La suscripción del presente Contrato y el cumpl¡miento de las obligaciones del
FITEL en el mismo, se aiustan a las NORMAS APLICABLES y los reglamentos
que r€ulan su funcionamiento y en general al ordenamiento l€al del Peru.

5.1 .

5.2. El FITEL declara que la suscripción del
conocimiento y las autorizaciones de sus

presente Contrato cuenta con el
órganos de gobierno y que su

A
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5.3.

5.4.

5.5.

6.3.

6.4.

representante legal d¡spone de las competencias y poderes suf¡cientes para
celebrarlo, de manera que genere obligaciones y derechos válidos, vinculantes y
exigibles para ambas partes.

El FITEL declara que el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO está debidamente
autorizado y que cuenta con la liquidez suficiente para efectuar los desembolsos
pactados en el presente Contrato.

El FITEL declara que dispone de las competencias, los instrumentos legales y
operativos para efectuar las supervision€s necesarias y que, en tanto y en
cuanto EL CONTRATADO cumpla con sus obligac¡ones, autotizatá y efectuará
los desembolsos prev¡stos en el presente Contrato.

La superv¡sión correspondiente al PERfoDo DE OPERACIÓN se efectuará
únicamente por cuatro (4) años. Vencido dicho plazo, el rég¡men legal para la
supervisión será el establecido en el Contrato de Concesión de EL
CONTRATADO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATADO

EL CONTRATADO asume las siguientes obl¡gaciones:

6.1. Ut¡lizar el FINANCIAMIENTO AOJUDICADO
equipos, transporte, INSTALACIÓN, puesta
MANTENIMIENTO del SISTEMA que permitirá prestar los Servicios Públicos de
Telecomunicaciones y brindar acoeso a Internet en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS contenidas en el Anexo No 1 del presente Contrato, para el
montaje y operación del cable de fibra ópt¡ca, para la ELABORACIÓN DE
coNTENtDOS y CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES, cumpliendo las
condic¡ones previstas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, el contenido del
PROYECTO ADJUDICADO y todos los comprom¡sos asumidos por EL
CONTRATADO en su PROPUESTA TECNICA consignados en el Anexo No 2
del presente Contrato.

6.2. Cumplir los plazos y las metas contemplados en el CRONOGRAMA DEFINITIVO
DE ACTIVIDADES de EL CONTRATADO, previsto en el Anexo No 3 del
presente Contrato.

Cumplir con las obligaciones contempladas en las ESPECIFICACIONES
TECNICAS, contenidas en Anexo N" 13 del presente Contralo y en los Contratos
ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELÉCTRICAS, EN tANtO EL CONTRATADO
haya suscrito alguno de ellos en la FECHA DE CIERRE.

Real¡zar la INSTALACIÓN, mantener en operac¡ón y prestar los Servicios
Públicos de Telecomunicaciones y brindar acceso a Internet en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS listadas en el Anexo No 1 del presente
Contrato, tomando en consideración lo indicado en las ESPECIFICACIONES
TECNICAS.

para
en

el diseño, adquisición de
servicio, OPERACIÓN Y
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6.5.

6.6.

Cumplir con los compromisos asum¡dos en su PROPUESTA TECNICA, Anexo
No 2 del presente Contrato.

El CONTRATADO no se negará a cumplir con la instalación del SISTEMA
alegando defectos, errores u omisiones en las ESPECIFICACIONES
TÉcNrcAs.

La reparación de los daños sufridos por el material y/o los equ¡pos que servirán
para brindar el acceso a Internet y para brindar los Servicios Públicos de
Telecomunicac¡ones, contenido en la PROPUESTA TECNICA, así como su
reposición, de ser el caso, será de responsab¡l¡dad de EL CONTRATADO sin
requerir ningún desembolso adicional por parte del FITEL.

El CONTRATADO se obliga a contratar, con una compañía aseguradora
autor¡zada para operar en el Perú y sujeta a superv¡sión de la Superintendencia
de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS),
un seguro contra todo riesgo, por el cien por ciento (100%) del valor de la fibra
óptica, los equipos electrónicos y de telecomunicaciones ubicados en su sede
central o en el (los) PUNTO(S) DE INTERCAMBIO DE DATOS y PUNTOS DE
INTERCONEXION, asi como los seguros previstos en el Numeral 1.8.1.11. de
las ESPECIFICACIONES TECNICAS. Dicho seguro deberá estar vigente
durante la v¡gencia del presente Contrato.

En el supuesto que EL CONTRATADO haya suscrito alguno de los Contratos
ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELÉCTRICAS, deberá contratar los seguros
estabfecidos en los Numerales 1.8.1.7., 1.8.4.5. y 1.8.4.6. de las
ESPECIFICACIONES TÉCN ICAS, según conesponda.

En los casos de prórroga del plazo del presente Contrato, EL CONTRATADO
renovará la vigencia de los seguros conlratados y garantfas solicitadas, por el
plazo antes ¡ndicado. La prónoga del plazo del presente contrato no implicará el
otorgamiento de mayor fi nanciamiento.

La póliza correspondiente al seguro de riesgo de dichos equipos deberá estar
endosada a favor del FITEL durante el plazo de vigencia del presente Contrato.

EL CONTRATADO entregará al FITEL cop¡as legalizadas de las pólizas
adquiridas y deberá ir ampl¡ando la cobertura de las mismas, conforme el avance
de las instalac¡ones, y entregará a FITEL dichas ampliaciones dentro del plazo
de treinta (30) DIAS de efectuada la contratación y/o ampliación de los seguros.

Los montos desembolsados por la compañla aseguradora, en caso de siniestros,
se destinarán a la reposición de los bienes sin¡estrados, sin que disminuyan las
obl¡gaciones de EL CONTRATADO subsistentes en ese momento.

El pago de las primas y franquicias conespondientes serán de cargo de EL
CONTRATADO, quien deberá efectuar los conespond¡entes pagos.

Los deduc¡bles y demás ltems no cubiertos por las pólizas serán de cuenta de
EL CONTRATADO.

6.7.

6.8.
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6.9.

6.10.

6.11.

6.'t2.

6.13.

6.14.

6.15.

6.16.

6.17.

En caso EL CONTRATADO no logre conseguir el seguro contra todo riesgo a
que se refiere el primer párrafo del presente numeral, deberá acreditarlo a
satisfacción de FITEL. En este caso, EL CONTRATADO se obl¡ga a reponer los
bienes que sean afectados en caso de sin¡estros.

El CONTRATADO se obliga a respetar el derecho de patente, de diseño y/o
derechos de autor protegidos en el pafs de fabricación del SISTEMA.

El CONTRATADO se responsab¡liza por la reparación de los daños que puedan
ocasionarse en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS derivados de las
actividades directas de éste y/o de terceros contratados por él para la ejecución
del PROYECTO ADJUDICADO, sea que se afecten vfas públicas, carreteras,
caminos, puentes, locales públ¡cos y privados y otros, que se produzcan con
ocasión del transporte, instalación, operac¡ón y mantenimiento del SISTEMA.

Sin perju¡c¡o de la Garantla de Calidad a que se ref¡ere el Numeral 9.2. de las
ESPECIFICACIONES TECNICAS, EL CONTRATADO asume la responsabil¡dad
por los actos, deficiencias, omis¡ones o, en general, incumpl¡mientos en que
incurran los fabricantes, subcontratistas u otros contratados por éste que tengan
participac¡ón en la ejecución del presente Contrato.

EL CONTRATADO dictará los cursos de capacitación, en el Perú y en el pals de
fabricac¡ón, relacionados a la tecnologfa que presentó en su PROPUESTA
TECNICA, al personal designado por la Secretarfa Técn¡ca del FITEL, de
acuerdo con los Numerales 1.2.20. y 1.2.21. de las ESPECIFICACIONES
TECNICAS. La v¡sita a la fábrica tendrá como objetivo verificar las condiciones y
caracterfst¡cas de los equipos del SISTEMA o similares. Queda expresamente
establecido que la tramitac¡ón y costo de visa y/o salvoconductos necesarios
para efectivizar la salida del pals e ingreso del personal que FITEL designe al
pafs del destino, no correrá a cargo de EL CONTRATAOO.

EL CONTRATADO suscribirá los contratos CONTRATADO - EMPRENDEDOR
tanto para el acceso a Internet como para el servicio de telefonfa fija en la
modalidad de teléfonos públicos (TUPs), conforme al modelo de los Anexos No 5
y No I del presente Contrato.

EL CONTRATADO suscribirá los contratos CONTRATADO - ABONADO para el
servicio de telefonía f¡ja en la modalidad de abonados, conforme a los modelos
de los Anexos No 6, No 7 y No I del presente Contrato.

Brindar todas las facilidades para que el FITEL cumpla con sus func¡ones y
obligaciones, en el marco del PROYECTO ADJUDICADO.

Proveer toda la información requerida por el FITEL para el cumplimiento de sus
funciones, en el marco del PROYECTO ADJUDICADO. Dicha información será
requer¡da por el FITEL otorgando un plazo razonable para que EL
CONTMTADO cumpla con proveer la misma.

EL CONTRATADO presentará el CRONOGRAMA DEFINITIVO DE
ACTIVIDADES en el plazo estipulado en el Numeral 1.7.3.4. de las
ESPECIFICACIONES TECNICAS.
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6.18.

6.19.

6.20.

6.21.

En caso el CRONOGRAMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES fuera modificado, el
CONTRATADO deberá comun¡car esta mod¡ficación a la brevedad al FITEL,
bajo responsabilidad, antes que éste programe y comience la SUPERVISIÓN
seilaladá en el Numeral lt. ile las ESPEGIFICACIONES TÉcNlcAS. En caso
contrario, el CONTRATAOO asumirá la totalidad de los gastos incunidos por el
FITEL para la realización de esta SUPERVISIÓN.

EL CONTRATADO está obl¡gado a cumplir con lo pactado en los Contratos
suscfitos, en Ia FECHA DE CIERRE, con IAS EMPRESAS ELECTRICAS,
siempre que haya suscrito el o los respectivos Contratos ADJUDICATARIO -
EMPRESA ELÉCTRICA EN IA FECHA DE CIERRE.

Las demás obligaciones previstas en el presente Contrato, sus Anexos, dentro
de éstos las ESPECIFICAGIoNES TÉcNlcAS, en las CIRCULARES y en las
BASES.

Cada vez que EL CONTRATADO efectúe camPañas y/o av¡sos publicitarios
referidos al PROYECTO ADJUDICADO, deberá hacer mención al Elado
Peruano representado por el FITEL y el MTC, durante la vigencia del presente
Contrato.

EL CONTRATADO cumpl¡rá con la obligación descrita en el Numeral 5.5. de las
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS frente al EMPRENDEDOR, a más tardar,
dentro de los tre¡nta (30) DÍAS de recibido el desembolso indicado en el Numeral
13.2. del presente Contrato, de acuerdo a la tarifa establec¡da por el
EMPRENDEDOR.

CLAUSULA SETIMA: OBLIGACIONES DEL FITEL

Mediante el presente Contrato el FITEL asume las siguientes obligaciones:

7.1. Desembolsar el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO cuando EL CONTRATADO
haya cumplido con las obligaciones y disposiciones exigidas en el presente
Contrato. Los desembolsos se realizarán de acuerdo con las c¡ndiciones
establecidas en la Cláusula Décimo Tercera del presente Contrato.

Ejercer, directamente o a través de una tercera persona natural o iurfdica'
privada o pública, la supervisión de las INSTALACIONES y pruebas de la
infraestructura, equipos y servicios previstos en el presente Contrato.

El FITEL cooperará con EL CONTMTADO para una adecuada ejecución del
presente Contrato. Para dicho fin, el FITEL, donde se justifique, hará sus
mejores esfuezos coordinando con las autoridades pertinentes, la entrega de
licencias, permisos y otros que gestione EL CONTRATADO y que sean
requeridos para la ejecución del presente Contrato.

Velar por el buen uso del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO y por el
cumplimiento de los términos del presente Contrato.

7.2.

7.3.

7.4.
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7.5.

7.6.

Pronunciarse por escrito sobre las materias prev¡stas en el presente Contrato, en
los plazos establecidos en el mismo, así como sobre otras solicitudes que
efectúe EL CONTRATADO por escrito.

Las demás obl¡gaciones previstas en el presente Contrato, sus Anexos, dentro
de éstos las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en las CIRCULARES y en las
BASES.

CLAUSULA OCTAVA: DERECHOS DE EL CONTRATADO

Mediante el presente Contrato, el CONTRATADO tendrá los sigu¡entes derechos:

8.1. Utilizar y disponer el FINANCIAMIENTO ADJUDICAOO, de acuerdo con el
CRONOGRAMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES y las condiciones previstas en
el presente Contrato.

E.2. Modificar las LOCALIDADES BENEFICIARIAS y/o los serv¡cios, siguiendo los
lineamientos previstos en el Apénd¡ce N' 16 de las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS. Estas modificaciones no deberán alterar el número total de
LOCALIDADES BENEFICIARIAS. Los cambios serán informados al FITEL en los
plazos previstos en el Apéndice indicado.

8.3. Proveer bajo su cuenta y riesgo, otros Servicios Públicos de Telecomunicaciones
o brindar acceso a Intemet adicionales a los pactados en el presente Contrato,
s¡empre que no degraden la cal¡dad y continuidad de los prev¡stos en el mismo.
Queda establecido que estos servicios adicionales no se regirán por lo
establecido en el presente Contrato.

8.4. EL CONTRATADO tiene libertad para usar la infraestructura y los servicios
instalados a fin de ampliar el número de localidades y/o servicios, siempre y
cuando la instalación, operación y mantenimiento de los mismos corra por
cuenta, costo y riesgo de EL CONTRATADO y no degraden la calidad y
continuidad de ios servicios previstos en las ESPECIFICACIoNES TECNICAS.
Queda establecido que estos servicios y/o local¡dades adicionales no se regirán
por lo establecido en el presente Contrato.

Cuando EL CONTRATADO instale infraestructura y preste servicios en
localidades que no correspondan al l¡stado de LOCALIDADES BENEFICIARIAS
o . que no conespondan al Apéndice No 2 d€ las ESPECIFICACIONES
TECNICAS, en caso hubieren sido reemplazadas, dichas localidades no se
considerarán para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas del presente
Contrato, salvo que el FITEL haya aprobado previamente el camb¡o de la
localidad. En caso se agoten las localidades señaladas en el Apénd¡ce No 2 de
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, FITEL se compromete a entregar un
listado ad¡c¡onal de localidades que se incluirá en dicho Apéndice.

Seleccionar l¡bremente las tecnologfas y arquitecturas de red más eficientes,
siempre que cumpla con los requerimientos de las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, la cual considera la instalac¡ón de una red de transmisión por f¡bra
óptica.

8.5.
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8.7.

Asimismo para las redes de distribución a las LOCALIDADES BENEFICIARIAS'
podrá utilizar combinaciones de diversas tecnologlas ópticas, alámbricas e
inalámbricas terrestres, s¡empre que el conjunto se constituya en una red

coherente para prestar los Servicios Ptiblicos de Telecomunicaciones y el
acceso a Internet.

EL CONTRATADO dispone de libertad para realizar cambios y/o actualizaciones
de las tecnologías ut¡lizadas, de acuerdo con lo establecido en el Numeral
'12.2.7. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, siempre que se informe al
FITEL y el camb¡o iguale o mejore las condiciones de calidad y cont¡nuidad
establec¡das or¡ginalmente; para lo cual EL CONTRATADO deberá presentar el
sustento y los catálogos correspondientes asf como deberá indicar que dichos
cambios no implicarán por parte del FITEL ampliación del plazo ni impl¡cará
incrementar el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO. El FITEL emit¡rá un informe
técnico expresando su op¡n¡ón favorable o desfavorable al respec{o' dentro del
plazo de quince (15) DIAS, contados desde la recepción de la documentación
completa por parte de EL CONTRATADO. Los cambios se efectuarán en el caso
de obtener una opinión favorable y con la aprobación de las instancias
conespondientes del FITEL. Dicha aprobación será emitida dentro de los quince
(15) DÍAS contados desde la emisión del informe técnico.

En caso que el FITEL acepte la propuesta de EL CONTRATADO' de acuerdo
con lo expresado en el Numeral precedente, EL CONTMTADO tiene que
implementar las acciones necesarias para que las modificaciones de
infraestructura, equipos y otros instrumentos, no degraden la prestación de los

Servicios Públicos de Telecomunicaciones ni del acceso a Internet. Dichas
acciones implican la elaboración de planes de contingencia en los cuales se
especifiquen los compromisos de EL CONTRATADO sobre los perfodos de
afectación y recuperación del servicio y demás medidas que aseguren la
cont¡nu¡dad y cal¡dad de los serv¡cios según lo dispuesto en las
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

EL CONTRATADO podrá solicitar ante el FITEL la modificación de los modelos
de contratos contenidos en el ANEXO No 5: CONTRATO DE SERVICIO DE

ACCESO A INTERNET CONTRATADO - EMPRENDEDOR; en el ANEXO No 6:

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS EN LA
MODALIDAD POSTPAGO; en el ANEXO No 7: CONTRATO DE SERVICIO DE
TELEFONIA FIJA DE ABONADOS EN LA MODALIDAO LIMITE DE CONSUMO;
y en el ANEXO No 8: CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE
ÁEONNOOS EN LA MODALIDAD PREPAGO; Y EI ANEXO NO 9: CONTRATO
DE SERVICIO DE TELEFONIA DE USO PUBLICO (TUP) RURAL
CONTRATADO - EMPRENDEDOR, del presente Contrato.

Para tal efecto, deberá sustentar debidamente su sol¡citud, la cual será evaluada
por el FITEL. El FITEL emitirá opinión en un plazo no mayor a treinta (30) DÍAS
HABILES contados desde la fecha en la que cuente con toda la documentación
requerida para tal efeclo.

8.9.

8.8.
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9.1.

9.2.

CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DEL FITEL

En el marco del presente Contrato, el FITEL t¡ene los siguientes derechos:

9.5.

9.6.

9.8.

Exig¡r el cumplim¡ento de las obl¡gaciones contraídas por EL CONTRATAOO en
el presente Contrato.

Requerir la restitución total o parcial del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO
cuando EL CONTRATADO haga un uso dist¡nto al previsto en el presente
Contrato de los desembolsos, s€gún lo previsto en la Cláusula Déc¡mo Sétima
del presente Contrato, en lo que conesponda.

HACEr EfECI¡VA IA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO en caso de incumpl¡m¡ento de las obligaciones previstas en
el presente Contrato.

lmponer y hacer efectivas las penalidades que se deriven del incumplimiento,
faltas o retrasos de los compromisos de EL CONTRATADO previstos en el
presente Contrato.

Efectuar las visitas a los locales, instalaciones, ¡nfraestructura, entre otras, que
considere necesarias para verificar la ejecución del presente Contrato.

Aplicar las cláusulas excepcionales de interpretac¡ón y terminac¡ón unilateral del
presente contrato por parte del FITEL, considerando la naturaleza especial del
mismo.

Resolver el presente Contrato, cuando se presente alguna de las causales
previstas en su Cláusula Déc¡mo Sét¡ma, de considerarlo pertinente.

Podrá modificar los modelos de contratos contenidos en el ANEXO No 5:
CONTMTO DE SERVICIO DE ACCESO A INTERNET CONTRATADO -
EMPRENDEDOR; en el ANEXO No 6: CONTRATO DE SERVICIO DE
TELEFONIA FIJA DE ABONADOS EN LA MODALIDAD POSTPAGO; en eI
ANEXO NO 7: CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN ll MODALIDAD LIMITE OE CONSUMO; en el ANEXO No 8: CONTRATO
DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS EN I.A MODALIDAD
PREPAGO; y en el ANEXO No 9: CONTMTO DE SERVICIO DE TELEFONIA
DE USO PUBLICO CÍUP) RURAL CONTRATADO - EMPRENDEDOR, del
presente Contrato, siempre que dichas modificaciones no impliquen para EL
CONTRATADO obligaciones ad¡cionales a las establecidas en el presente
Contrato, sus Anexos o las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Aprobar los formatos de los contratos enumerados en el Numeral anterior,
tomando en cuenta los aportes de EL CONTRATADO, de acuerdo a lo
establecido en el Numeral 8.9. del presente Contrato.

9.3.

9.4.

9.7.

9.9.
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CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES
RESPECTODE 

'J 
FIBRA óPNCA

Y DERECHOS DE EL CONTRATADO

OBLIGACIONES

10.1.

10.2.

10.3.

10.4.

Los cables de fibra óptica que sean instalados por EL CONTRATADO son de su
propiedadi salvo que el presente Contrato se resuelva anticipadamente, en cuyo
caso se aplicará lo dispuesto en los últimos párrafos del Numeral 17.2. de la
Cláusula Décimo Sétima del presente Contrato.

Las obligaciones y derechos de EL CONTRATADO respecto de la fibra óptica'
que se encuentren contenidos en los contratos ADJUDICATARIO - EMPRESAS
ELÉCTRICAS, serán aplicables siempre que EL CONTRATADO haya suscrito
alguno de ellos.

S¡empre que EL CONTRATADO haya suscrito alguno de los Contratos
ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELECTRICAS, se obliga a cumpl¡r con los
procedimientos y condiciones de uso establecidas por les EMPRESAS
ELÉCTRICAS para el acceso y uso de la infraestructura eléctrica' que se
empleará para el tendido de la flbra óptica en los tramos correspondientes a
cada una de ellas, asf como para el uso de parte de la infraestructura de
telecomunicaciones implementada sobre fibra óptica que en la actualidad se
encuentra instalada. Dichas condiciones están contenidas en los contratos
suscritos por EL CONTMTADO con cada una de las EMPRESAS ELECTRICAS
a la FECHA DE CIERRE y que forman parte del presente Contrato como Anexo
N'12.

Si EL CONTRATADO hubiera suscrito el Contrato AOJUDICATARIO - ELSE'
enkegará como contraprestación a ELSE por el uso de su infraestructura, la

capacidad de transmisión de dos (2) canales E1 y (2) pares de fibra óptica para

el uso privado de telecomunicaciones de dicha empresa eléctrica, de acuerdo
con lo preüsto en el Artfculo 24'del Texto Único Ordenado del Reglamento de
Texto tjtnico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones. EL CONTRATADO no
asume responsabilidad alguna por la operación, mantenimiento y el buen
funcionamiento del servicio privado de telecomunicaciones utilizado por ELSE

Siempre que EL CONTRATADO hubiera suscrito el Contrato ADJUDICATARIO

- REP, entregará a REP dos (2) pares de h¡los de f¡bra óptica en el tramo Juliaca

- Azángaro sin ninguna restricción, para uso de REP o de las empresas de
telecomunicaciones del Grupo lSA. EL CONTRATADO no asume
responsabilidad alguna por la operación y mantenimiento de las fibras
entregadas.

De suscribir el Contrato ADJUDICATARIO - REP, El CONTRATADO asumirá
frente a REP la responsabilidad por cualquier daño que pueda causarse a la

infraestructura brindada por REP a sus servicios de transmisión eléctrica y/o
bienes, por actos y/u omisiones der¡vados de la ejecución. El CONTRATADO
asumirá frente a REP la responsabil¡dad por cualqu¡er daño que pueda causarse
a la infraestruc{ura brindada por REP a sus servicios de transmisión eléctrica y/o
bienes, por actos y/u omisiones derivados de la ejecución del PROYECTO
ADJUDICADO, asimismo mantendrá indemne a REP de cualquier daño o
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perjuicio que se le pud¡era ocasionar por la instalac¡ón, mantenimiento y/o
operación de la fibra óptica, incluyendo el daño emergente, lucro cesante,
compensaciones por norma técnica de calidad, multas y penalidades.

El CONTRATADO será responsable de la indemn¡zación de daños y perjuicios
que pudiera haber ocasionado a terceros en la implementación y puesta en
servicio del PROYECTO ADJUDICADO. Asimismo, para el cumplimiento de este
requerimiento, y si EL CONTRATADO hub¡era suscrito el Contrato
ADJUDICATARIO - REP, presentará las cartas fianzas conespondientes a favor
de REP.

Antes de iniciar el PERÍODO DE INVERSIÓN, EL CONTRATADO, siempre que
hubiera suscrito en la FECHA DE CIERRE el Contrato ADJUDICATARIO - SAN
GABAN, entregará en propiedad a SAN GABAN, como compensación por el uso
de la infraestructura, nuevos equipos de telecomunicaciones instalados y
probados, relacionados con la fibra óptica y servicios asociados, los que serv¡rán
para el uso privado de telecomunicac¡ones de ésta, y deberán cumplir sus
necesidades por un perfodo de d¡ez (10) años, de acuerdo a lo señalado en el
Numeral 1.8.3.5. de las ESPECTFTCACTONES TÉCN|CAS. SAN GABAN
aprobará las especif¡caciones técnicas, asf como el análisis de costos unitar¡os
de dichos equipos.

Si EL CONTRATADO hubiera suscrito el Contrato ADJUDICATARIO - SAN
GABAN, entregará como contraprestación a SAN GABAN, por el uso de su
infraestruc{ura, la provisión de una capacidad de transmis¡ón de 8 MbiUs en el
tramo Azángaro - Jul¡aca para el servicio privado de telecomun¡caciones de
ésta.

Siempre que EL CONTRATADO haya suscrito el Contrato ADJUDICATARIO -
SAN GABAN, prestará a SAN GABAN el servicio de transmisión de una
capacidad de transmisión de 256 Kbius en el tramo Azángaro - Lima, para lo
cual SAN GABÁN entregará una contraprestación al CONTRATADO, de acuerdo
a su tarifa ¡mpuesta para la prestación de dicho servic¡o. En caso que EL
CONTRATADO no hubiera suscrito el Contrato ADJUDICATARIO - SAN
GABÁN, EL CONTRATADO podrá ofrecer el servicio a la tarffa pactada entre las
partes.

El CONTRATADO mantendrá durante la ejecuc¡ón de cualquier trabajo de
intervención sobre los equipos de telecomunicaciones y las f¡bras instaladas
sobre la infraestructuras eléctr¡cas, una Póliza de Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo para su personal (o personal del contratista) encargado de
efectuar los trabajos de acuerdo a lo establécido en la Ley de Modern¡zación de
la Seguridad Social en Salud, la m¡sma que incluye los rubros de Pensiones y
Salud.

EL CONTRATADO, en todos los casos (suscriba o no los Contratos
ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELÉCTRICAS), otorgará al Estado Peruano,
representado por el Ministerio de Transportes y Comun¡cac¡ones, durante la
vigencia del Contrato de Concesión conespondiente, s¡n costo, una reserva de
capacidad de telecomunicaciones equivalente al veinte por ciento (20%) de la
capac¡dad instalada, entendida ésta como la capacidad de transporte de

10.5.

10.6.

10.7.

10.8.

r0.9.
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telecomunicaciones disponible instalada sobre el s¡stema de transm¡s¡ón
eléctrica para comercialización en la modalidad de conexión permanente por
fibras ópticas que se encuentren tendidas e iluminadas en cada tramo instalado.
El Estado deberá util¡zarla para el cumplimiento de sus objetivos.

DERECHOS

10.10. Siempre que EL CONTRATADO hubiera suscrito alguno de los Contratos
ADJUDICATARIo - EMPRESAS ELÉCTRICAS contará con las autorizaciones y
perm¡sos necesarios de las EMPRESAS ELÉCTRICAS para la instalación o uso
del cable de f¡bra óptica en las infraestructuras de las lfneas de transm¡sión' con
la finalidad de proveer de conectividad a las comunidades comprendidas en los
tramos respectivos.

10.1 1. De manera semejante, si EL CONTRATADO hubiera suscrito alguno de los
contratos ADJUD¡CATARIO - EMPRESAS ELÉCTRICAS, éstas permitirán la
instalación y/o facil¡tarán al CONTRATADO el acceso y/o el uso de la fibra
óptica, según sea el caso, asl como a los espacios de co-ubicación de los

equipos dé comunicación, de acuerdo con lo.establecido en los correspondientes
contratos CONTRATADO - EMPRESAS ELECTRICAS.

Antes de la instalación de los equipos de comunicación, EL CONTRATADO
podrá realizar, una visita a los lugares donde se encuentra la infraestructura de
transmis¡ón eléctrica, asf como a los espacios que serán brindados por las

EMPRESAS ELÉCTRICAS para efectos de la co-ubicación. EL FITEL será el

encargado de gestionar las autorizaciones y permisos para estas visitas.

10.12. S¡ EL CONTRATADO hubiera suscrito el Contrato ADJUDICATARIO - SAN
GABAN, contará con el permiso de SAN GABAN para que en el recorr¡do de la
fibra óptica en el tramo SAN GABAN - AZANGARO' existan, por lo menos,

cuatro i+¡ puntos de acceso a su favor para brindar servicios de comunicaciones
a centros poblados aledaños al tendido de la fibra óptica mediante enlaces
inalámbricos.

La totalidad de las obligaciones y derechos de EL CONTRATADO frente a las

EMPRESAS ELECTRICAS se encuentran detallados en los contratos
ADJUDICATARIO - EMPRESAS ELECTRICAS, Anexo No 12 del presente

Contrato.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El oresente Contrato tendrá una vigencia igual a la suma de los plazos del PERÍODO DE

tNüERslÓN más el PERloDo 
-DE oPERAclÓN, salvo que éste se resuelva con

anterioridad, atend¡endo a los supuestos prev¡stos en su cláusula Décimo sétima. El
penOoó-br iÑveÁsrOÑ será óomo máximo de doce (12) meses v el PERfoDo DE

OPER/\CIóN no podrá ser menor a cuarenta y ocho (48) meses, contados a partir de la
finatización del PER[OOO DE INVERSIÓN.

Su vigencia terminará siempre y cuando se hayan levantado todas las observaciones

encon-tradas durante la última supervisión de FITEL, pudiendo, de sef el caso, ampliarse
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el plazo siempre que se justifique debidamente en aras del cumplimiento del objeto del
presente contrato.

Al término de la vigencia del presente contfato, por venc¡miento del plazo señalado en el
primer pánafo de la presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cont¡nuar con las

obligaciones de todo operador de Telecomunicac¡ones estipuladas en sus respectivos
Contratos de Concesión, que son suscritos con el Ministerio de Transporte y

comun¡caciones, y/o de todo titular de una autor¡zación de prestac¡ón de servicios de
valor agregado.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DEL FINANCIAMIENTO ADJUDICADO

Mediante el presente Contrato se asigna al CONTRATADO' .'...............'
a tftulo de financiamiento no reembolsable'

el monto de ... ... ... ... ... ..

lós eéiÁóos üñióós óE ÁMEñ;C; iü6$ . .. . . Y. . 1]::.-oÓ**=::5
financiados con recursos del FITEL.

El FINANCIAMIENTO ADJUDICADO s€rá utilizado ún¡camente para los fines

establec¡dos en el objeto del Presente Contrato.

DESEMBOLSOS DEL FINANCIAMIENTO

Et FTTEL desembolsará la totalidad del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO, mediante

desembolsos que serán pagados d¡rectamente a EL CONTRATADO, de acuerdo con las

disposiciones establecidas en la presente Cláusula.

13.1 . Un primer desembolso equivalente al sesenta por ciento (60%) del

FINAÑCIAMIENTO ADJUDICADo, que será distribuido en Partes de acuerdo al

cumplimiento, preüa conformidad del FITEL, de las Metas indicadas en la
PRcjPUEsTA EcoNÓMlcA de EL CoNTRATADo' que forma parte del
presente Contrato, como Anexo No 4.

En el supuesto que EL CONTRATADO haya formulado en su PROPUESTA
ECONÓMICA la entrega de un porcentaje menor al cien por ciento (100%) de las

ACTAS DE INSTALACION entre la Meta 3 a la Meta 5, deberá culm¡nar con la
entrega de dichas ACTAS DE INSTALACION dentro del plazo establecido en el
Numáal 10.7. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. En dicho caso, el saldo
correspondiente se realizará en la oportunidad en que se efectúe el desembolso
señalado en el siguiente Numeral.

Un segundo desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del
FINANCIAMIENTO ADJUDICADO, el cual será otorgado a la finalización del
PERÍODO DE INVERSION siempre que se cumpla con:

13.2.

ADJUDICADO
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(D Que EL CONTRATADO haya entr€ado el cien por c¡ento (100%) de tas
ACTAS DE INSTALACIÓN y la documentación que se indica en el Numeral
10.6. dE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

(ii) La emisión por parte de FTTEL det TNFORME DE SUPERV|S|óN.
(iiD La suscripción del ACTA DE CONFORMTDAD DE TNSTALACTONES y

PRUEBA DE SERVICIOS.

El plazo para el cumplimiento de lo establecido en los titerates (ii) y (iii) del
presente Numeral será de cuarenta (40) DÍAS contados desde la culminación de
la entrega de las ACTAS DE INSTALACIÓN, referidas en et punto (i) del
presente Numeral.

FITEL efectuará este segundo desembolso tomando en cuenta los resultados del
INFORME DE SUPERVISIÓN, pudiendo retener un monto proporcionat al
porcentaje de LOGALIDADES BENEFICIARIAS no aceptadas, que son aquellas
donde EL CONTRATADO no ha cumplido con realizar las instalaciones y tener
los equipos instalados en funcionam¡ento a fin de brindar los servicios de
telefonfa fija y acceso a Internet.

Es suficiente que al menos uno de los servicios requeridos no haya sido
aceptado por el FITEL en la supervisión para proceder con la retención del
mencionado monto.

Para tales efectos se tomará en cuenta el siguiente cuadro:

Porcentaje de LOCALIDADES
BENEFICIARIAS no aceDtadas: X

Porcentaje por retener del
Seoundo Desembolso

Oo/o <X35o/o 2*X
5o/o <X32OóA 3*X

X > 2oo/o Se retiene el fntegro del
Seoundo Desembolso

El saldo retenido del Segundo Desembolso será pagado por FITEL a los treinta
(30) DIAS de recibido ét Informe de EL CONT¡IAÍADó donde señate haber
cumplido con la instalación y funcionamiento de los equipos de las localidades
que motivaron la retención. FITEL se reserva el derecho de verif¡car el conten¡do
de este informe, antes de efectuar el pago del monto retenido.

13.3. Ocho (08) desembolsos semestrales fijos, cada uno de ellos equivalente al dos y
medio por ciento (2.5%) del FINANCIAM|ENTO ADJUDTCADO, que serán
efectuados durante el PERÍODO DE OPEMCIóN. D¡cho saldo resutta de
deducir del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO los desembolsos referidos en los
Numerales 13-1. y 13.2. de la presente Cláusula. Dichos pagos se efectuarán
contra el INFORME DE SUPERVISIÓN que dé la conformidad por parte del
FITEL.

Los desembolsos semestrales incluyen el pago que efectuará EL
CONTRATADO a los EMPRENDEDORES por et uso de tas CABTNAS y
CABINAS INTERNET OBLIGATORIAS, por los atumnos de tas escuelas de tas
LOCALIDADES BENEFICIARIAS. El pago a los EMPRENDEDORES
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13.4.

13.5.

13.6.

't3.7.

r3.8.

corresponderá al número de horas de uso de las CABINAS por parte de los
alumnos de las escuelas de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

FITEL efectuará el último desembolso siempre que verifique que EL
CONTRATADO haya levantado todas las observaciones señaladas en el último
INFORME DE SUPERVISION.

Los desembolsos se efectuarán dentro de los veinte (20) DIAS HABILES
siguientes a la fecha de presentación del documento de pago alcanzado por EL
CONTRATADO, siempre que hubiese cumplido con los requerimientos previos a
la realización de cada desembolso.

El monto de las penal¡dades derivadas del incumplimiento del presente Contrato
será descontado de los desembolsos efectuados por el FITEL.

Cabe precisar que todos los desembolsos incluyen los ¡mpuestos de ley por lo
que EL CONTRATADO no podrá solicitar al FITEL ningún financiam¡ento
adicional o complementario.

La em¡sión de los rec¡bos al FITEL será real¡zada por EL CONTMTADO de
acuerdo al Cronograma de Desembolsos, Anexo Nc 10 del presente Contrato.

GLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: GARANTíAS

14.1. Como condición para la suscripción del presente Contrato, en la FECHA DE
clERRE, EL CONTRATADO entregafá at COMITE la GARANTIA OE FIEL
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE FINANCIAMIENTO por un monto
equ¡valente al 10% del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO.

14.2. Esta garantía es emitida por el Banc,o
........ por un monto de

óóüRÉs óÉ tóé EsiÁóós üñióóé óe ÁüÉñÉÁiüsi . .l . .. .111i
monto equivalente al diez por ciento (10%) del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO
para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a cargo de EL CONTMTADO contenidas en el presente Contrato. La
carta es emit¡da por cuenta y orden de EL CONTRATADO a favor del FITEL, tiene
validez hasta el vencimiento del presente Contrato y es renovable anualmente.

14.3. En caso EL CONTRATADO tenga observaciones. pendientes por subsanar
consignadas en el último INFORME DE SUPERVISION emitido en el PERIODO
DE OPERACIÓN, IA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO será renovada siete (7) DIAS antes de su vencimiento por un
perfodo de (60) OIAS, y asf sucesivamente hasta que hayan sido levantadas todas
las observaciones.

14.4. LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
FINANCIAMIENTO es sol¡daria, incondicional, irrevocable, sin benefic¡o
excusión y de realización automática a sólo requerimiento del FITEL,
necesidad de exigencia judicial para su pago o ejecución.
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14.5. LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO también podrá ser ejecutada en el caso que FITEL
comprobase la inexactitud de las DECLARACIONES JURADAS presentadas por
EL CONTRATADO en el CONCURSO, en su calidad de POSTOR.

14.6. LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO DE
FINANCIAMIENTO será devueha a partir de los treinta (30) DIAS siguientes de la
remisión del FITEL al CONTMTADO del último INFORME DE SUPERVISIÓN
donde conste el levantamiento de todas las observaciones pendientes.

Garant¡a iloblllarla

14.7. Adicionalmente EL CONTRATAOO constituirá garantfa mobiliaria a favor de FITEL
sobre la fibra óptica que forma parte del SISTEMA, hasta por la suma del monto
equivalente al costo de la misma adquirida por EL CONTRATADO. Dicho costo
será el que EL CONTRATADO acredite a través de la factura o su equivalente, de
haberse adquirido en otro pals.

La garantfa deberá estar constituida e inscrita a favor de FITEL, en el registro
corréspondiente, dentro del segundo trimestre del PERÍODO DE INVERSIÓN y
deberá estar vigente por un plazo de sesenta (60) meses.

Los costos para la constitución de la indicada garantfa y su correspondiente
¡nscripc¡ón serán asumidos en su totalidad por EL CONTRATADO.

CLAUSULA DECIÍIIO QUINTA: SUBCONTRATOS

15.1. El PROYECTO ADJUDICADO podrá ser ejecutado a través de subcontratistas, a
condición que el FITEL sea informado de los nombres de las personas naturales
y/o jurfdicas que realicen los trabajos. Para tal efecto, EL CONTRATADO a la
firma del presente Contrato deberá presentar una Declaración Jurada por la que
asume la responsabil¡dad del cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales del
subcontratista. La mencionada Declaración Jurada debe ser presentada aún
cuando EL CONTRATADO no real¡ce subcontrataciones.

15.2. En cualquier caso, EL CONTRATADO continúa siendo responsable ante el
FITEL por la eficiente y oportuna eiecución de dichas obligaciones y no podrá
alegar el incumplim¡ento del subcontrat¡sta para excusar su propio
¡ncumplimiento.

15.3. EL CONTRATADO no podrá subcontratar, ni a personas naturales ni a personas
jurldicas, para la ejecución de la totalidad del PROYECTO ADJUDICADO.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

16.1. EL CONTRATADO podrá ceder el presente Contrato, asl como transfer¡r o
subrogar, total o parcialmente, las obligaciones a su cargo, previa op¡nión
favorable del FITEL.
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16.2.

16.3.

16.4.

17.2.

La aprobación del FITEL dependerá, entre otros, de aspectos relacionados con
la situación financiera de la empresa beneficiada con la ces¡ón de posición

contractual, translerencia o subrogación total o parcial de los derechos u

obligaciones derivados del presente Contrato.

EL CONTRATADO se obliga a entregar al FITEL la información que éste
requiera, para efeclos de la ces¡ón y/o transferencia del presente Contrato.

En caso FITEL apruebe la ces¡ón, transferenc¡a o subrogac¡ón indicadas, deberá
suscribirse una Adenda al presente Contrato.

El nuevo contratado, deberá cumplir con los mismos requisitos establec¡dos en
las BASES y las materias que conespondan al presente Contrato.

El presente contrato podrá declararse terminado por la ocurrenc¡a de alguna(s) de las

siguientes causales:

't7.1. Por vencimiento del plazo del pre3ente Contrato

El presente Contrato terminará, vencido el plazo a que se refiere la Cláusula
Décimo Primera del mismo y siempre que el último INFORME DE

éupenvlslól'l conespondiente ál penlooo oE oPERAclÓN no consigne
alguna OBSERVACIÓN.

Resolución por el FITEL

El FITEL, a su sola decisión podrá resolver el presente Contrato de pleno derecho
por alguna de las siguientes causal6:

Cuando EL CONTRATADO sea declarado en situación de concurso ante la
Com¡sión de Procedim¡entos Concursales del Instituto Nacional de Defensa de
la Competencia y de la Protección Inteleclual- INDECOPI o de quien haga sus

ve@s.
Por falta de renovación de alguna de las garantlas indicadas en la cláusula
Décimo Cuarta del presente Contrato.
Por incumplim¡ento injulificado del CRONOGRAMA DEFINITIVO DE

ACTIVIDADEST siempre que la falta, evaluada- por el FITEL' conlleve a

determ¡nar que no se cumplirá con la INSTALACIÓN dentro del PERIODO DE

INVERSIÓN a que se refiere el Numeral 1.7.1 de las ESPECIFICACIONES
TEcNrcAs.
Por ¡ncumplimiento de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, y en general, de
las obl¡gaciones pactadas en el presente Contrato; siempre que no se deba a
un casó fortuito o fueza mayor, definidos en el Artlculo 1315' del Código
Civif , o que, sin constituir caso fortuito o fue¡za mayor, impidan sin culPa de
EL CONTRATADO el cumplim¡ento de todas las obligaciones contenidas en

el presente Contrato.

a)

b)

c)

d)
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e) Por abandono en la prestación de los Servicios Públicos de
Telecomunicaciones o el acceso a Internet, en alguna de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS, por causas imputables a EL CONTRATADO.

f) Cuando se presenten desviaciones en el uso del FINANCIAMIENTO
ADJUDICADO, o se le dé destino distinto para el que fue otorgado; sin
perjuic¡o de lo pactado en el Numeral 9.2. de la Cláusula Novena del
presente Contrato.

g) Por incumplimiento de la PROPUESTA TÉCNICA, salvo modificaciones
establec¡das entre las PARTES.

h) Cuando el FITEL tuv¡ese conocimiento de que la empresa que lideró el
CONSORCIO no mantuviese una participación mfnima total de veinticinco
por ciento (25o/o) en la persona jurídica constituida como CONTRATADO,
antes de los tres (3) años, contados desde la FECHA DE CIERRE.

¡) Por pérdida de la Concesión del Servicio Público de Telecomunicaciones
para brindar los Servicios Públicos de Telecomunicaciones establecidos en
IAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.j) Cuando, en et PERÍODO DE |NVERS|óN, EL CONTRATADO no haya
ejecutado tres metas o no haya ejecutado un porcentaje igual o mayor al
22% de monto de FINANCIAMIENTO ADJUDICADO, to que ocurra primero,
conforme a su pRopuESTA ECONÓM|CA y CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES.

k) Cuando el monto de las penalidades haya superado el diez por ciento (.lO%)
del monto correspondiente al Primer Desembolso del FINANCIAMIENTO
ADJUDICADO por incumptimientos referidos at PERIODO DE |NVERSIóN,
señalados en la Cláusula Vigésimo Primera del presente Contrato.l) Cuando, en el PERÍODO DE OPERACIóN, et monto de tas penalidades,
haya superado el ve¡nte por ciento (20%) det FINANC|AMIENTO
ADJUDICADO.

m) Por no haberse constitu¡do la garantfa mobiliaria, dentro del plazo referido en
el Numeral 14.10. de la Cláusula Décimo Cuarta del presente Contrato.

n) Por razones de conveniencia, de importancia o de interés del Estado
Peruano, sin que en ese caso sea necesaria la expresión de causa.

En los casos de los inc¡sos del a) a la m) precedentes, sin perjuicio de la ejecución
de las garantfas que conespondan, EL CONTRATADO transferirá la propiedad del
SISTEMA al FITEL, así como los saldos del FINANC|AM|ENTO ADJUOTCADO.
FITEL se reserva el derecho de eigir a EL CONTRATADO la devoluc¡ón de los
montos no cubiertos por d¡chas garantías, asf como los daños y perjuicios
irrogados.

En el caso de resolución en v¡rtud de los inc¡sos del a) a la m) precedentes, sin
perjuic¡o de la ejecución de las garantfas que correspondan, en caso EL
CONTRATADO no haya instalado el SISTEMA, y et FTTEL no haya pagado más de
un desembolso del FINANCIAMIENTO ADJUDTCADO, EL CONTRATADO se
abslendrá de realizar la instalación y el FITEL se abs{endrá de real¡zar los
siguientes desembolsos.

En el caso de resolución en v¡rtud de los incisos a) a la m) y EL CONTRATADO
haya adqu¡rido el SISTEMA sin haber procedido a su instalación, excepc¡onalmente
el FITEL podria optar por recibir d¡cho SISTEMA en sustitución de la devolución del
monto entregado del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO, siempre y cuando EL
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CONTRATAOO acredite fehacientemente haber utilizado la totalidad de este
monto. De no ser asf, FITEL ejecutará las garantfas que conespondan por el saldo
conespondiente. FITEL tendrá derecho a reclamar por los daños y perju¡cios

inogados.

En el caso de resolución del CONTRATO en virtud del literal n) precedente' EL
SISTEMA y la fibra óptica pasará a ser de prop¡edad del FITEL y EL
CONTMTÁDO conservará el monto de FINANCIAMIENTO ADJUDICADO
rec¡b¡do en la parte equ¡valente al valor del sum¡n¡stro.

En el caso de resolución del CONTRATO en virtud del literal n) sin que EL

CONTRATADO haya efectuado la ¡nstalación y/o el FITEL no haya entregado más

de un desembolso, el material y equipo suministrados' que forman parte del

SISTEMA, pasarán a ser de prop¡edad del FITEL' debiendo EL CONTRATADO
realtzat la instalación y FITEL se abstendrá de otorgar otros desembolsos del

FINANCIAMIENTO ADJUDICADO.

Cabe precisar que el SISTEMA incluye la fibra óptica que instale EL

CONTRATADO.

17.3. Resoluclón por EL CONTRATADO

17 .3.1 EL CONTRATADO podrá resolver el presente contrato de pleno derecho, es decir,

sin necesidad de recufir a fuero arbitral o iudicial, de conformidad con el Artfculo

1430' del Código Civil por una de las siguientes causales:

a) Falta de algún desembolso por parte del FITEL, siempre y cuando EL- 
CONTRATAóO haya cumpl¡do con todas las obligaciones ind¡cadas en la
Cláusula Sexta del presente Contrato y EL CONTMTADO haya subsanado

todas Ias OBSERVAbIONES del INFOdME DE SUPERVISIÓN; O,

b) Negaüva no justificada del FITEL a recibir la INSTAIICION por un plazo mayor- 
a ciento veinie (120) DIAS; o,

c) Ante la demofa del FITEL en el desembolso de una cuota por más de ciento

veinte (120) DIAS, por razones no imputables a EL CONTRATADO'

17.3.2. En tales casos, EL CONTMTADO conservará la proPiedad del slsTEMA y los

desembolsos efec'tivamente ejecutados, previa conciliación de saldos; y' el FITEL

se encontrará obligado a levantar la garantla mobiliaria asf como a devolver la

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO ÓEL COI'¡TRRTO DE FINANCIAMIENTO.

As¡m¡smo, aún habiéndose dado cuahuiera de los tres casos' señalados en el

Numeral precedente, EL CONTRATADO está obligado a continuar brindando el

servicio de acuerdo al plazo y condiciones contempladas en su contrato de
concesión.

Resoluclón por Mutuo Acuerdo

El presente Contrato podé resolverse por mutuo aqego' en cuyo caso' la
propiedad de los activos adquiridos con el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO será
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transferida al FITEL, quedando los mismos en su custodia hasta que, por medio de
un nuevo concurso, sean adjudicados.

En dicho supuesto de resolución, FITEL levarúará la garantfa mob¡liaria, devolverá
la GAMNTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO
y no resultará procedente el pago por daños y perjuicios a favor de EL
CONTRATADO.

CLÁUSUI-A DÉCMO OCTAVA: PRoGEDIMIENTo PARA LA RESOLUCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO

18.1. De forma previa a la resolución del presente Contrato, la parte afectada por el
¡ncumplimiento cursará a la parte que ha incumplido una carta notar¡al
comuniéndole el incumpl¡miento y solicitándole la(s) causa(s) que motivaron éste.

Tratándose de los supuestos prev¡stos en la Cláusula Décimo Sétima del presente
Contrato, el FITEL podrá requerir al CONTRATADO, que satilaga la(s)
prestación(es) objeto de incumplimierfo en un plazo máximo de quince (15) DIAS,
pudiendo establecerse plazos superiores atendiendo a circunstancias
excepcionales según lo determine el FITEL bajo apercibimiento de resolver el
presente Contrato de pleno derecho conforme a lo dispuesto por el Artículo 1429'
del Código Ciü|.

En el caso de declara¡se la resolución por ¡ncumplim¡ento de EL CONTRATAOO, el
FITEL EJECUTATá IA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO asi como la garantfa mobiliaria, referida en el Numeral 14.7. de
la Cláusula Décimo Cuarta del presente Contrato.

En todos los casos de resolución y únicamente en caso que el FITEL lo solicite, EL
CONTRATADO deberá continuar con la OPERACIÓN y el MANTENIMIENTO por
el plazo que el FITEL requiera, el que no excederá de ocho (8) meses, contados a
partir de la comunicación de resolución del presente Contrato, a fin de garantizar la
continuidad de los Servicios Públ¡cos de Telecomunicaciones. Durante dicho plazo,
el FITEL continuará entregando el financ¡amiento corespondiente por el número
proporcional de DIAS transcuÍidos.

En todos los casos de resolución del presente Contrato se realizará a una
conc¡liación de saldos hasta la fecha de resoluc¡ón.

't8.2.

18.3.

CLAUSULA DÉCIMO NOVENA: PRoPIEDAD INTELEGTUAL

EL CONTRATADO y el FITEL ejercen en igualdad de condiciones la propiedad intelectual
de los Informes, Reportes y, en general, todo documento que EL CONTRATADO elabore
en cumplimiento del presente Contrato, pudiendo cualquiera de las partes ejercer su
derecho en benef¡cio propio o de terceros.

EL CONTRATADO podrá solic¡tar al FITEL, la declaratoria de la conf¡denc¡alidad de la
información, de conformidad a lo establecido en la normativa que resulta aplicable.

't8.4.
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cLAusuLA vrcÉsrul: nEclNtsitos DE supERV¡stóN y coNTRoL vtNculADos
AL PROYECTO ADJUDICADO

2O.1. El FITEL es el responsable de la supervisión y control del PROYECTO
ADJUDICADO.

2O.2. En el PERÍODO DE INVERSIÓN la supervisión comprenderá principalmente lo
siguiente:

' Superv¡sión de la cantidad y calidad de la infraestructura, equipos,
materiales, herramientas entre otros, que serán aplicados al PROYECTO
ADJUDICADO;. Supervisión y control de la instalación de la ¡nfraestructura, equipos,
mater¡ales, herramientas entre otros, dentro de éstos los cables de fibra
óptica, que serán ut¡lizados por el PROYECTO para prestar los servic¡os
públicos de telecomunicaciones y brindar acceso a Internet en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS del PROYECTO ADJUDTCADO;. Supervisión de ta reatización de ta CONSTRUCCTóN OE CApACTDADES;. Supervisión y control del func¡onam¡ento de los servicios que serán
prestados con el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO de acuerdo con el
presente Contrato, sus anexos incluida las ESPECIFICACIONES
TECNICAS, ta pROpUESTA TECN|CA, tas CTRCULARES y tas BASES: y,. Supervis¡ón de otros aspectos que el FITEL considere necesar¡o para
garant¡zar el uso adecuado de los servicios reque¡idos.

20.3. Durante el PERÍODO DE OPERAC|óN, FITEL supervisará los servic¡os que
prestará EL CONTRATADO con et FtNANC|AM|ENTO ADJUDTCADO, conforme
a las condic¡ones técnicas prev¡stas en las ESpECtF|CACIONES TÉCN|CAS del
presente Contrato y, en defecto de éstas conforme a las disposiciones
contempladas en el marco legal y regulatorio que resulte apl¡cable.

2O.4. En el PERÍODO DE OPERACIóN ta supervisión comprenderá principalmente to
siguiente:

. Supervisión de las caracterlsticas especiales de los servic¡os que se
prestarán al amparo del presente Contrato.. Supervisión de las contraprestaciones establecidas en el presente Contrato.. Otras que el FITEL encargue o recomiende.

CLAUSULA VIGÉSIMo PRTMERA: DEMoRA, INCUMPLIMIENTo, PENALIDADES Yffiro
La aplicación de las penalidades contempladas en la presente Cláusula no exonera a EL
CONTRATADO del cumplim¡ento de las obligaciones contraldas en virtud del presente
Contrato.

En caso que el monto de las penalidades de un semestre supere el desembolso
correspondiente a dicho período, EL CONTMTADO deberá cancelar dicha deuda al
FITEL en un plazo de quince (15) DíAS, contados a partir de la notificación de cobro.
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oe existir en el último semestre del PERÍ oDO DE OPERACIÓN algún monto de
penal¡dades por cobrar por parte del FITEL, éste ejecutará la GARANTÍA DE FIEL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

21.1. Penal¡dades por ¡ncumplimlento dentro del PER¡ODo DE lNvERslóN

21.1.1. En caso EL CONTRATADO incumpliera con alguna Meta a realizar durante el
PERIODo oE lNVERSlÓN, de acuerdo a los términos y condiciones
establecidos en su PROPUESTA ECONÓMICA, Anexo N' 4 del presente

Contrato, el desembolso que corresponda a cada Meta se realizará en la
oportunidad en que ésta se haya efectuado y FITEL lo !"y"- y94liE1o. :'.1
pbnalidades siempre y cuando se cumpla dentro del PERIODO DE INVERSION

át que se refiere el Númeral '1.7.1.de las ESPEoIFICACIONES TÉCN|CAS.

En caso EL CONTRATADO ejecute alguna Meta fuera del PERIODO OE

INVERSIÓN al que se refiere él Numeral 1.7.1. de las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, el FITEL impondrá una penalidad de una (1) UIT por Meta

incumplida por cada dfa de atraso en el cumplimiento.

21.1.2. Finalizado el PERIOOO DE INVERSIÓN, en el plazo señalado en el Numeral

1.7.1. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS' el FITEL impondrá una

penalidad de un centésimo (0.01) de UIT por cada tipo de servic¡o y por día de

átraso en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA con incumpl¡miento, hasta por

veinte (20) DÍAS. La penalidad será descontada del siguiente desembolso'

D¡cha penalidad será descontiada del sigu¡ente desembolso. La aplicación de la
penatidad no liberará a EL CONTRATÁDO de la obligación de completar el

número pactado de LOCALIDADES BENEFICIARIAS que tenía a su cargo

atender.

21.1.3. Transcunido el plazo de veinte (20) DIAS al que se alude en el Numeral- precedente, el FíTEL impondrá uná penatidad de veinticinco milésimos (0.025)

iJlT ad¡cional a la indicada en el Numeral precedente por cada dla de atraso y

por cada tipo de servicio faltante en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA'

Dicha penalidad será descontada del siguiente desembolso. La aplicación de la
penalidad no liberará a EL CONTRATADO de la obl¡gación de completar el

húmero pactado de LOCALIDADES BENEFICIARIAS que tenfa a su cargo

atender.

21.1.4. En caso el incumplimiento de las actiüdades a real¡zar durante el PERIODO DE- ÑvenSlÓx en el plazo señalado en el Numeral 1 '7 '1- de las

ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS' se deba a caso fortuito o tueza mayor' o
hechosnoimputab|esaELooNTRATADo,éstenotificaráa|F|TELdentrode|
plazo de treinia (30) DIAS de producido el hecho genefador del incumplimiento,

bebiendo además, informar su estimado de dlas requeridos para el cumplimiento

de dichas ac.tividades, para lo cua| EL coNTRATADo deberá adjuntar la
documentación pertinente que acredite dicho hecho generador'

Sin dicha documentac¡ón, no será posible acreditar el caso fortu¡to y fuetza

ráyor, en consecuencia no se ampliará el plazo y se aplicarán las penalidades
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conforme a los Numerales 21 .1 .2. y 21 .1.3. de la Cláusula Vigésimo Primera del
presente Contrato, según conesponda.

2l.1.5. cuando EL CONTRATADO instale ¡nfraestructura y preste servicios en
localidades que no corresponden al listado de LOCALIOADES BENEFICIARIAS'
Anexo No 1 del presente Contrato, dichas localidades no se computarán para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

21,2. Penalldades por Incumpl¡miento durante él PERÍODO DE OPERACIÓN

21.2.1. Penalldades por Incumplimiento de la dlsponlbllldad de los servicloa
prestados por EL PROYECTO

21 .2.1.1. El incumplimiento del compromiso de disponibilidad del servicio público de
telefonfa fija en la modalidad de telffonos públicos, referido a que, el servicio por
localidad no quedará intemtmpido por más de treinta (30) DIAS' continuos o
alternados en total al año, será penalizado de acuerdo al Reglamento General de
Infracc¡ones y Sanciones de OSIPTEL aprobado por la Resolución N" 002-99-
CD/OSIPTEL y sus mod¡ficatorias. Las penalidades serán descontadas del
desembolso siguiente a la fecha de em¡sión del INFORME DE SUPERVISIÓN.

La disponibilidad será calculada cada año, contado desde el dfa siguiente a la
PUESTA EN OPERACIÓN.

21.2.1.2. El incumplimiento de la disponibil¡dad del sefvicio público de telefonfa fija en la
modalidad de ABONADOS, establecido en noventa y se¡s por c¡ento- (96%)' a

que se ref¡ere el Numeral 4.3. de las ESPECIFICACIONES TECNICAS'
contabilizando las interrupciones continuas o alternadas del servicio en cada
localidad con servicio de ABONAOOS, será penalizado con:

i) un décimo (0.10) UIT por cada localidad con incumplimiento cuando el
número de localidades con incumplimiento sea hasta el cinco por ciento
(5%) del total de local¡dades con serv¡cio de ABONADOS;

ii) dos décimas (0.2) UIT por cada localidad con incumPlimiento, cuando el
intervalo de localidades con servicio de ABONADOS con
incumplimiento sea más de c¡nco por ciento (5 0%) y hasta diez por

ciento (10%) del total de localidades con servic¡o de ABONADOS; y'
i¡i) tres décimas (0.30) de UIT por cada localidad con incumplim¡ento,

cuando el número de localidades con incumpl¡miento supere el diez por

ciento (10%) del total de localidades con servicio de ABONADOS.

Además, por cada hora adicional de no disponibilidad del servicio, es decir
cuando una localidad con servic¡o de ABONADO no cuente con servicio' FITEL
aplicará una penalidad de un c¡nco milésimos (0.005) UlT.

La disponibilidad será calculada cada año, contado desde el dfa s¡guiente a la
PUESTA EN OPERACIÓN.

Esta penalidad será descontade del desembolso siguiente a la fecha de emisión
del IÑFORME DE SUPERVISIÓN.

Versión Final del Contrato de Financiamiento 29



21.2.1.3. El incumplim¡ento del compromiso de confiabilidad del servicio de ac¡eso a
lnternet de 960/o al año (disponibilidad), a que se refiere el Numeral 2.2. literal a.
de las ESPECIFICACIONES TECNICAS, contabilizando las interrupciones
continuas o alternadas para las LOCALIDADES, será penalizada con:

i) Un décimo (0.1) UIT por localidad con incumplimiento, cuando el
número de localidades con incumplimiento sea hasta el 5% del total de
LOCALIDADES BENEFICIARIAS con este servicio.

ii) Dos décimas (0.20) de UIT por localidad con incumplimiento, cuando el
intervalo de local¡dades con incumplimiento sea más de cinco por ciento
(5%) y hasta diez por ciento (10%) del total de LOCALIDADES
BENEFICIARIAS con este servic¡o; y,

iii) Tres décimas (0.30) de UIT por local¡dad con incumplim¡ento, cuando el
número de localidades con ¡ncumpl¡miento supere el diez por c¡ento
(10%) del total de LOCALIDADES BENEFICIARIAS con este servicio.

Además, por cada hora ad¡cional de no dispon¡bilidad del servicio, es decir
cuando una localidad no cuente con serv¡cio, se aplicará una penalidad de cinco
milésimos (0.005) de UlT.

La Dispon¡b¡l¡dad será calculada cada año, contado desde el dfa siguiente a la
PUESTA EN OPERACIÓN.

Esta penalidad será descontada del desembolso siguiente a la fecha de emisión
del INFORME DE SUPERVISIÓN.

21.2.2. Pénalidades por incumplimiento de la dlspon¡billdad de NMS Remoto y
reportes asociados

21 .2.2.1. El incumplimiento de la disponibilidad anual en lfnea (NMS Remoto) de los
reportes y los datos que los generen, y que están refer¡dos en los Numerales
14.1. y 14.12. de tas ESPECTFTCACTONES TECN|CAS, EL CONTRATADO será
penalizado con una (01) UlT.

La disponibilidad anual en línea (NMS Remoto) está referido al Terminal de
Supervisión Remota ¡nstalado por EL CONTMTADO en las oficinas del FITEL o
vfa Web, con una conf¡ab¡lidad del 99.73% del tiempo (no más de 24 horas de
interrupc¡ón al año, conidas o attemadas).

2'1.2.2.2. Además, por cada veinticuatro (24) horas adicionales, conidas o alternadas, en
que FITEL no tenga el acceso en llnea o vla Web, FITEL aplicará una penal¡dad
de tres décimas (0.30) de UlT.

21.2.2.3. Estas penal¡dades serán descontadas del desembolso siguiente a la fecha de
em¡sión del INFORME DE SUPERVISIÓN.

21.2.3. En caso que la d¡sponibilidad de los servicios o la d¡sponibilidad del NMS
Remoto se vea interrumpida en alguna de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS,
por caso fortuito o Fueza mayor, definidos por el artlculo 13150 del Código Civil
peruano, o a otras circunstancias que, sin constituir caso fortu¡to o fuetza mayor,
¡mpidan sin culpa de EL CONTRATADO la prestación de los servicios o acceso

Versión Final del Conúato de Financiamiento 30



al NMS Remoto, EL CONTRATADO notificará al FITEL dentro del plazo de
c¡ento veinte horas (120) horas de producido el hecho, sobre la existencia de
dichos eventos, el cual debe ser comunicado a FITEL, por el medio más
expeditivo incluyendo fax, coneo electrónico, carta, reporte de monitoreo en
línea (NMS remoto).

21.2.4. Asimismo, EL CONTRATADO entregará al FITEL las pruebas que acrediten los
casos fortuitos o de fueza mayor u otras circunstancias que sin constituir caso
fortuito o fueza mayor, ¡mpidan sin culpa de EL CONTRADO la prestación de.los
servicios o acceso al NMS Remoto, a más tardar dentro de los treinta (30) DIAS
del mes siguiente al mes de la ocunenc¡a, a lin de no computárselo para el
cálculo de d¡sponibilidad. Sin estas pruebas, no será posible acred¡tar el caso
fortuito y/o fuerza mayor, en consecuencia FITEL contará las interrupciones para
el cálculo de las dispon¡bilidades en lo que corresponda.

21.2.5. Para acred¡tar la ex¡stencia de los eventos de fueza mayor, FITEL aceptará
como evidenc¡as válidas: las comunicaciones o constancias escritas de la
autoridad local (alcalde, gobernador, teniente gobernador, regidor, comisar¡o,
funcionario municipal, director de colegio o escuela, responsable del puesto o
centro de salud), informes de instituciones especializadas, informac¡ones de los
medios, testimonio de USUARIOS calificados (maestros, representantes de
organizaciones locales, religiosos o religiosas, funcionarios de instituciones
públicas, representantes de comunidades y de la soc¡edad civil) conf¡rmando el
hecho o los resultados de las inspecc¡ones realizadas por FITEL. El suministro
de ¡nformación falsa por EL CONTRATADO es considerado una falta grave de
acuerdo a la Ley de Telecomunicac¡ones, que será sancionado con las
NORMAS LEGALES correspond¡entes, para lo cual FITEL comunicará al órgano
competente.

2'l.2.6. En todos los casos, el documento que acredite la fueza mayor u otras
circunstanc¡as que, sin constituir caso fortu¡to o fueza mayor, impidan sin culpa
de EL CONTATADO la prestación de los servicios o acceso al NMS Remoto
deberá incluir como mfnimo el nombre y copia del documento de ¡dentificación
de quien expide la acred¡tación del hecho.

21.3. Penalidades por incumpllmlento de remisión de Informaclón por EL
CONTRATADO

21.3.1. Si EL CONTRATADO incumpliese con entregar las ACTAS DE lNSTAllClÓN
de acuerdo al plazo previsto en el Numeral 10.7. de las ESPECIFICACIONES
TECNICAS, el FITEL no rcalzatá el desembolso correspondiente hasta que EL
CONTRATADO cumpla con dicha obligac¡ón, sin perjuic¡o de lo cual aplicará una
penalidad equivalente a un centésimo-lo.Ol) de UIT por serv¡cio por cada DíA de
demora por ACTA DE INSTALACION. Esta penalidad será descontada del
siguiente desembolso.

21.3.2. Cuando EL CONTRATADO no presente a FITEL cualquiera de los reportes a los
que se refiere el Numeral 14.1. de las ESPECIFICACIONES TECNICAS, y el
Reporte ¡nd¡cado en la cláusula 21.4.3 del presente Contrato, FITEL aplicará una
penalidad de un décimo (0.1) de UIT por dfa de atraso por reporte, contados a
partir del primer DfA poler¡or a los treinta (30) DÍAS del mes siguiente al
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cumplimiento del plazo, hasta un máximo de retraso de ve¡nticinco (25) DÍAS. Si
se superan los veinticinco (25) DÍAS de retraso la penalidad será de cinco (5)
UIT.

Además, EL FITEL aplicará una penalidad de cinco (5) UIT por ¡ncumpl¡miento
en el almacenamiento de la información para la emisión de los reportes según el
Numeral 14.13. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

El valor de la penalidad será descontado del siguiente desembolso del
PERIODO DE OPERACIÓN.

21.3.3. EL CONTRATADO rem¡tirá al FITEL, dentro del plazo máximo establecido en el
Numeral 11.5. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, la propuesta de un
Protocolo de Pruebas de Aceptación que describirá las pruebas a ser realizadas
durante la supervisión de la INSTALACIÓN. El retraso por parte de EL
CONTRATADO en la remisión de dicho Protocolo, dará lugar a una penalidad de
un décimo (0.10) de UIT por cada DfA de demora.

21.3.4. Si El CONTRATADO no cumpliese con entregar antes de la suscripción del
ACTA DE CONFORMIDAD DE INSTALACIONES Y PRUEBA DE EQUIPOS a
FITEL, copia de la Garantía de Calidad prevista en el Numeral 9.2. y la
documentación indicada en el Numeral 9.1 . de las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, FITEL podrá imponer una penal¡dad equivalente a un décimo (0.1)
UIT por dla de retraso. Esta penalidad será descontada del primer desembolso
del PERÍODO DE OPERACIÓN. La aplicación de esta penalidad no libera al
CONTRATADO del cumplim¡ento de esta obligación.

21.3.5. En caso de que EL CONTRATADO incumpla o cumpla parcialmente con abarcar
al menos el quince (15%) de la población de la localidad donde se instalen los
serv¡cios, con las ac{¡v¡dades DE SENSIBILIZACION y DIFUSIÓN a que se
refiere el Numeral 5.3. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, FITEL impondrá
una penalidad de un décimo (0.1) UIT por localidad donde no se cumplió con
esta obligación. lgual condición tendrá el incumplim¡ento de instalar los carteles
aprobados por FITEL que anuncien la prestación de los servicios. La aplicación
de esta penalidad no libera al CONTRATADO del cumplimiento de esta
obligación.

21.3.6. Para fines de verificación del cumplimiento de la obligación de la cláusula
anter¡or, EL CONTRATADO deberá remitir por vfa electrónica la lista de los
concurrentes a la charla o charlas de sensibil¡zac¡ón a que se refiere el Numeral
5.3. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en un plazo de veinte (20) DÍAS
después de realizada la actividad. En caso EL CONTRATADO incumpla con esta
remisión dentro del plazo indicado, FITEL impondrá una penalidad de una
centésima (0.01) de UIT por cada LOCALIDAO BENEFICIARIA cuya lista no
hubiera sido remitida, por dla de atraso. La penalidad será descontada por
FITEL, del desembolso inmediato siguiente al incumplimiento.

21.3.7 . En caso EL C e su
coNsrRuccroN (30) D
actividades respe y DIF
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS) FITEL impondrá una penalidad de tres (3)
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UIT que serán descontadas por FITEL, del desembolso inmediato siguiente al

¡ncumplimiento. La aplicac¡ón de esta penalidad no libera a EL CONTRATADO
del cumplimiento de esta obligación

21.3.8. Si EL CONTRATADO hace entrega al FITEL de la información a la que se refiere
el Numeral 6.7. de las ESPECIFICACIONES TECNICAS fuera del plazo de
keinta (30) DIAS de concluida la CAPACITACIÓN en cada LOCALIDAD
BENEFICIARIA, FITEL impondrá una penalidad de uno y medio (1.5) UIT que

será descontada del desembolso inmediato siguiente al incumplimiento. La

aplicación de esta penalidad no libera al CONTMTADO del cumplimiento de
esta obligación

21.3.9. Si EL CONTRATADO remitiese al FITEL' fuera de plazo establecido en el

Numeral 12.4.2. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS' la lista defin¡tiva de los

Centros de O y M, FITEL impondrá una penalidad de tres (3) UIT que será
descontada por FITEL, del desembolso inmediato siguiente al incumplimiento'

2'1.4. Penal¡dadesporOBSERVAC|ONES

21.4.1. FITEL efectuará supervisiones previas a la realización de los desembolsos
señalados en la ciáusula Décimo Tercera del presente CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO. Las supervis¡ones se efectuarán de acuerdo a los protocolos
que serán acordados entre FITEL y EL CONTRATADO.

21.4.2 El FITEL aplicará una penal¡dad de una (01) UIT por cada una de la-s

OBSERVACiONES que se señalan a cont¡nuación,. por LOCALIDAD
BENEF|C|AR|A que cónsigne et TNFORME DE SUPERVISIÓN con la indicación
de que la aplicación dé esta penalidad no libera al CONTRATADO del

cumplimiento de estas obligaciones:

a) Si el FITEL verifica el incumpl¡miento de lo plgYistg- en el literal d) del

Numeral 1.4.6. de las ESPECIFICACIONES TECNICAS' de priorizar el

tráfico de voz del tráfico de datos usando las soluciones comerciales
existentes para tal efecto.

b) Cuando EL CONTRATADO-incumpla lo establecido en el Numeral 1'2 E de
IAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

c)

d)

e)

Cuando EL CONTRATADO ¡ncumpla con la suscripción de los Contratos con

los EMPRENDEDORES y/o ABONADOS a los que se refiere el Numeral

1.2.7.2. de las ESPECIFIiACIONES TÉCNICAS.
Cuando EL CONTRATADO no cumpla con el Programa de Manten¡miento de

acuerdo a la especif¡cación del Numeral 12.2.3. de las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS. La penalidad se aplica por localidad con ¡ncumplimiento.

S¡ EL CONTRATADO lim¡tase o ¡mpidiese al personal designado por FITEL

realizar las visitas correspondientes durante la vigencia del CONTRATO en

sus labores de SUPERVISIÓN, FITEL podrá imponer la penalidad por cada

una de las vis¡tas impedidas o limitadas. FITEL descontará ese valor en el

desembolso inmediato siguiente a la fecha de la negativa o limitación.

Si EL CONTRATADO intumple con la instalación del software de bloqueo
especificado en el Numeral 2.2. literales g y h de las ESPEGIFICACIONES
TECNICAS.
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g) Si EL CONTRATADO incumple con las obligaciones establecidas en el
Numeral 7.4.1. de las ESPECIFICACIONES TECNICAS, relativas al Portal
de cada LOCALIDAD BENEFICIARIA.

21.4.3. Por el incumplimiento de cada uno de los ¡ndicadores comunicados mediante la
Modificación N'7 de la Circular N' 10 de Modificaciones efecituadas a las Bases,
se aplicará una Penalidad de una (01) UIT por mes de incumplimiento por
Indicador. Para fines de la supervisión semestral del PERIODO DE OPERACIÓN
se sumarán las penalidades, si las hub¡era, por Indicador por cada uno de los
meses del semestre supervisado. Las penalidades serán descontadas del
desembolso correspondiente a ese semestre supervisado.

Para fines del cálculo de los Indicadores se aplicarán las def¡niciones de
variables necesarias para los cálculos, las unidades de medida, los
proced¡mientos, etc., contenidos en los Anexos de la Resolución de Consejo
Directivo No 040-200$CD/OSIPTEL del 16 de junio de 2005, que corresponden
a los Indicadores de la Tabla que se muestra líneas abajo. Los reportes serán
presentados a FITEL en el Formato respectivo del Anexo N'8 de la mencionada
Resolución. Estos reportes, estarán en llnea y podrán ser consultados y
conf¡rmados desde el terminal de supervis¡ón remota o vla Web, al igual que los
demás reportes requerido en 14.1 y 14.'12 de las ESPECIFICACIONES
TECNICAS. Los reportes tendrán valor de DECLARACIÓN JURADA.

No será necesaria su publ¡cación en la página Web de EL CONTMTADO.

lndlcador P.Émetro de C.lld.d Penalldad

,|
Tasa de Incidencia de Fallas,
para el servicio de telefonla fúa
de ABONADOS

10Yo
l UlT x

mas

2 Tasa de Incidencia de fallas para
acf€so a lnternet 'l0o/o

l UlT x
mes

5 Tasa de Reparac¡ones para el
Serv¡c¡o de telefonía públ¡ca.

80% (Tomando en cuenta
el término de la distancia
informado a FITEL luego

del ESTUDIO DE
CAMPO}

l UlT x
mes

4
Tasa de Llamadas Locales
Completadas para el servic¡o de
telefonía pública

9004
'I UIT x

mes

5

Respuesta de Operadora para los
servic¡os de telefonía fija do
ABONADOS y de telefonla
pública

Telefonla füa -modalidad
de ABONADOS 90% en

10 segundos
Telefonla Pública 850/o , en

20 seoundos

l UlT x
mes

La medición de los indicadores se hará en concordancia con los perfodos de
desembolso del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO.

2'1.4.4. Si la VELOCIDAD GARANTIZADA OE BAJADA y/o la VELOCIDAD
GAMNTIZADA DE SUBIDA, del servic¡o de acceso a Internet de las localidades
que cuentan con este servicio, fueran inferiores a las requeridas en el Numeral
2.1. o 17.3.1. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS o las ofertadas por el

_,,1¿
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CONTRATADO en su PROPUESTA TÉCNICA en las localidades del
PROYECTO ADJUDICADO, FITEL aplicará una penalidad de d¡ez (10) UlTs por
cada conexión a Internet con incúmpl¡miento.

La aplicación de esta penalidad no libera al CONTRATADO del cumptimiento de
esta obligación.

21.4.5. Cuando el retardo relativo a los servicios de telefonfa fija, no cumpla con la
es.pecif¡cación del literal c) del Numeral 1.4.6. de las ESPECTFTCACIONES
TECNICAS, FITEL impondrá una penalidad de diez (10) UtT por cada tetéfono
con incumplimiento.

La medición se efectuará desde algún o algunos teléfonos ¡nstalados por el
CONTRATADO en las LOCALIDADES BENEF|C|AR|AS, hasta un tetéfono de ta
red urbana de L¡ma.

21.5. Independencia de las penalldades de las sanciones admlnistrat¡vas

Las penalidades previstas en este Contrato y sus anexos, t¡enen naturaleza
distinta a las sanc¡ones adm¡nistrativas que OSIPTEL, el FITEL o cualqu¡er otro
organismo público, impongan en el ejerc¡cio de sus facultades.

21.6. Proced¡m¡ento del pago de las penalldades

21.6.1. Las penalidades serán descontadas de los desembolsos señalados en la
Cláusula Déc¡mo Tercera del Contrato. El pago de las penalidades no implica
renuncia del derecho de FITEL a reclamar el resarcimiento por daños y
perjuicios, de existir éstos, ni su derecho de resolver el Contrato, de acuerdo con
lo previsto en el Numeral 17.2. dela cláusula Décimo Sétima del Contrato.

Cuando no ex¡sta desembolso del cual se puedan descontar penalidades,
deberfan ser pagadas directamente por el CONTRATADO al FITEL.

En caso el monto de las penal¡dades de un semestre supere el desembolso
correspondiente a d¡cho semestre, EL CONTRATADO deberá cancelar dicha
deuda al FITEL en un ptazo de treinta (30) DÍAS, contados a partir de la
notificación de cobro.

De existir en el último semestre del PERÍODO DE OPERACIóN algún monto de
penalidades por cobrar por parte del FITEL, este ejecutará la Carta Fianza de
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO
y si ésta no llega cubrir la totalidad del monto de las penalidades se ejecutará la
Garantla Mob¡l¡aria.

21.6.2. EL CONTRATADO pagará tas penatidades en DóLARES AMERTCANOS. La
conversi¡ón de soles a DóLARES AMERICANOS, se efec{uará de acuerdo con el
tipo de cambio venta promedio de los úttimos 30 DÍAS HABILES anteriores a la
fecha de emisión de la penalidad al CONTRATADO, utitizando para e o ta
información publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de pens¡ones en su página Web
(http://www.sbs.oob. pe).
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CLAUSULA VIGÉS|TiA SEGUNDA: ENTREGA DE INFORMACIÓN

EL CONTRATADO se compromete a remitif la iñformación que el FITEL fequiera en los
plazos que esta institución establezca, relacionada con el cumplimiento del presente

Contrato.

CLAUSULA VGÉSITIA TERCERA: NOTIFICACIONES

23j.

23.2.

23.3.

Atención
Dirección
Facsfmil l.¡c

Coneo electrónico

DE EL CONTRATADO:

Atención
Dirección
Facsimil Ne

Correo electrónico

23.4.

Secretarla Técnica del FITEL
Jr. Zonitos 1203, Lima 1.
31S7815

@mtc.gob.pe

Todas las notificaciones y comunicac¡ones relacionadas con el presente

Contrato, salvo que expresámente se establ€zca otro mecanismo o formalidad'

se harán por escrito, y se enviarán de y a las direcciones, números de facsímil y

coneos eiectrónicos que se indican en el Numeral 23.3. de la presente Cláusula,

surtiendo efectos en lá oportunidad que en el mismo Numeral se establece'

cualquiera de las PARTES cuando lo considera conven¡ente podrá modificaf las

direcóiones, números de facslmil y correos electrónicos, previa comunicac¡ón por

escrito a fa otra PARTE, cursada en la forma ind¡cada en el Numeral 23'4' de la
presente cláusula, surtiendo efeclos en la oportunidad que en el mismo Numeral

se establece.

Todas las notificaciones bajo el presente Contrato se entregarán con cargo de

recepción, o con cualquier ótro mecanismo que acredite la fecha de entrega de

ta nótmcaó¡On, y se cohsiderarán efec'tivas en la fecha indicada en el respect¡vo

cargo.

A los fines previstos en esta cláusula, las paftes señalan como sus direcciones y

números de facsímil los siguientes:

Del FITEL

Cualquier cambio de los datos del FITEL o de EL CONTMTADO deberá

á¿árs" mediante comunicac¡ón por escrito remit¡da a la otra PARTE por vla

noiái¡al surtienAo efec{os desde ei día siguiente de la fecha crns¡gnada en el

cargo de recepción resPect¡vo.

Vers¡ón Finaldel Conbato de Financ¡am¡ento 36



clÁusuLA VIGÉSIUI CUINTN: NORMAS APLICABLES

24.2.

El presente Contrato se suscribe con aneglo a las normas legales de la
República del Perú, razón por la cual cualquier controversia derivada de su
celebración, interpretación, ejecución, validez y eficacia se regirá por esas
normas legales y se solucionará conforme al mecan¡smo previsto en la Cláusula
Vigésimo Sexta del presente Contrato.

Los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y el acceso a Internet que
proveerá EL CONTRATADO se regirán de manera supletoria por las normas
regulatorias vigentes en el pafs, incluidas las normas de continuidad y calidad de
los servicios, asf como el rég¡men tr¡butario aplicable a los contribuyentes de
todo el terr¡torio nacional y a los contribuyentes de las municipalidades o
gobiernos locales del pafs en lo que no este regulado en el presente Contrato.

El acceso y uso compartido de la infraestructura de uso público entre el
CONTRATADO y las EMPRESAS ELECTRICAS será regulado acorde con lo
previsto en la Ley N" 28295, sus normas reglamentarias, complementarias y
conexas.

24.3.

cLÁUsuLA uGÉsIMo aUINTA: MoDIFICACIóN DEL coNTRATo

24.1.

25.1.

25.2.

26.1.

Las partes acuerdan su total disposición para introducir modificaciones al
presente Contrato, de común acuerdo, cuando estimen conveniente.

Cualquier modificación o enmienda, total o parcial, del presente Contrato sólo
tendrá val¡dez si consta por escrito y es suscrita por el representante legal o un
representante debidamente autorizado de cada una de las PARTES.

CLÁUSULA VIGÉsuo sexT¡: soLUcIÓN DE coNTRovERsIAs

26.2.

26.3.

Si surgieren controversias de cualquier fndole entre EL CONTRATADO y el
FITEL relacionadas o derivadas de este presente Contrato, que no puedan ser
resueltas de común acuerdo por ambas partes o no cuente con un mecanismo
de soluc¡ón previsto por el presente documento, serán d¡rim¡das por un tribunal
arbitral en un arbitraje de derecho.

El arbifaje será llevado a cabo por un Tribunal Arbitral compuesto por tres (3)
miembros.

El arbitraje se llevará a cabo de acuerdo con las reglas establecidas en el
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima o en el Reglamento
de Arbitraje del Colegio de Abogados de Lima, de la AMCHAM u otra que elüa el
FITEL o EL CONTRATADO, s€ún sea que la demanda provenga de alguna de
estas partes.

El Tribunal Arbitral se constituirá de la s¡guiente forma:26.4.
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. Cada una de las PARTES designará un árbitro y estas de común acuerdo,
designarán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal Arbitral.

. En caso una de las PARTES no des¡gne a su árbitro dentro de un plazo de
d¡ez (10) DÍAS contados desde la fecha en que una de ellas manifieste a la
otra por escrito su voluntad de acogerse a la presente cláusula, el árbitro que
no haya sido des¡gnado, será nombrado por la ¡nstitución que tenga a su
cargo la administración del proceso arb¡tral.. En caso las PARTES no designasen al tercer árbitro dentro de un plazo de
sesenta (60) DIAS contados desde el nombram¡ento del segundo árbitro, el
tercer árbitro será designado por la institución que tenga a su cargo la
administración del proceso arbitral.

El Tribunal Arbitral tendrá un plazo de noventa (90) DÍAS HABILES desde su
instalación para expedir el respectivo laudo arbitral, el cual será inapelable.
Asimismo, el Tr¡bunal puede quedar encargado de determinar con precisión la
controversia, asf como otorgar una prónoga en caso fuera necesario para emitir
el laudo.

El lugar del arbitraje podrá ser la ciudad de Lima. El idioma que se ut¡lizará en el
procedimiento arbitral será el castellano.

El Tr¡bunal Arbitral, al momento de expedir el laudo arbitral, determinará la forma
en que las partes deberán asumir los gastos y costos correspondientes al
arbitraje.

En caso de que alguna de las partes decidiera interponer recurso de anulación
contra el laudo arbitral ante el Poder Judic¡al, deberá constituir previamente a
favor de la parte o las partes contrarias una Carta Fianza otorgada por un banco
de primer orden con sede en Lima, equivalente a US$ 50,000.00 (cincuenta mil y
oo/1oo DÓI-ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), la misma que
será solidaria, irrevocable, incondicionada y de ejecución automática en caso
que d¡cho recurso, en fallo definitivo, no fuera declarado fundado. Dicha Carta
Fianza deberá estar v¡gente durante el tiempo que dure el proceso promovido y

será entregada en custodia a un notario de la ciudad de Lima u otra ciudad.

CLAUSULA VIGESIMO SETIMA: OTRAS DISPOSICIONES

27.1. Las partes reconocen expresamente que en el supuesto que cualquiera de las
cláusulas del presente Contrato adoleciera de vicio de nulidad, dicha situación no
determinará la nulidad del CONTRATO sino únicamente de la cláusula que se
considere nula, caso en el cual el CONTRATO mantendrá su plena v¡gencia y
exigibilidad. Sin embargo, si la cláusula declarada nula afectara la unidad del
preéente Contrato, las partes podrán solicitar que se declare la nulidad del
mismo.

De forma similar, si dentro de una misma cláusula del presente Contrato, alguno
de los Numerales de dicha cláusula adoleciera del vicio de nulidad, dicha
situación no determinará la nulidad de toda la cláusula si es que dicho Numeral
pudiera ser suprimido sin afectar la unidad de la cláusula correspondiente.

26.5.

26.6.

26.7.

26.8.

27.2.
,t)
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cLAusuLA vrcÉs¡mo ocnv¡: DrspostcrorlEs FTNALES

28.1.

24.2.

EL CONTRATADO renuncia irevocable e incondicionalmente a cualquier
r€clamación diplomálica con relación al presente Contreto.

El pr€s€nte Contrato incluye sus Anexos. En el supuesto de existir contrad¡cción
Entre las cláusulas y Anexos, priman las cláusulas. Asimismo, en caso de
discrepancia entre los documentos que lo conforman, el ord6n de prelación será
el s¡guiente:

El presente Contrato.
PROPUESTA TECNICA.
Las CIRCU|-ARES.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Las BASES.

El pr€sente Contraio podrá ser elevado a escritura pública por decisión de
cualqulera de las partes. En cuaquier caso, EL CONTRATADO conerá con los
gastos conespondientes.

Firman las partes, en cuatro ejemplares, en señal de conformldad, en la ciudad de Lima, a
fos ... ... ... ... dfas del mes de .. ... ... ... ... de 2O... .......

FITEL EL CONTRATADO

1.
2.
3.
4.
5.

28.3.
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ANEXO N'I

ANEXO NO 2

ANEXO NO 3

ANEXO NO 4

ANEXO NO 5

ANEXO NO 6

ANEXO NO 7

ANEXO NO 8

ANEXO N" 9

ANEXO NO IO

ANEXO NO II

ANEXO NO 12

ANEXO NO 13

ANEXO NO 14

ANEXO NO I5

ANEXOS

LOCALIDADES BENEFICIARIAS

PROPUESTA TÉCN¡CA

CRONOGRAMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES DEL
CONTRATADO

PROPUESTA ECONóM¡CA

CONTRATO DE SERVICIO DE ACCESO A INTERNET
CONTRATADO - EiIPRENOEDOR

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD POSTPAGO

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD LIMITE DE CONSUMO

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA OE ABONADOS
EN LA MODALIDAO PREPAGO

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA DE USO PUBLICO
(TUP) RURAL CONTRATADO - EÍIIPRENDEDOR

CRONOGRAiIA DE DESEmBOLSO DEL FINANCIAMIENTO NO
REEMBOLSABLE

GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO

CONTRATOS SUSCRITOS CON LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

BASES QUE RIGEN EL CONCURSO

CIRCULARES
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ANEXO 1{o I
LOCALIDADES BENEFICIARIAS

1702üm07 BARRANCA MA¡nE 0€ tto6 MANIJ HUEPETUHE

2 1702010006 CAYCHIHUE MAÍNE D€ DIO€ MANU HUEPE]UHE

3 170201m01 HUEPETUHE MAINE D€ DIOS MANU HUEPEN'BE

1 t7020amt0 KtifiRl MADRE D€ DIOS MANU HUEP€N'HE

5 r702fimül LIBERTAD MADRE D€ OIOS MANU HUEPEIUHE

b r702üm05 SANTA IIIES MADRE D€ OIOS MANU HUEP€IUHE

7 r702${m1 ]OCA COLORADO MAINE DE OOS MANU MADRE D€ DI6

I rmall{)or0 toc^ R K|RI tltADRE D€ 0lOS tr4 NU MAINE OE DI6
r7020300r5 {uAsoRoRot ITo MADRE DE OIOS itAl{u TIADRE O€ DIOS

t0 r 70201n07 MAf,VIt{AS T,TADRE DE DIOS [4ANU T4ADRE O€ DI6
'h r 70430003

'ACAL 
GUACAMAYO TIADRE DE DIOS i4ANU MADRE DE DIOS

12 f 702030013 SAN JOSE DE KARET€ TüDRE DE DIOS i4 t{u T4ADRE OE DIOS

l3 rTmfrldll5 SAN JUAN CTIICO i4AORE OE DIG i4ANU TIADRE D€ DIOS

11 170¡xlür)l SAN JUAN GMND€ TADRE OE DIG MAI'IU IIAORE D€ DIOS

15 170,|02ü)lil ALTO 2 D€ MAYO MATNE O€ I'G TAMBOATA IMIBARI

16 170t02ü01 ALIO LIEERTAD MA|NE D€ 0{06 TAMBOPATA INAIGARI

17 r70rmml5 DG DE ti,lAYO i¡ADRE 0€ D{C[¡ TAI'BOPATA IMIEARI

18 r70ro2müi IAYAVE i,AINE DC DIOS TAI'BOPATA IMISARI

19 r70ro2m1 l¡iAZUKO MAINE D€ OOS TAffEOPATA tMla Rl

20 r70102mt7 PAi¡CRA MAINE DE 0106 TAtl,lBOPATA tMm¡n
21 17010mm8 PRIMAVERA ALTA I4ADRE O€ DOS TAMB@AfA IM¡,B¡fiI

22 1m102mr6 PUERIO T,IAZUKO I4ADRE D€ DIOS TATMOPATA IMI,GARI

23 170102m10 SANTA RIÍA ALTA MAINE O€ DIOS TATBOPATA IMI,BARI

21 170f020009 SAIITA RIIA BAJA MADRE DE DIO6 IAIISOPATA IMIiEARI

25 f70r02mrt MNTA ROSA iIAORE OE DIOS TAMBOPATA IMTAARI

26 r 70r02m02 SAMYACU IIAORE OE DIO€ TAI'B@ATA IM}8ARI

27 r70r02mr3 VIIIA SANTh@ MORE OE DIO6 TAI¡BOPATA tMr¿¡Rl

28 r 70r02txn6 VIRGEN OE LA CANDCTARIA [üInE 0€ Dr06 TAIAOPATA IMTGARI

29 1701úú22 FLORIDA ALTA MÁrnE 0€ Dto6 TA[4BOPATA LÁEERINTO

30 íml04m2t FLORIDA SAJA MAORE D€ DIOS TAfiIEOPAIA TAEERIMTO

31 lmf0{mt2 FORTUM MAORE D€ DIOS TAÍTAoPATA IIEERIMTO

32 1701040m7 rMt gARrLt o MADRE DE DI6 IATEOPATA |.A8€RIMTO

33 t7fi(xml7 tA MERCED I'ADRE D€ DIOS TAT.IEOPATA TASERNTO

31 17010{mrr PASTORA GRANDE MADRE D€ OIOS lAl,lEOPATA TASERITITO

35 170rümof PUERTO ROSARIO DE LABERINTO l¡iAInE D€ OOS TArlEOPATA I-ABERNTO

36 170r0|m18 SAI{ BERNARDO l¡iADRE D€ DIOS TAIISOPATA I-AEERINTO

37 170to1mf 5 SAN JACINÍO MADRE DE 0106 ÍATAOPATA TABERINTO

38 170tO4m2il $AN JUAN MAINE tX DIOS fAIAOPATA tA8ERINIO

39 l70r01s0r SANTO DOiINGO MADRE D€ DIOS TATBOPATA |.A8ERff{TO

¡10 r70r01ma TAIII,ANTINSIJYO }IADRE IX DIG TAI¡SOPATA I.AEERIMTO

11 170r0a005 TUMI i.lAINE OE DIG TAMBOPATA uaERiNro

12 't70r04025 UNIOi{ PROGRESO MAORE O€ DI6 TAI'BOPATA I,ABERIi{TO
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13 170rüm19 VICTOR MUL HAYA D€ LA TORRE MffNE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO

44 170i04m23 VIRGENES D€L SOI- MADRE D€ DIO6 TAMEOPA]A LASERINIO

15 170rmm19 AI¡GRIA MADRE D€ DIOS TAMEOPAIA US PIEMAS

16 1701|li}m36 qLTO LOBOYOC MADRE D€ DIO6 f MSoP fA LAS PIEINAS

17 t70103mt1 ¡AJO ATEGRIA l¡iADRE D€ Dl0S TAMSOPA]A TAS PIEDRAS

18 'r701030(12 AELLO HORIZONTE MAfNE D€ DIOS TAI'SOPAÍA LAS PIEDRAS

19 'r70i03m39

'ACHUELA 

OVIEOO IIAI}RE D€ DIO6 TAIM@ATA LAS PIEDRAS

ll r?0iü|m07 i,AFEfAL MAÍNE D€ DIOS TAIA@ATA LAS PIEDMS

5l r70103q)26 00rPAYoc IIADRE D€ OIG TAiE@ATA LAS PIEDRAS

52 r70r030013 FMY MARIIi.¿ IIADRE DE OIOS ÍAIEOPATA I.AS PIEDRAS

53 r70r030001 LAS PIEORCS [üfnE DE DIOS TAI'SOPATA I-AS PIEDRAS

54 rmrm{n06 [iAVILA liüDRE OE DIOS TAMBOPATA IAS PIEDRAS

55 170í03{D47 RIiIAC O PAROIJE EL TRIUi{FO MAfnE 0E rxos IAMBOPATA tAS PIEORAS

56 t 70t()3m28 s N FMNCTSCO MA¡NE O€ DIO6 TAI48@ATA L^s PIEORAS

5? 1701tBm$ SAI{ FMNCISCO iAADRE D€ OIOS MADRE D€ DIOS IA BOFATA LAS PIEDRAS

58 't70t03t[1'l SAI{TA TERESA MADRE D€ DIOS IAr¡€OPAT LAS PIEDRAS

59 'r70t03m2s SUOADERO MADRE DE DIOS TAI'SOPAÍA TAS PIETNAS

E() r70r03@2r TR'UNFO iIADRE DE OIOS TAMBOPATA LAS PIEDRAS

8t 'r 70r030020 VIRGENES D€L CARI.IEN i{AORE DE OIOS TAI'BOPATA tAS PIEORAS

82 17010tm07 ALTA CACHUELA IIADRE DE DIOS TATúBOPATA TAI,|BOPATA

63 lml01m12 ALTO LOERO IIAORE OE DIOS fA BOPATA TAME@ATA

61 1m1úún BAJO MADRE D€ DI6 MAINE OE DIO6 TAI,IBoPAT TAI.IBOPATA

65 f70l0t00ai' BAJO l¡iADRE DE Dl6 EQJERDA MADRE OE DIO6 fAT4EOPAIA TAI'BOPATA

66 170101m37 MLTIMORI riAInE 0€ Dro6 TAi,lBoPAfA IATTBOPAfA

67 17010r0008 CEMTRO C^CHUEtA MADRE D€ DIO6 TAI.IBOPATA IA B@ATA

68 17010rm20 :ENTRO PASTORA MADRE D€ DIO6 TAIIS@ATA TAi4B@AIA

69 'r70101m32 ;XO'¡TA MADRE D€ DIO6 TAMBOPA]A TAMBOPATA

70 't70101m19 ;HORRILLOS MAINE D€ DIOS TAME@A]A TAMBOPATA

71 r70ifim23 EL CASTAfiAL I,IADRE D€ OIOS TAi'EOPATA TAMSOPATA

72 r70r0r0012 Et PILAR TüDRE DE OIOS IAIISOPAÍA TAi¡8@ATA

73 | 70r0rm06 EL PRAM MAORE DE OIOS TAMBOPATA TAMEOPATA

71 | 70l0lm2¡l Ftr¿cARMt-o MADRE D€ DIOS TAMBOPAfA TAMBOPAÍA

t5 I mr0t0017 srA Ro{-tN MADRE D€ DO6 TAIIBOPATA TAMB@ATA

76 f 701010010 trIJYAM MAfnE 0€ Dto6 TAtr,lBoPAfA TAIEOPAIA

1mt0' t045 ,ORGE CMVEZ MAORE D€ O06 IATIIEOPATA TAAOPATA

18 t70t0lm2t LA JOYA MADRE D€ DIG TA[48OPATA TAI'SOPAÍA

79 l70r0rmr0 I¡ PASTORA IüDRE D€ DIOS T$AOPATA IAITSOPATA

80 'r70i0rm31 tA TORRE IUDRE DE OIOS TAI'BOPATA TATÉOPAIA

8l l70iüq)¡ll LOERO iüDRE DE OIOS TAI,IBOPATA TATBCPATA

82 r70'r01@05 0l|LtA MORE OE DIOS TAI'BOPATA TAMBEATA

83 r70r0fo01 PASTORA GMI{D€ IIADRE OE DIOS TAI,IBOPATA TAIIBOPATA

81 r7010rm09 RoIúPEor.As MÍNE O€ DIOS ]AI.IBOPATA TAT.IBOPAIA

85 lml0t{nB6 s cttAvAcAYoc MADRE DE DIO€ TAllEOPA]A TAMBOPATA

86 r 70r0rmur SAN 8€RMRDO MADRE DC DI6 TATISOPATA TAI¡!8OPATA

87 rm10rm38 SAN üCINÍO l¿I DRE DC 0lOS TAIS@ATA TAi'EOPATA

88 17010rm25 TEÑIENTE ACEVEDO MADRE D€ DIOS TAMBOPATA TAitrOPATA

,i
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89 170101m18 rUPAC AI.IARU MADRE DE IXOS ÍATIB@ATA TAMBOPATA

90 2101100001 MORO PUNO PUNO PAUCARCOLLA

9l 210m10045 SEGUNOO SAHIJACASI PUNO AZANGARO AZANGARO

92 210m2qn9 N,CAJACHI PUNO AZANGARO ACHAYA

93 210ñ2ú17 CHEJCIIAIT,IOCCO PUNO AZANGARO ACTGYA

94 210202m19 ACCOPUNCO PUNO AZANGARO ACHAYA

95 2102s2úú HUAYRAPATA PUNO AZANGARO ACTIAYA

s6 210mmn CUTIPATA PUNO AZANGARO ACHAYA

97 210202m34 )ACARAO{JIN PUNO AZANGARO AC}!{YA

98 210Í3m26 ,ASINCHANI PUNO AZANGARO ARAPA

99 210203m37 PAÍAPAMPA PUNO AZANGARO ARAPA

100 2102030038 ccoRo PUNO AZANGARO ARAPA

101 2102030039 MMAGAMA PUNO AZANGARO ARAPA

102 2102$m10 SULTATA PUNO AZANGARO ARAPA

103 210m3ú12 PUCCAMOCO PUNO AZANGARO ARAPA

104 210m3m47 MI.SARUMI PUNO AZANMRO

105 2102Ém50 CHINGORA PUNO AZANGARO AMPA

106 2r0203m52 LLACHARAPI CHICO PUNO AZANGARO AMPA

107 2r020:]00t1 TICAFA PUNO AZANGARO ARAPA

108 210m5m03 SAN SEBASIIAN PUNO AZANGARO CAMII{ACA

109 2't0m50005 COLTANA COi-LPAPAMPA PUNO AZANGARO CAMINACA

110 2102050009 MOROPACCO PUNO AZANGARO CAMINACA

111 2f 0205m10 PIHUA I SAÍIAMAYO PUNO AZANGARO CAMINACA

112 210msmi1 vtU_AFLm PUNO AZANGARO CAI'It{^CA

Í13 210205m15 PILLUJO PUNO AZANGARO CAMIMCA

114 2r0205m1E SANÍA MRBAM PUNO AZANGARO CAMI'.|ACA

115 2'r02050019 AMPICHA PUNO AZANGARO CAMINACA

'l16 2102050020 s^r.r MRTo{-oN,E PUNO AZÁNGARO cAr4tt{AcA

117 210?f6fÍ22 'AMPA
PUNO AZANGARO CAMINACA

't16 210?0á,ú25

'HOCACHA

PUNO AZANGARO CAMINACA

119 2'r0210mf E SILLUA PUNO AZANGARO SAi¡AN

1m 2r0210m19 CALLO PUNO AZANGARO SAT¿|AN

121 210211ffi2 VII.IA SAN AMTON PUNO AZANGARO sAt{ ANlo'¡

122 2102r im56 PAMPUYO PUNO AZANGARO SAN ANTON

123 2102130003 CMCAUIARCA PUNO AZANGARO SAN JUAN t}€ SALINAS

't24 2r03üm5g PINAYA MOCCO PUNO CAMBAYA MACUSANI

125 2r$09m26 CASA HUIRI PUNO CARABAYA SAN GAEAN

126 2106¡I5m21 SACAi/tAM PUNO I.IUANCANE PUSI

127 210605m31 dUAÑINGUM PUNO HUANCANE PUSI

128 2106070005 PULTUCANI PUNO HUANCANE TARACO

1n 210607m10 KEOTIAMIN TEJEMORI PUNO HUANCANE TARACO

t30 210607mr3 TASAR PUNO IIUANCANE TARACO

131 210607mf 5 CHAPIMHURO PUNO HUANCANE TARACO

2r0607m18 TEOUELAOUE PUNO HUANCANE TARACO

133 210€07m21 HUITO PUNO HUANCANE fA.RACO

131 2107o3tr.21 sARA PUNO LAMPA CAI.ÁPI,JJA
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135 210704m01 CHULLUMPI CI{ARAMICAYA PUNO LAMPA NrcAsto

136 21070{fm00 TARKAS PUNO LAMPA NtcAsto
137 21f l0lmlt AYABACAS SECTOR SUTUCA PUNO SAN ROMAN JIJL|ACA

138 21fl01m18 OocHA 0{JTNRAY (P|ñANCUCHO) PUNO SAN ROMAN JULIACA

133 211101621 StA POSIE PATA (PATAS PATAS) PUNO SAN ROMAN JULhCA
't,o 21flüm31 SCURI CORIHUAfA PUNO SAN RO'AN JULIACA

141 211t01m34 :SOUENANEXO PUNO SAN RO,ON JULIACA

142 211101cll/.1 COTLAM JULIACA PUNO SAN Rofi4AN JULIACA
't(l 2',t1101m,.2 COLTAM CIIOJA PUI'¡O SAN RO IAN JULIACA

111 211101cf.!4 PAMPA TAPAMCHI PUNO SAN RO ,tAN JULIACA

t15 21110| cff7 SEGNACHUPA PUNO SAN ROi'AN CABAM
l¡16 21r t0{n09 rsr-Aoco PUNO SAN RON'AN CARACOTO

147 211104ú14 LOR¡ PUNCO III PUNO SAN ROMAN CARACOTO

116 211f040019 PISCACHEC UCHO PUNO SAN ROMAN CARACOTO

149 2111Uún JACHUSA PUNO S N RO¡iAN CAMCOTO
150 211190037 ACCO ESOUINA OUINSAN PUNO SAN ROú'AN CARACOTO

151 2rlf üm38 HUARACMNI ACCOPATA (HUAMCHANI) PUNO SAN ROli{AN CARACOTO

152 2l 
,| 

1040050 SEGNA PUNO SAN RO¿|AN CARACOIO
r53 2r r 1040055 YANARICO PUNO SAN ROI.IAN CARACOTO

154 2'r 11010063 YAMCHUPA I PUNO SAN ROMAN c¡RAcoTo
155 21r 1010066 cot_LAM tl PUNO SAN ROMAN CARACOTO

f56 21110/,ú7'l ]UENAVISTA PUNO SAN ROMAN CAMCOTO
157 2't0t01dfE SANTA t¡iARlA PUNO PUNO PUNO

210r01m06 KAPI CRUZ GMNDE PUNO PUNO PUNO

159 2f0r0rm08 TRIBUM PUNO PUNO PUi'lo
tm 2t0t0lmi1 cor-[AQUTPA (CUt IAo|JtPA) PUNO PUNO PUNO

161 210r04mm \LIGMNOE PUNO PUNO ATUNCOI.IA

r62 2r0r04m23 VUGACHE PUNO PUNO ATUNCOI.TA

163 21010{.ú25 T¡C¡N¡ PAMPA OICANE) PUNO PUNO AIUNCOI-TA

164 210r04003r UMAYO PUNO PUNO ATUNCOLLA

t65 2101050008 SAN JIAN I.IANCACO PUNO PUNO CAPACHICA

r66 210107m,'2 t ot{os PUNO PUNO coAfA
f67 210107m7 JLLARI PUNO PUNO COATA

t68 2't0f07ml3 JRCUNI[II.,,NI PUNO PUNO COATA

169 210r070017 AFROYO PUNO PUNO COATA

170 ?19107ún TARISANE PUNO PUNO COATA

171 !t!!!zma l AYTICACHI PUNO PUNO COATA

172 210107ú21 oursPrcucHo PUNO PUNO COATA

1f3 2r0r070026 AI.MOSANCHI PUNO PUNO COATA

1f1 2'r0f 07m28 YACTIAHUY PUNO PUNO COATA

175 210r07ma IIACHAHU¡ CAMTA PUNO PUNO COA]A
176 2'r01070035 PENIECOSTES PUNO PUNO COATA

1n 210f070037 ÍTtL|NO PUNO PUNO COATA

178 210107m38

'RUZ 
CHUPA PUNO PUNO COATA

179 210107m& :OATASI PUNO PUNO COATA

lso I 2l0t07m+t P^CCAC¡rE PUNO PUNO COATA

Vers¡ón Final dgl Conts¿to d€ Financiam¡enb 44



181 2 f 0'10700,15 PUTUCUNE PATA PUNO PUNO COATA

182 2r0r07üx6 COJELAOIJE IIANTAPATA PUNO PUNO COAIA

210't070048 COJELAqJE PATA PUt{O PUNO COAÍA

1U 210108m01 CHINCHER PATIPA PUNO PUNO I'IUATA

185 210108m21 TUFRECHAOI,I PUNO PUNO HUATA

1m 2f0t10mf 2 OANCHAMNI PUNO PUNO PAUCARCOLTA

187 2f01100013 COAJATA PUNO PUNO PAUCARCOTTA

188 2f0t10m15 IUPA PUNO PUNO PAIJCARCOLTA

189 2t0t 10m23 CORTE ESTACIOI{ PUNO PUNO PAIJCÁRCüTA

190 2'r0r10m37 nn|.E PUNO PUNO PAUCARCOI.TA

191 2101100045 HUANCANEPATA PUNO PUNO PAUCARCOTIA

192 2101100053 qruN|ANE PUNO PUNO PAUCARCOLLA

193 2101100056 ]ATALTANI PUNO PUNO PAUCARCOLLA

194 2101100059 VACHALLATA PUNO PUNO PAUCARCOLTA

f95 210t 1sfn(X :ENTRAL YAMRICO PUNO PUNO VILOIJE

ts 21011$007 SAN GERONII¡O ULLAGACHI PUNO PUNO VILqJE

197 210115ú12 SOÍAM (YAIüRTCO) PUNO PUNO vrLot E

198 210115mt8 JEfMRIA PUNO PUNO VILOI'E

199 2f0l15m38 -OS ROSALES PUNO PUNO VILOTJE

200 210202ú10 qcHol PUNO AZANGARO ACHAYA

201 2102W23 ÍANICUTURI PUi.¡O AZANGARO ARAPA

m2 210?jJ3/J/0n ruurco PUNO AZANGARO ARAPA

203 21O?0É/.Jn?8 SUÑATA PUNO AZANGARO ARAPA

m4 2102030053 TMPICHE PUNO AZANCTCRO ARAPA

26 2102mm70 CANCO PUNO AZANGARO ARAPA

206 2r020sm07 SAN ROOUE PUNO AZANGARO CAMINACA

207 210206m21 RINCOMDA PUNO AZANGARO CHUPA

208 210206mXt ALTO ESCANTAPI PUNO AZANGARO CHUPA

209 210207m01 ESTACION DE PUCARA PUNO AZANGARO JOSE DOi4INGO CHOOTJEHUANCA

210 210213m00 AS¡TLO PA PA GMND€ (A5II.T0} PUNO AZANGARO SAN JUAN OE SALIMS

211 210213ú12 HUAYI.I.ANI 20 (HUAI-LAN|) PUNO AZANGARO SAN JIJAN O€ SALIMS

212 210213mm PRIMER ORURILLO PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SATINAS

213 2102130034 PATACHI PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALIMS

214 210214ú10 PUPUJA (CUCHO PUPUJA) PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA

215 210214mr9 SANTA ANA PUNO AZANGCRO SANTIAGO DE PUPUJA

216 210211úm CAIT,IPUCO PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA

217 210211ú37 VAREJO'¡ (HUARECCO'I PUf hNO) PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPI,'JA

218 210601m67 SECfOR CENTRAL LURIATA PUNO HUANCANE HUANCANE

210601ú72 YAPUPAMPA PUNO HUANCANE HUANCANE

2m 2f00010()73 coTosl PUNO HUANCANE HUANCANE

221 210601m74 NCACACHI PUNO HUANCANE HUANCANE

22 2r0601m7s CHAPASANI PUNO HUANCANE HIJANCANE

2n 2f06010077 SECTOR COTA PATA PUNO HUANCANE HUANCANE

21 2106010078 BAI.SAPATA PUNO HI,ANCANE HUANCANE

210601m79 íACAHUE PUNO HUATCANE HUANCANE

28 2r0€05m2 PIRIN PUNO HUANCANE PUSI

Versión Final del Contrato de Financiamienb 45



n7 210605m01 CO[.lPE PUNO HUANCANE PUSI

ú8 2't06¡F00t0 CHIMP^ (POSUERO} PUNO HUANCANE PUSI

ú9 2106(Emt t :APISI PUNO HUANCAI{E PUSI

2n 210€050023 PATANTANI PUNO HUANCANE PUSI

231 2106050024 VALTÍCITO PUNO HUANCAI.¡E PUSI

232 210605m25 TACARA PUNO HUANCANE PUSI

233 2106050037 URCUNIMJNI CENTRAL (URCUNIMUNE) PUNO HUANCANE PUSI

2U 210607m02 CARIÑA PUNO HUANCANE fARACO

2S 210m70003 SULTATA PUNO HUANCANE TARACO

236 2r06070004 rsrA (PrLrcHU) PUNO HUANCANE TARACO

237 210607m26 TEJE}IPAÍA PUNO HUANCANE TARACO

2U 21ffi7ún HIIACACACHI PUNO HUANCANE TARACO

239 210dtm28 PELICANO PUNO HUANCAI'¡E TARACO

210 21m07m30 3CC@HAPATA PUNO HUAI{CANE TARACO

241 2r0607m36 fEJAPAMPA PUNO HUANCANE TARACO

212 2r0607m37 'IUARISAN PUNO HUANCANE TARACO

243 210607m36 OHULLUTTIN PUNO HUANCANE TARACO

244 21060i0041 ¡UNI REOUENA PUNO HUANCANE TARACO

245 2't0607m42 PALTAUR@AÍA PUNO HUANCANE TAMCO

218 2r0607m13 JASAM K¡LOPATA (OUILOPAfA) PUNO HUANCANE TARACO

217 2't0607001,1 POCSILLIN TAÍAMOCCO IPOCSILLIN} PUNO HUANCANE TARACO

218 210607091i TAfiA CRUCIA PUNO HUANCANE TARACO

219 2106070047 VINOGACHE PUNO HUANCANE TARACO

2fi 21060i0019 JOOS PUNO HUANCANE TARACO

251 2'r0607m50 IiUERTA PUNO HUANCANE fARACO

252 2r0607m5t SCCOPATA PUNO HUANCANE TAMCO

253 2r0607m53 :ATALLIA PUNO HUANCANE TAR^CO

251 2t0m7m54 CUETA MORO PUNO HUANCANE TARACO

255 210m70056 CAPUJATA PUNO HUANCANE TARACO

256 210607m58 I/IACHOJRO PUNO HUANCANE TARACO

257 2106{)7(m2 CORPA CUCHO PUNO HUANCAI{E IARACO

2s8 2't06{r/m63 PIRIN PUNO HUANCANE TARACO

250 2t07mml6 CUIIILACA ISAN JUAN DE CULII,IACA) PUNO TAMPA CABANIIIA

2ü 2r0702m36 CHILLHUANE PUNO TAI'PA CABAI{IIIA

61 21070?0017 SANTO TON¡AS PUNO TAMPA CAMNITIA

82 2107020066 OOIJECHUPA CCOJE PUNO LAMPA CABANII.IA

263 210102cp67 :COJE PUNO LAMPA CAEANILLA

261 2r0701m20 úQUINGORA PUNO [AMPA NtcAsro

265 2107080023 rUNI REOUEM PUNO TAMPA PUCAR,A

266 21r1010019 MNCHO SOILATA (SO{.IATA) PUNO SAN RO'AN JULIACA

h7 211102mf'2 CUINCHACA PUNO SAN ROMAN CAMNA

268 2fi102m35 CANTERIA PUÑO SA¡I ROI.IAN CAMM

2m 2l't i02m36 YIZAIIANI PUNO SAN ROIIAN CASAM

270 2't I102ü15 C€OJIA CASA PUNO SAN ROMAN CABANA

271 211102m55 HIIANCARANE PUNO SAN ROi'AN CAMNA

272 ü11Uún IUTUHUACAS II PUNO SAN ROIIAN CARACOTO
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273 2111üm28 MAMANCTIILI PUNO SAN ROI,IAN CARACOTO

274 210r0r0015 YARACT¡iAYO PUNO PUNO PUNO

275 210r01m29 NUEVA €SPERANZA PUNO PUNO PUNO

276 210101m34 SALLIHUA CAIIEJC*'I (CIUEMNI ICHU) PUNO PUNO PUNO

2r0t01m39 BUENOS AIRES ESTACION PUNO PUNO PUI{O

278 2101010040 CACHIIT4AYA PUNO PUNO PUt{O

279 210f010018 JANLIHIJAYA KELTAYANI PUNO PUNO PUNO

280 21010im5'l JALLUJALLUNIf PUNO PUNO PUNO

281 2101010053 ros ANDES üNCHARANT (I4UÑAY'PA]A) PUNO PUNO PUNO

282 2f 0tülm6 NCA]| M {oRCO SIJYO) PUNO PUNO AIIANTANI

2¡B 210r050004 ISAÑURA SECfOR PUNO PUNO CAPACHICA

284 21010500f3 ToccfoRo PUNO PUNO CAPACHICA

2&5 210'r050011 CHIFRON PUNO PUNO CAPACHICA

26 210t05mf5 IAJANPA (YERBACHUPA) PUNO PUNO CAPAC}IICA

287 210r0sm21 JORILAJE PUNO PUNO CAPACHICA

288 210106mr8 IUANCARANE PUNO PUNO cHUCUTfO

289 2r0106m19 HUIfTO PUNO PUNO CHUCUITO

290 210106m20 BARCO PUNO PUNO cHucu|lo

81 2r010900t3 CARICARI PUNO PUNO r¡iAnAzo

292 2'r0109mr4 AÑASANI PUNO PUNO [,rAffAZO

293 21010S0016 JATUN MAYO PUNO PUNO MA¡(UZO

n4 2't01090017 0coccorLo PUNO PUNO I'AÑAZO

295 210f090021 JOTORANE PUNO PUNO i,rAÑAzo

236 2101030056

'OPANI 

D€L ROSARIO PUNO PUNO i¡AÑAZO

297 2l0t 10m30 CMIT PUNO PUNO PAUCARCOLTA

298 210r 100039 CHON.¡RAPATA PUNO PUNO PAUCARCOLLA

2g 2101rü)(X6 PUCAMOCO PUNO PUNO PAUCARCOLLA

300 210112ú12 SAYGUANA PUNO PUNO PTATERI,A

301 210fi{m33 OCUMANI PUNO PUNO TT()IJ .IACA

302 2101r50006 \IACHACMARCA PUNO PUNO VILOUE

303 210n1ú42 ALTO JURINSAYA PUNO AZANGARO AZANGARO

301 210?0Bm02 NUEVA ESPERANZA PUNO AZANGARO AR,APA

305 210m30006 CUTUÍ Oi.IE f ALTO CI,'TUIUNI) PUNO AZANGARO ARAPA

306 2't0203mt3 MILLIPUNCO PUNO AZANGARO AMPA

n7 n0m7cn12 KoJRA GRANOE PUNO AZANGARO JOSE MMINGO CIiOOJEHUANCA

308 2102',t3ú23 CATUPATA PUNO AZANGARO S,AN JUAN DE SAIIMS

309 210213m31 {COMAYO PUNO AZANGARO SAN JI.IAN DE SALIMS

310 210213ú32 PUCARA PUNO AZANGARO SAI{ JUAN DE SALINAS

311 2f02150016 CORPA PUNO AZANGARO TIRAPATA

3t2 210215m25 coRAzoN DE JESUS (SAYHUAPUCRO) PUNO AZANGARO TIMPATA

3't3 210601m23 TOTORANI PUI{O HIJANCANE HUANCANE

314 2r0€010058 OUIAI.LATA PUNO HUANCANE HUANCANE

315 2106010005 SECTOR TICA PAROUE PUNO HUANCANE HUANCANE

316 210m50026 SIPIN (SIPILUNA) PUNO HUANCANE PUSI

317 2106080110 HUERTACUYO PUNO HUANCANE VILOUE CHICO

3't8 2r0701m20 ANCoRN HUAML PUNO I.AMPA LAMPA
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3't9 2r0701m06 PICHACANE PUNO TAMPA N¡CASIO

320 210708mí4
'UCACHUPA 

SECSENCANI PUNO LAMPA PUCARA

321 2r0708m25 ;ENTRO QOTJEPA (CH¡I,¡YORA) PUt¡O LAMPA PUCARA

322 210700m28 CHILLIN PUNO t-AllPA PUC¡RA

3n 210708{n29 ccAcco (cAco cHrco) PUNO LAMPA PUCARA

324 2108010005 VELTJYO 2 PUNO MELGAR AYAVIRI

325 2t0s0tm02 CHEJECHEJE PUNO MOHO MOtl0

326 2r090rq)04 HUAJMPE PUNO [,lOHO MOr'{O

327 21110rm02 CHAÑO CAHUA PUNO SAN ROMAN JI.JLIACA

328 2r010r0038 NGENIO PUNO PUNO PUNO

3A 2t01010011 IUNUHUIRIGMNDE PUNO PUNO PUNO

330 2r0102tm3 o{JEIüCCO PUNO PUNO ACOR^

33r 210r02m04 HUIfARA PUNO PUNO ACOM
332 2r0r020016 PARCOCOTA PUNO PUNO ACORA

333 2101ü2ú17 {UILACAYA PUNO PUNO ACORA

334 2r0r02mr8 :HUSAI¡ARCA PUNO PUNO ACORA

335 2r0r02m30 SAN MARTIN PUNO PUNO ACORA

3¡6 210102ú3/. SltLUNl MMAYA (SAMPAIiIPA) PUNO PUNO ACORA

337 2t0102dxs YAMMURE PUNO PUNO ACORA

338 2t0l02m6t cHALLACot_LO PUNO PUNO ACORA

339 2t0103qF9 ESTANCIA PUNO PUNO AMANfANI

3{0 210106m17 srHUrNfA (CEVENTA) PUNO PUNO cSucurfo
31t 210r60025 NCUYTAYA OCCOPAI,PA PUNO PUNO CHUCUITO

342 2f0'r060028 VARCA JILAPUNTA PUNO PUNO cHucurT0
343 2101060032 qCHAM PUNO PUNO CHUCUITO

u4 2'10112ú11 CACATA PUNO PUNO P¡-ATERIA

u5 2t0tt2m16 VENCAIIA PUNO PUNO PLATERI,A

316 210112ú17 I.IACHAC n.tARCA PUNO PUNO PTATERIA

u7 210112ú22 CCATARECCO PUNO PUNO PLATERIA

3,1¡ 210112ú21 JANfHA (SANTA) PUNO PUNO PLATERIA

319 2101í2m30 CHICA BOTUA PUNO PUNO PTATER|A

350 210m1ú27 EILLIQUERI PUNO AZANGARO AZANGARO

351 2102010040 3AJOJURINSALLA PUNO AZANGARO AZANGARO

352 210m30003 SAN MIGUEL PUNO AZANGARO ARAPA

1t3 2102úm8 HIIAYMPATA CURANLU fi UAYRCPATA) PUNO AZANGARO AMPA

351 2r026m08 AMPAST (FTMCUCHo) PUNO AZANGARO CHUPA

355 21021ffi12 IPACUÑA PUNO AZANGARO TIRAPATA

356 2r02r5mr5 s^r¡ PEDRO (CTIEJA) PUNO AZANGARO TIRAPAÍA

357 210il1ún TAIIAM HUATANCACHI PUNO EL Cot-rAO ILAVE

358 21060rm2f OUENCM PUNO HUANCANE HUANCANE

359 210601m60 CHOJACHI PUNO HUANCANE HUANCANE

360 2't06fim87 JACINCOYO PUNO HUANCANE TIUANCANE

36r 2'r060rm88 (ANE PUt{O HUANCANE HUANCANE

62 21060rm01 RENJACHE PUNO HUANCANE HUANCANE

JOJ 210601m02 LTACMHIANI (UoCHOJANE) PUNO HUANCANE HUANCANE

364 2f06mq¡88 U]ATA PUNO HUANCANE v-ouE cHrco
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365 2r0701000€ RIVERA COLATA PUNO l-Al,PA UMPA

366 2tomlm2i¡ MOAUEGACTC üPO Ptif) LAIPA IAIPA

367 2107112008,1 lAttAPOCA PI,NO ulpA c EANttrA

368 21090t{m3
'ALLATA PU?¡O iroH0 MOfto

3GS 210$tm
'UTIMCIJCHO PU},¡O i¡(ITO l4cto

370 21'rr6(m l+ uo PUt{O SAN RdIAN CABANIII.AS
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ANEXO NO 2

PROPUESTA TEGNICA
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A¡tEXO¡|c 3

CROOIOORANA DEFHIMIO EACNNADEE DEL COilTRATADO
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ANEXO NO 4

PROPUESTA ECONÓMICA
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señor

ANEXO N'5

CONTRATO DE SERVICIO DE ACCESO A INTERNET
CONTRATADO - ETPRENDEDOR

conste por el presente documento el contrato de servicio de Acceso a Internet que

celebran, de uná parte, identif¡cado con D.N l'
N'..........................., con domicilio en .................
denominado en adelante EL EMPRENDEDOR, y por la otra parte

con Registro t]nico de Contribuyentes (RUC)

debidamente representada por su ...... ...... .

........, identificado con DNI N'
debidamente facultado según poder inscrito en la Partida No

del Registro de Personas Jurldicas de la Oficina Registral

Reg¡onal de Lima y Callao, con domicilio en .........'........
en-adelante EL {ONTRATADO, en los términos y cond¡ciones que a continuación se

¡nd¡can:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

EL CONTRATADO brinda acceso a Intemet en el marco de los proyectos 'sefvic¡o de

Banda Ancha Rufal Juliaca - san Gabán" y "servicio de Banda Ancha Rural san Gabán -
Puerto Maldonado', en adelante los PROYECTOS, financiados por el Fondo de Inversión

en Telecomunicaciones - FITEL.

EL EMPRENOEDOR es una persona natural o juffdica que fue capacitada por EL

CONTRATADO para implementar el negocio de Cabinas de Intemet quien r9qu9Jil4-c9!t1
col et servic¡o ¿e Intemét que brinda EL-CONTRATADO, en el marco de los PROYECTOS.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Establecer los términos y condiciones con los cuales EL CONTRATADO brindará el

servicio de Internet en la cabina públ¡ca de la localidad ', Distrito

...................., Provinc¡a de .. del Departamento de

CLÁUSULA TERCERA: CARACTERISTICAS Y ALCANCES

3.1. Las caracterlsticas del SERVICIO contratado son: (EL ABONADO elegirá sólo una

de las siguientes oPciones):

3.1.1. Velocidad de transmisión de bajada - Velocidad de transmisión de subida:

2OO Kbius - g Kbius (Velocidad garantizada de bajada - Velocidad garanüzada de

subida: 20 KbiUs - 6.4 KbiUs)

4OO Kb¡Us - 128 Kbius (Velocidad garantizada de bajada - velocidad gafantizada

de subida: 40 KbíUs - 12.8 Kbius)

E
E
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[-_l OOO KbiUs - 128 KbiUs (vetocidad garantizada de bajada - Vetocidad garantizada
de subida: 60 Kb¡Us - 12.8 Kbivs)

I---] Soo Kbius - 256 Kbius (Vetocidad garantizada de bajada - Vetocidad garantizada
de subida: 90 Kbius - 25.6 Kbius)

3. I .2. Sobresuscripción: diez por ciento (10%)

EL CONTRATADO procederá con suministrar el servicio según lo establecido en los
Anexos I y ll del presente Contrato.

Una vez iniciada la prestación del servic¡o por parte de EL CONTRATADO, EL
EMPRENDEDOR, y/o personal a su cargo sólo podrán efectuar modificac¡ones en
los equipos, redes y/o software instalados por EL CONTRATADO, si cuentan con
autorización previa y por escrito de EL CONTRATADO, con el fin de salvaguardar la
calidad y operatividad del servic¡o.

EL CONTRATADO realizará la operación y mantenimiento de los equipos y
software que ha instalado, necesarios para brindar el servicio previsto el objeto dél
presente contrato. EL coNTRATADo realizará el mantenimiento preventivo y
correctivo que garanticen que los equipos func¡onen con normalidad y no caigan eñ
obsolescencia ant¡cipada y que los servicios se brinden bajo los estándaies de
establecidos en el presente Contrato.

EL CONTRATADO podrá soticitar at EMPRENDEDOR una contraprestación
monetaria cuando exista una reubicación de la cabina al interior de la comunidad
para cubrir los costos incurridos por EL CONTRATADO para rcalizar la reubicación
del punto de terminación de red. Esta tarifa está especificada en el Anexo ll del
presente Contrato.

3.3.

3.4.

3.5.

3.2.

CLÁUSULA CUARTA: PLAzo DE DURACIoN DEL coNTRATo

4.1. El presente Contrato tendrá un plazo fozoso de seis (06) meses, el cual empezará
a regir a partir del primer día de la prestac¡ón del servicio. Culminado este periodo y
de no haber requerido EL EÍI'PRENDEDOR la baja del servic¡o, el presenté
Contrato quedará vigente a tiempo indeterminado.

4.2. Culminado el plazo fozoso de seis (06) meses, EL Ei|IPRENDEDOR puede solicitar
a EL CONTRATADO la baja del servicio de acceso a Internet, con una anticipación
mlnima de quince (15) días naturales, conforme lo establecido en la Resolución No
11S2OO$CD/OSIPTEL y sus modificatorias, referida a Cond¡ciones de Uso de tos
Servicios Públicos de Telecomunicaciones.

CLÁUSULA QUINTA: RETRIBUCIóN

5.1. EL ABONADO pagará la tarifa por el servicio objeto del presente Contrato
mensualmente, independientemente del t¡empo de conexión y del volumen de
información trasmitida, considerando la velocidad de transmisión cont¡atada, de
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5.3.

5.4.

5.5.

5.6.

5.7.

5.2.

CLÁUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE EL EMPRENDEDOR

acuerdo al tarifario consignado en el Anexo ll del presente contrato. La liqu¡dación

es a mes vencido.

EL CONTRATADO remitirá a EL EMPRENDEDOR la facturación respectiva por el

consumo realizado dufante un mes, en base a la tarifa mensual conespondiente a la

velocidad de transmisión contratada. El importe respec'tivo, deberá ser cancelado
por EL EMPRENDEDOR a los cinco (05) dlas naturales de recibida la fac{uración,

de acuerdo con lo señalado en el Anexo l.

Si la fecha de activación del servicio contratado por EL EMPRENDEDOR no

co¡nc¡¿e con la fecha de inicio de ciclo de facturación establecida por EL

CONTRATADO, EL EMPRENDEDOR sólo pagará el valor proporc¡onal del

consumo mensual correspondiente al perfodo de días que transcuna entre la fecha

de activación y la de finalización del ciclo v¡gente.

ELcoNTRATADocompensarápfoporciona|menteaELEilPRENDEDoRcuando
po, 

""rr"r 
no atribuibles a EL ÉMPRENDEDOR se interrumpa la prestac¡ón del

lervicio motivo del presente Contrato. Si dentro de un ciclo de facturac¡ón la

¡ni"irrp"¡On trera poi más de qu¡nce (15) dfas naturales, continuos o alternados, EL

coxriunoo exonerará a Ét eupneloEDOR del pago del importe mensual

coirespondiente a dicho ciclo de facturac¡ón. La referida compensación y

"ion"iá¡On 
no serán aplicables s¡ la interrupción se debe a caso fortuito, fueza

mayor u otras circunstancias fuera del control de EL CONTRATADO'

EL CONTRATADO, luego del primer mes impago, podrá exhortar por medios

á""riioi o personalés a Él eUpne¡¡OEDOR para que cumpla con su compromiso

de recauáación, custodia y pago del servicio contratado' Asim¡smo, EL

ó-Of..finnf¡OO podrá efectuár lá Juspensión del servicio luego de transcurridos

lrin"" if Sl dlas'hábiles contados desd-e el día siguiente de la fecha de vencimiento

det següncio pago, sea consecutivo o alternado' Por parte de EL EMPRENDEDOR

EL CONTRATADO podrá resolver el presente Contrato cuando EL

EMPRENDEDoRhayaacumu|adounadeudaequiva|entealasumadetres(03)
paloJ con"ecutivos ó altemados, conespondientes a la tarifa mensual del servicio

ioñúataoo, y EL CONTRATADO haya cumP rgq 99n exhortarle sobre el

cumplimiento de las obl¡gaciones de pago a EL EMPRENDEDOR'

EL EMPRENDEDOR sólo podfá solic¡tar la reactivación del sefvicio susp€ndido por

i"itiúé p"go si et presentb contrato no hubiera sido resuetto. EL CONTRATADO

deberá éaét¡var et 
'servicio 

dentro de los dos (02) dfas hábiles siguientes a la fecha

enqueELEÍi'PRENDEDoRhayaefectuadoe|pagode|atota|idadde|asuma
a¿eúdada, siempre que ésta no esté comprendida en un procedimiento de reclamo
poi táaurá,r¡On, 

'el reipea¡vo interés legal efectivo establecido por el Banco.Central

de Reserva del Perú - BCR, aplicable desde el dfa siguiente al vencimiento del pago

mensual, y ta cant¡dad de treiñta y O0/100 Nuevos Soles (S/.30,00) por concepto de

tarifa de reactivac¡ón por suspensión.
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6.1. EL EMPRENDEDOR cumplirá con los pagos mensuales por el servicio contratado,
en la forma y oportunidad señaladas en el Anexo I del presente Contrato.

6.2. EL EIIPRENDEDOR es responsable de mantener las configuraciones de
equipos de modo que se preserve el acceso a Internet, provisto por
CONTRATADO.

los
EL

6.3.

6.4.

EL EMPRENDEDOR informaé a EL CONTRATADO los problemas y
econtecimientos ocunidos con el servic¡o provisto por éste con el fin de que proceda
a las tomar las acciones corespondientes.

EL EMPRENDEDOR proporcionará la información que el FITEL requiera, respecto
del servic¡o objeto del presente Contrato, para realizar la evaluación y monitoreo de
los PROYECTOS.

EL EMPRENDEDOR es responsable de proveer el espacio necesario en su local,
obtener e instalar las computadoras y el mobiliario para el funcionam¡ento de la
Cabina, asf como del mantenimiento y operación de las computadoras.

EL EMPREI{DEDOR será el responsable de la actualización del sitio Web asignado
a su localidad. EL EMPRENDEDOR tendrá propiedad intelectual sobre la
informac¡ón que éste desarrolle.

EL EÍIIPRENDEDOR debe cumplir con mantener como página de inic¡o el portal de
la localidad

En caso EL EMPRENDEDOR decida explotar el negocio a través de un
administrador o terceras personas, elegirá personal adecuado y capacitado para
ofrecer el servicio consignando el nombre, dirección domicil¡aria y Documento
Nacional de ldentidad del administrador.

6.5.

6.7.

6.6.

6.8.

6.9. EL EÍUPRENDEDOR deberá obtener y renovar todas las l¡cencias munic¡pales,
permisos y/o autorización necesarias para el funcionamiento de la Cab¡na, asl como
cumplir con los pagos de alquiler, personal, electricidad y limpieza del local donde
ésta implemente.

6.10. EL EÍIIPRENDEDOR instruirá a los usuarios de la cabina en las destrezas mfnimas
para el uso adecuado de las computadoras en la navegación a Intemet, el uso de
correo elec'trónico y demás usos que sean necesarios.

6.11. EL EMPRENDEDOR apoyará en las labores de capacitación y sensibilizacióñ y el
uso produc{ivo de las Tecnologfas de lnformación y Comunicación (TlC's) que EL
CONTRATADO u otra institución realice a favor de la población de la localidad.

6.12. EL EMPRENDEDOR establec€rá la tarifa a cobrar por el acoeso a Internet desde su
Cabina y las tarifas de servicios adicionalos que brinde. Estas tarifas estarán
publicadas en un lugar visible de la Cabina indicando el concepto por el cual se
cobra.
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6.13. EL EÍIIPRENDEDOR no restringirá el acceso a la CABINA a ninguna persona en
función de su sexo, edad, 'aza, preferencia sexual o cualquier otra razón que pueda

interpretarse como una práctica discriminatoria.

6.14. EL EMPRENDEDOR no podrá utilizar los derechos de propiedad intelectual de EL
CONTRATADO, salvo que éste se lo hubiera autorizado expresamente y por escr¡to.
El uso de tales derechos no podrá extenderse más allá del plazo indicado por EL
CONTRATADO en la autorización resPec{iva o, en su defecto del Plazo de duración
del presente Contrato.

CLAUSULA SÉPTIMA: COÍUIPROfIIISOS DE EL CONTRATADO

7.1. EL CONTRATADO entregará a EL EITPRENDEDOR la velocidad garanüzada de
bajada y la velocidad garantizada de sub¡da indicadas en el numeral 3.1 del
presente Contrato únicamente durante la HORA PICO, es decir, fuera de ella, EL
CONTRATADO debe brindar velocidades de transm¡sión mayores a las velocidades
garantizadas, hasta alcanzar las velocidades de transmisión contratadas.

7.2. EL CONTRATADO es responsable del cuidado del equipamiento (hardware y
software) que instala, el mismo que sirve para brindar el servicio objeto del presente
Contrato. Asimismo, es responsable de implementar los mecanismos de seguridad
de red y protección eléclrica necesarios para ese equipam¡ento.

7.3. EL CONTRATADO es responsable de instalar y configurar a favor de EL
EMPRENDEDOR los disPositivos que permiten a EL EMPRENDEDOR utilizar el
serv¡cio objeto del presente Contrato sin restricc¡ones y a la velocidad de
transm¡sión contratada.

7.4. EL CONTRATADO proveerá el SERVICIO de acuerdo con lo indicado en el numeral
3.1 del presente Contrato.

7.5. EL CONTRATADO deberá proporcionar una lfnea telefón¡ca de asesorfa
permanente libre de costo dedicada a orientar y asesorar a EL EÍIIPRENDEDOR en
la absoluc¡ón de consultas relacionadas con el servicio contratado, atención de
reclamos y reportes de indisponibilidad del servicio.

7.6. EL CONTRATADO cumpl¡rá con todas las normas de las condiciones de uso de los
servicios públicos de telecomunicaciones y derechos de usuarios, establecidos por
el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicac¡ones - OSIPTEL
que estén en vigor durante la v¡gencia del presente Contrato.

7.7. ÉL CONTRATADO rcalizará la operación y mantenimiento de la infraestructura o
equipos que ha ¡nstalado, lo que implica realizar el mantenimiento preventivo y
mantenimiento conectivo que garanticen el normal funcionamiento de los mismos y

cipada.

suministre el CPE u otro d¡spositivo que cumpla

[:i"-J:X1i"H;f El5?li",3:tt'"Bffi -"*'lBt
i sstá obl¡gado a reparar las averfas del equipo originadas por causas imputables a
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é1, pudiendo, de ser necesario, sustituir dicho(s) equipo(s) de similar funcionalidad.

7.9. EL CONTRATADO está obligado a brindar asistencia técnica para la configuración
del equipo de córnputo, a fin de que pueda tener acceso a Internet, siempre que el
cambio de eq!¡po por parte de EL EMPRENDEDOR se realice durante la vigenc¡a
del presente Contrato,

7. 10. EL CONTRATADO asumirá los costos del consumo de energfa de sus equipos
instalados y que permiten brindar el servic¡o en la Cabina. para conocer y cubrir ese
consumo, EL CONTRATADO instalará su prop¡o medidor o de lo contrario
establecerá con EL EMPRENDEDOR la modal¡dad de reembolso del monto
respectivo a EL EMPRENDEDOR, haciéndolo en efectivo o mediante un descuento
del servicio de acceso a Internet, en el mes que corresponda al consumo de energía
de sus equipos. El Anexo I incluye información detallada de la liquidación poi el
consumo de energía de los equipos instalados por EL CONTRATADO.

7.11. EL CONTRATADO instalará tos equipos necesarios para que EL EMPRENDEDOR
pueda contar con un punto de terminación de red del servicio a la velocidad de
transmisión contratada.

7.12. EL CONTRATADO será responseble del mantenimiento prevent¡vo y mantenimiento
correctivo de los equ¡pos que instale para proveer el servicio contratado por EL
EMPRENDEDOR.

7.13. Culminada la implementación det sitio Web deberá capac¡tar a EL EMPRENDEDOR
de modo que éste pueda realizar las ac-tualizaciones cofrespondientes.

7.14. EL CONTRATADO se obliga a inic¡ar la prestación del servicio contratado por EL
EMPRENDEDOR en un tiempo máximo de treinta (30) dfas naturales, contados a
partir de la firma del presente Contrato, siempre que EL EMPRENDEDOR haya
efectuado los pagos correspondientes, caso contrar¡o, EL EMPRENDEDOR podrá
proceder conforme lo establecido en la normat¡va aplicable a Condiciones de Uso de
los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.

CLAUSULA OCTAVA: RESOLUCION DEL CONTRATO

El contrato se resuelve por:

8.1. Decisión de EL EMPRENDEDOR, la cual deberá ser comunicada por esc¡ito a EL
CONTRATADO sin necesidad de expresión de causa, con una ant¡cipación no
menor de treinta (30) dfas naturales. Este requerimiento no podrá ser efectuado
mientras el presente Contrato se encuentre dentro del período de plazo fozoso. La
resolución del Contrato por esta causal no motivará el pago de alguna penalidad por
paÉe de EL EMPRENDEDOR.

8.2. Decisión de EL CONTRATADO, de acuerdo con lo señalado en el numeral 5.6 del
presente Contrato.

8.3. Por fallecimiento de EL EMPRENDEDOR. Sin embargo, de ser el caso, sus
sucesores podrán solicitar el cambio de titular¡dad a su favor.
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8.4. Por declaración de insolvencia de EL CONTRATADO.

De producirse la resolución del Contrato, por la causal detallada en el numeral E'4 de la
presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cursar comunicación escrita a EL
ÉmpneHOeOOR, dentro de los treinta (30) df as naturales siguientes de producida la
causal o desde que tomó conocimiento, debiendo adjuntar copia de la documentación
probatoria correspondiente. El contrato quedará resuelto automáticamente luego de
iranscurridos quince (1S) días naturales, desde la fecha en que se efectuó la citada
comunicación.

En todos los casos, EL EMPRENDEDOR deberá cancelar los importes adeudados por el

servicio prestado hasta la fecha en que se brindó por última vez este serv¡cio. As¡mismo,

EL EMPRENDEDOR d6berá restituir cualquier equipo, dispositivo o similar que haya sido
proporcionado por EL CONTRATADO, en el estado de conservación que corresponde a

eqri¡pos que han tenido un desgaste normal por su uso, de lo contrario pagará el saldo del
précio de adqu¡sición que corresponda al valor de mercado' cons¡derando la
desvalor¡zac¡ón por el t¡empo de uso.

CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

cualquier contfoversia generada por problemas de fallas o cal¡dad del servicio se regirá

de aiuerdo con el proCedimiento establecido en la Resoluc¡ón de Consejo Directivo N'
015-99-CD/OSIpTEL y sus modificato¡as, conespondiente a la Directiva que establece
las normas aplicableé a los procedimientos de atención de reclamos de usuar¡os de

servicios públicos de telecomunicaciones.

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD

Las partes se comprometen a mantener la mayor confidencialidad sobre cualquief
información que pueda recibir con relac¡ón a la prestación del servicio materia del

presente Contrato.

CUUSULA DÉCIMO PRIÍIIERA: COMPROÍUISO DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a no realizar alguna operación o util¡zación del servicio

recibido por medio del presente Contrato, que iransgreda el Texto LJnico Ordenado de la
Léy ae 

'reecomunicationes, oecreto süpremo Ñ' ote-g+rcc o el Texto Único

Oráenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, Decreto Supremo

No O2O-2007-MTC, asf como sus modificatorias. La parte que incuna en incumplim¡ento

será responsable de asumir todas las sanc¡ones que sean aplicables, asl como de reparar
los daños que haya causado, derivados de causa imputable a su parte.

CUUSULA DÉCIT'O SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DEL

EMPRENDEDOR CON EL CONTRATADO

Las partes dejan expresamente sente contrato tiene naturaleza civil

y no importa'relacibn de subo cia alguna gll"-!1t-!31=:F1 t"l
áentido, EL CONTRATADO no alguno con EL EMPRENDEDOR' n¡

con el personal que éste utilice para el desarrollo de sus aclividades, constituyendo ello,
plena üsponsabil¡dad de EL EMPRENDEDOR' Del mismo modo, EL EMPRENDEDOR
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ño se encuentra facultado a celebrar Contratos o asumir obligaciones o compromisos en
nombre de EL CONTRATADO.

Todo el personal que se encuentre bajo dirección de EL EMPRENDEDOR para la
ejecución del presente Contrato será de su exclus¡va responsabilidad. EL CONTRATADO
no asume obl¡gación alguna de carác{er laboral, previsional, contractual, tributario o de
otra lndole con el personal de EL EMPRENDEDOR y éste se compromete a mantener
indemne a EL CONTMTADO en caso de reclamaciones o sanciones admin¡strativas que
pudieran afectarla.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SEcRETo DE LAs TELEcoMuNIcAcIoNEs

EL EMPRENDEDOR declara conocer que EL CONTRATADO está obligado a
salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones y a mantener la confidencial¡dad de los
datos personales de sus abonados y usuarios de acuerdo con la Constitución Polftica del
Perri y las normas legales aplicables. En consecuencia, EL EMPRENDEDOR deberá
ejecutar el presente Contrato en estric{a observancia de tales normas. En tal sentido, EL
EMPRENDEDOR se obliga, s¡n que esta enumeración se considere l¡mitativa sino
meramente enunciat¡va, a no sustraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar,
desviar el curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la existencia
de cualquier comunicación o de los med¡os que la soportan o transmiten o la ¡nformación
personal relat¡va a los abonados y usuarios de EL CONTRATADO.

Asimismo, EL EMPRENDEOOR autoriza a EL CONTRATADO a entregar a FITEL y/u
OSIPTEL, únicamente cuando alguno de estos organismos lo sol¡cite: i) la información
consignada en su recibo por el servicio prestado por EL CONTRATADO; ii) copia de su
recibo por este serv¡c¡o; y iii) otros relacionados con el servicio que EL CONTRATADO le
preste.

CLAUSULA DÉcIMo CUARTA: GoMPETENGIA, LEY APLICABLE Y Doi'IcILIo

Las partes señalan como sus domicilios los que aparecen consignados en el presente
Contrato y someten cualquier conflicto que pueda surgir entre ellas a la competencia de
los Jueces y Tribunales del Distrito Judicial de la localidad de ......., sin perjuicio de la
competencia atribu¡da al OSIPTEL para la atención de reclamos a los usuarios.

Suscrito en la ciudad de ......., a los ....... dfas del mes de .......... del año 20..., en dos
(02) ejemplares de igual valor.

Por EL CONTRATADO POT EL EMPRENDEDOR
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ANEXO I - ACUERDO DE I{IVEL DE SERVICIO sLA
EL CONTRATADO - EÍUIPRE¡IDEDOR

EL CONTRATADO deberá elaborar el pros€nte Anexo teniendo en cuenta por lo m€nos
lo siguiente: Garantfa de disponibilidad del serv¡cio de red, Garantfa de la latcncia del
s€rvicio de r€d, Garantfa por pérdida de paquetes en la rcd, Garantla del caudal lP,
Garantfa de servicio al d¡ente (lnduye plocedimierfo para la cancelación de pagos e
indicac¡ón de med¡os / lugar de pago del s€Mdo contratado, asf como el corespondienb
al consumo de energla de los €quipos de EL CONTRATADO).
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AIIEXO ¡I -TARIFAS DEL SEFIVICIO

EL CONTRATADO d€b€rá pr€sont r €n €.b An xo l¡s trrüha aplicablee a h prestsción
del eccso a lr|tcrnet, confome a lo dispu€cto en el contrato d€ financlgmionto suscrito
con FITEL.
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ANEXO NO 6

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD POSTPAGO

Conste por el presente documento el Contrato de Prestación de servic¡o de Telefonfa Füa
de abonados en la modalidad post pago que celebran de una
parte,... ... ... ... ... ., identificado con D.N.l. N'............................, con
dom¡cilio en . .. .. . .. . ... ... .. . denominado en adelante EL ABONADO, y por
la otra parte (EL CONTRATADO) R.U.C. No ....................., debidamente representada el

identificado con DNI N'
con domicilio en

debidamente autorizado mediante poder inscrito en la Partida No ... ......
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina R€istral Regional de Lima y Callao, a la
que en adelante se denominará (EL CONTRATADO), en los términos y cond¡ciones que a
continuac¡ón se ¡ndican.

CLÁUSULA PRImERA: oBJETo

1.1 Establecer los términos y condiciones bajo los cuales (EL CONTRATADO) brindará
el servic¡o de telefonla fija de abonados en la modal¡dad postpago, dentro del marco
del Contrato de Financiamiento de los Proyeclos "Servicio de Banda Ancha Rural
Jul¡aca - San Gabán" y "Servicio de Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto
Maldonado", en adelante EL PROYECTO.

1.2 En la modalidad postpago, EL ABONADO tiene derecho a tres mil se¡sc¡entos
(3600) segundos libres, siempre y cuando la llamada se realice desde un abonado
local rural hacia un teléfono fijo local. As¡mismo, EL ABONADO pagará a (EL
CONTRATADO) por el tráf¡co adicional a los segundos antes señalados. La
facturación del tráf¡co adicional será al segundo.

CLAUSULA SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y ALcANcEs DE Los sERVIcIos

2.1 (EL CONTRATADO) procederá a poner en operación el servicio de telefonfa fija de
abonados, en la modalidad postpago, de acuerdo con el equ¡pamiento,
caracterfsticas, capacidades señalados en el Anexo I del presente Contrato.

2.2 Los costos de reparación del aparato telefón¡co por manipulación indeb¡da del
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO.

2.3 (EL CONTRATADOI rcalizaÉ la operación y manten¡miento de los equipos, s¡empre
que éstos hayan sido adquiridos a (EL CONTRATADO), lo que imptica realizar el
mantenimiento preventivo y correctivo que garantioen que los equ¡pos func¡onen con
normalidad y no ca¡gan en obsolescencia antic¡pada y los servic¡os se brinden bajo
estándares de calidad, satisfaciendo las condiciones establecidas para su prestación
en el Anexo No 9 de las BASES. En lo relativo a actividades de mantenimiento, que
no estén explícitamente especificadas en el Anexo No g de las BASES, (EL
CONTRATADO) deberá referirse a la regulación ex¡stente de las Cond¡c¡ones de
Uso y sus modificatorias.
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CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUCIÓN

3.1 La cuota mensual por el servicio de telefonía f¡ja es de tre¡nta y 00/100 Nuevos
Soles (S/. 30.00) ¡ncluido impuestos, pago que otorga a EL ABONADO el derecho
de tres m¡l seisc¡entos (3600) segundos libres de pago para realizar llamadas hacia
un teléfono fijo de otros operadores dentro del departamento de cada localidad (área
local). Las llamadas de larga distancia así como las llamadas locales en exceso
sobre los 3600 segundos no tienen restricciones y podrán ser realizadas utilizando
mecanismos de prepago (tarjetas telefónicas flsicas o virtuales) permitidos por la
legislación vigente que facturen al segundo.

3.2 Pot otra parte las llamadas salientes a otros teléfonos de la red del PROYECTO' no
tendrán costo (Llamadas intranet).

3.3 Los segundos incluidos en la cuota mensual pueden ser util¡zados Sin restricciones
horarias, de lunes a domingo, las veinticuatro (24) horas del dfa. Los segundos
otorgados no util¡zados durante un ciclo mensual de facturación no podrán ser
acumulados para el próximo ciclo.

3.4 (EL CONTRATADO) no cobrará el cargo por establecimiento de llamada de tráfico
cursado con los segundos incluidos en la cuota mensual. Todos los segundos
consum¡dos que excedan los segundos locales antes mencionados serán
facturados al EL ABONADO a las tarifas vigentes del Anexo ll o las que resulten
más beneficiosas a EL ABONADO.

3.5 Las otras tarifas para el servicio de post pago son las detalladas en el Anexo ll -
Otras Tarifas dei Servicio. El servicio no tiene restricciones y se factura a EL
ABONADO al final del c¡clo de facturación.

3.6 (EL CONTRATADO) remitirá a EL ABONADO el recibo correspondiente por el

consumo realizado durante un mes (fuera de los 3600 segundos libres), en base a

las tarifas establecidas en el Anexo ll del presente contrato. El importe respectivo,

deberá ser cancelado por EL ABONADO en la fecha vencimiento del recibo
correspondiente. Durante los ocho (08) dlas naturales s¡guientes a la fecha de
vencimiento no se cobrarán intereses moratorios. La falta de recepción del recibo
telefónico por parte de EL ABONADO no será causa eximente de su

responsabilidad del pago puntual del serv¡cio, siempre y cuando (EL

CONTRATADO) cumpla con informar a EL ABONADO mediante su línea gratuita

No ......e| monto adeudado por éste.

EL ABONADO pagará a (EL CONTRATADO) el consumo adicional del servicio

local l¡bre (3600 
-segundos), del servicio móvil, larga distancia nacional e

internacional, llamadal de cobro revertido, servicios suplementarios y adicionales
contratados y demás conceptos aplicables según las normas vigentes, asf como los

que sean cóntratados en el futuro, de acuerdo con las tarifas vigentes en cada

oportunidad.

EL ABONADO podrá adquirir el aparato telefónico de otro proveedor siempre qle
sea compatible con la red de (EL CONTRATADO). De ser el caso (EL

CONTRAiADO) lo asesorará para que adquiera un equipo que se pueda usar en la

red .En caso el ABONADO opte por adquirir el aparato telefónico a otro proveedor,

3.7

3.8
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EL CONTRATADO no será responsable por la indisponibilidad del servicios por

causas atribuibles al indicado aparato telefón¡co.

3.9 En caso (EL CONTRATADO) suministre el aparato telefónico a EL ABONADO' (EL
CONTRATADO) garanlizaé su correclo funcionamiento' en el marco del presente

Contrato, por un plazo de doce (12) meses, contados desde la activación del
aparato tel'efónico én su domicilio. Para hacer uso de tal garantfa, EL ABONADO
deberá entregar el equipo en los lugares de servic¡o técnico señalados en el Anexo I

del Contrato por (EL CONTRATADO), asl como ésta última se compromete a

comunicar a tiavés de medios escritos a EL ABONADO' en un plazo de cinco (05)

días hábiles, contados a partir de la habilitación de los citados lugares, la

modificación de estos últ¡mos, para que repare las averfas del (los) equipo(s)
originadas por causas imputables a (EL CONTRATADO), pudiendo, de ser
necesario, sustituir d¡cho(s) equ¡po(s) por otro(s) de similar valor y funcionalidad.

3.10 En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefónico suministrado por (EL

CoNTRATADO) u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de las

modalidades tales como post pago, llmite de consumo y prepago.

3.11 Deserel caso que EL ABONADO solicite el cambio de modalidad (postpago, lím¡te

de consumo o prepago) puede dar lugar a la mod¡ficación del número telefónico y no

implicará la adqu¡sición de un nuevo aparato telefónico.

3.12 si la fecha de ac{ivación del servicio no coincide con la fecha de inicio del ciclo de

facturación del m¡smo, EL ABONADO pagará el valor proporcional del consumo

mensual conespondiente al período de días que transcuna entre la fecha de

a En este caso, salvo que se

e Llando resulte más beneficioso
p a éste el nrlmero ProPorcional
6 lan tarifario, correspondiente al

período antes señalado.

3.13 (EL CONTRATADO) compensará proporcionalmente a EL ABONADO cuando por

iaus"s no atribuibles a éste se intenumpa el servic¡o por un periodo superior a
setenta y dos (72) horas consecut¡vas contadas a partir del reporte de interrupción.

Si la interrupcién iuera por quince (15) dlas o más, lo exonerará del pago de la cuota

mensual de ese mes. La feferida compensac¡ón y exoneración no serán aplicables
si la interrupción se debe a caso fortuito, fuerza mayor u otras circunstancias fuera

del control de (EL CONTRATADO).

CLÁUSULA CUARTA: DE LA SUSPENSIÓN, CORTE, REACTIVACIóN Y BAJA DEL

SERVICIO

4.1 (EL CONTRATADO) podrá efectuar la suspensión del servicio luego de

iranscurridos quince (1S) dlas hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del

segundo pago atrasado consecutivo, plazo adicional durante el cual debe exhortar
poi medios éscritos o Personales a EL ABONADO, luego del primer mes impago'
para que cumpla con su compromiso de pago del servicio.

4.2 En caso EL ABONADO solicite la react¡vación del servicio suspendido pof falta de
pago'(ELCoNTRATADo)reactivaráelsérviciodentrode|osdos(02)díashábi|es
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s¡guientes a la fecha en que EL ABONADO haya efec-tuado el pago de la totalidad
de la suma adeudada, el respec{ivo interés legal será efectivo transcurridos nueve
días naturales desde el vencimiento de cada mensualidad, establecido por el Banco
Central de Reserva del Perú - BCR y la cantidad de S/. ..... ( ...... y 00/100 Nuevos
Soles), por concepto de tarifa de reactivación por suspensión del servicio, de
conformidad con lo establecido en las Condiciones de Uso para la prestación de
servicios públ¡cos de telecomunicaciones.

4.3 Si transcurrieron veinte (20) días naturales después de la suspensión del servicio
por falta de pago y EL ABONADO no cumpliera con su obligación de pago, y
siempre que no exista reclamo pendiente sobre el monto adeudado, (EL
CONTRATADO) podrá cortar el servicio de EL ABONADO, previa remis¡ón de un
aviso mediante documento escrito que deje constancia de la comun¡cación, con una
anticipación no menor de siete (07) dlas natureles previos a la fecha del corte. Este
documento deberá ind¡car la fecha en la cual se emite el estado de la deuda de EL
ABONAOO.

Dicho aviso previo deberá indicar claramente (i) el monto adeudado, (ii) la tasa de
interés legal aplicable, (iii) el o los recibos no cancelados que originaron la deuda,
(iv) la fecha en que se efectuará el corte, (v) la tarifa de S/. ..... (........ y 00/100
Nuevos Soles) por costos de reconexión, (vi) el plazo que tendrá EL ABONADO
para cancelar la deuda y (vii) el lugar donde deberá realizar el pago.

4.4 EL ABONADO deberá efectuar el pago correspond¡ente dentro de los treinta (30)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya efectuado el corte. Transcurrido
d¡cho plazo (EL CONTRATADO) podrá dar de baja el servicio.

CLÁUSULA QUINTA: coNDIcIoNEs DEL sERvIcIo

5.1 EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico as¡gnado, en tanto el
presente Contrato se encuentra vigente. En tal sentido, (EL CONTRATADO) podrá
disponer del número telefónico asignado en caso el presente Contrato se resuelva o
finalice por cualquier causa.

5.2 De ser el caso que EL ABONADO solicite la suspensión del serv¡cio, s¡n reactivarlo
dentro de los noventa (90) dfas subsiguientes, (EL CONTRATADO) deberá
reactivarlo automáticamente y EL ABONADO deberá pagar la cantidad de

.. ... ... . Nuevos Soles, por concepto de la tarifa de reactivac¡ón del servicio.

EL ABONADO podrá contratar los serv¡cios suplementarios, adicionales y servicios
postventa que se encuentren habilitados por (EL CONTRATADO) de acuerdo con
las condic¡ones establecidas para aquellos y a la legislación vigente.

Con los 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá real¡zar llamadas a
D ............. ii) teléfonos móviles, iii) números de discado d¡recto nacional e
internacional y iv) otros (ESPECIFICAR Sl LOS HUBIERA).

5.5 (EL CONTRATADO) podrá ajustar la cuota mensual en el caso de variaciones
tributarias, de acuerdo a la legislación vigente, siempre y cuando dicho ajuste
resulte más beneficioso para EL ABONADO.

5.3

5.4
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5.6 EL ABONADO podrá solicitar el bloqueo o desbloqueo del acceso automát¡co al

servicio de larga d¡stancia nacional, acceso automático al servic¡o de larga distanc¡a
internacional, acceso automát¡co a los servicios ofrecidos a través de series

.... y acceso automático a las llamadas locales a las redes servicios
públ¡cos móviles.

5.7 EL ABONADO podrá realizar llamadas libres de pago a los servicios de emergencia
y asistenc¡a que se encuentren disponibles.

5.E (EL CONTRATADO) realizará la instalación y/o activación del servicio en el
domicilio de EL ABONADO en un plazo de treinta (30) dfas naturales contados a
part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente Contrato. EL ABONAOO deberá dar
todas las facilidades necesarias para dicha instalac¡ón. En caso EL ABONADO no
permita la instalación o no se encuentre en el lugar de instalación en el momento en
que el personal designado por (EL CONTRATADO) se apersone para tal efecto' se
reiniciará el cómputo del plazo de treinta dfas desde la fecha en que ocurra
cualquiera de los supuestos mencionados. Cabe precisar que (EL CONTRATADO)
deberá comunicar a EL ABONADO la fecha y el rango horario en los cuales
realizará la citada ¡nstalación y/o activac¡ón, en la misma fecha en que (EL

ADUDICATARIO) se aPersonó al domic¡l¡o de EL ABONADO.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El Contrato concluye por:

(i) Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a (EL' 
CONTRATADO) sin necesidad de expres¡ón de causa' con una ant¡cipación no

menor de treinta (30) dias naturales.
(ii) Decisión de (EL CONTRATADO), luego de haberse fealizado el procedimiento

establecido en la cláusula cuarta del presente Contrato.
(iii) Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo' de ser el caso, sus

sucesores podrán sol¡citar el cambio de titular¡dad.
(iv) Por declaración de insolvenc¡a de EL ABONADO.

De producirse la resoluc¡ón del contrato por la causal detallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, (EL CONTRATADO) deberá cursa¡ comunicación escrita a EL

lgoNeoo, dentro de los treinta (30) dlas naturales s¡gu¡entes de producida la causal o

desde que tomó conocimiento, debiendo adiuntar copia de la documentación probatoria

correspondiente. El Contrato quedará resuelto automáticamente luego de transcunidos
quince (15) dfas naturales, desde la fecha en que se efec.tuó la citada comunicación.

CLÁUSULA SÉTIMA: COMPETENGIA

Las partes señalan como sus domicilios los que aparecen consignados para cada una.de

ellas en el presente Contrato y someten cualquier conflicto que pueda surgir entre. ellas
por el presénte Contrato a la competencia de los jueces y tribunales del distrito judicial de
ia locáliOa¿ de ......., s¡n periu¡cio de la competencia atribuida al OSIPTEL para la
atención de reclamos de usuarios.

CLÁUSULA OCTAVA: REGULACIóN APLICABLE
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Se apl¡carán supletoriamente (i) las cláu8ulas Generales d€ Contratación del Servicio
Público de Telefonla Füa Bajo la Modalidad de Abonados aprobadas por el OSTPTEL y (ii)
las Condicion€s de Uso de los SeMcios Públicos de Telecomunicaciones aprobadas
m€diante Resolución del Consejo Directivo N" 11&200$CD/OS|PTEL o tas que las
sustituyan o modifiquen. Dichos documentos serán entregados a EL ABONAOO de
acu€rdo a lo establecido en la normativa vigente.

CLAUSULA NOVENA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y PROTECCIóN
DE DATOS PERSONALES.

EL ABONADO autoriza a (EL CONTRATADO) a eritregar at FTTEL y/o OS|pTEL,
únicamente cuando alguno de estos organismos lo solicite: (i) la información consignada
en su recibo telefónico por este seruicio; (ii) la copia de su recibo telefónim por este
Servicio; y, (iii) el detalle de los servicios que (EL CONTRATADO) le presta.

Firmado en ...... ........, el dla .....de... ...de 20....

(EL CONTRATADO) EL ABONADO.
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ANEXO r- SERVIC]o

A) DATOS DEL ABONADO

Apellidos y nombres / razón social:... ..
N' RUC:............ ... N" DNI:
Dirección:
Departamento:..
Distrito: ............. Provincia:
E-mail y teléfono

Representante legal:
Apellidos y nombres:
N'DNI: .............
Dirección:
Departamento:...
oiitrito:............ ......."" Provincia: """ " """'
Poderes inscritos en.... ......... ... ...
E-mail y teléfono

b) LUGAR DE INSTALACIÓN:
Dirección:
Departamento:..
Distrito: ............. Provincia:
Observaciones:
Fecha y hora de la ¡nlalación:... ... ......... .... .

d) LUGAR DEL SERVICIO TÉCUCO:

Dirección:
Departamento:..
Distrito: ............. Provinc¡a:

Horario de atención:.......... . ..... 'Teléfono....

E) LUGAR DEL ATENCIÓN AL CLIENTE:

c) EQUIPOS
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
adicionales
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ACUERDO DE ITVEL DE SERV|CIO tLA(ELOOI|TRATADO) - EL ABOXADO

(EL COI{TRATADO) d.üorá d¡bor.r c* prunte Anexo t n¡Ído on cuentr por lo monos
lo sigrdonúe: G$antla dc dbponlbllldad dcl ¡en¡icio de r€d, G¡ranü¡ do la l¡t€nci¡ del
larviclo d. rcd, G¡rantfa por pérdida do p¡qufu cf| la r€d, Garantfa dct c¡udal lp,
Ge.¡ntl. (b .orücb al di€nte.
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Il

lv.

ANEXO II - TARIFAS DEL SERVICIO
(EL CONTRATADO expresará toda! l8 tatlfls en Nuwct Soles, Incluyen lmpuoatos

de LeY)

TARIFAS

Los horarlos y tarlfas que re apllcarán a las llamadas adlclonales de sen lclo
local medldo !on:

SERVICIOS AOICIONALES Y SUPLEÍÚENTARIOS I]{CLUIDOS Eil EL SERVICIO:

TARIFAS POR REACTIVAC|ÓN POR SUSPEI{SóN Y CORTE DEL SERVIGIO:

- Por reactivación del servicio EL ABONADO deberá pagar la cantidad de
Nuevos Soles.

SERVTCTOS VARTOS:

v. gf¡AEEsi9:
Dirección:.., ... ...
Departamento...

Horario d6 atención:..................... ...

9IBASjr@SE-@:
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ANEXO NO 7

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD LIMITE DE CONSUMO

conste por el presente documento el contrato de prestación de servic¡o de Telefonía Fijade abonados en la modalidad límite de consumo que celebran de uñaparte,............... , identificado con DNI N"............................, con
domicilio en .................. denominado en adelante EL ABONADO, y por
la otra parte (EL CONTRATADO) R.U.C. No ............................, deb¡damente represeñtada
el señor ... ........ identificado con DNI N.............. con domicilio
en ... ... ... ... ... ... ....., debidamente autorizado mediante poder inscrito en la partida No

t..1......... del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Regional de Lima y
Callao, a la que en adelante se denominará (EL CONTRATÁDO), en los términos y
cond¡ciones que a continuación se indican.

CLAUSULA PRIMERA: oBJETo

1 1 Establecer los términos y condiciones bajo los cuales (EL CoNTRATADo) brindará
el servicio de telefonía fija de abonados en la modalidad llmite de consumo, dentro
del marco del Contrato de Financiamiento de los proyectos ,,servicio de Banda
Ancha Rural Juliaca - San Gabán" y "Servicio de Banda Ancha Rural San Gabán -
Puerto Maldonado", en adelante EL pROyECTO.

1.2 En la modal¡dad límite de consumo, EL ABONADO t¡ene derecho a tres mil
seiscientos (3600) segundos libres, siempre y cuando la llamada se realic€ hac¡a un
teléfono fijo local. Los otros segundos del servicio serán realizados con tarjetas
prepago, las cuales también se facturan al segundo.

CLÁUSULA SEGUNDA: cARAcTERísTIcAs Y ALcANcEs DE Los sERvIcIos

2.1 (EL CONTRATADO) procederá a poner en operación el servicio de telefonfa fija de
abonados, en la modalidad límite de consumo, de acuerdo con el equipamiento,
características, capac¡dades señalados en el Anexo I del presente Contrato.

2.2 Los costos de reparación del aparato telefónico por man¡pulación indebida del
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO.

2.3 (EL CONTRATADO) realizará la operación y mantenimiento de los equ¡pos, lo que
¡mplica realizar el mantenimiento preventivo y el mantenimiento correctivo que
garanticen que los equipos funcionen con normalidad y no caigan en obsolescencia
anticipada y los servicios se brinden bajo estándares de calidad, satisfaciendo las
condiciones establec¡das para su prestación en el Anexo No g de las BASES. En lo
relativo a actividades de manten¡miento, que no estén explic¡tamente especificadas
en el Anexo No g de las BASES, (EL CONTRATADO) deberá referirse a ta
regulación existente de las Condiciones de Uso y sus modificator¡as.

CLÁUSU LA TERCEFIA: RETRIBUcIÓN
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3.1 La cuota mensual por el servicio de telefonla fija es de 5/.30.00 (treinta y 00/100
Nuevos Soles) inclu¡do impuestos, pago que otorga a EL ABONADO el derecho
de tres mil seiscientos (3600) segundos l¡bres de pago, para realizar llamadas
hacia un teléfono fijo de otros operadores dentro del departamento de cada
localidad (área local). Las llamadas de larga distancia asi como las llamadas
locales en exceso sobre los 3600 segundos, no tienen restricciones y podrán ser
realizadas utilizando mecanismos de prepago (tarjetas telefónicas ffsicas o

virtuales) permitidos por la legislación vigente que facturen al segundo.

Por otra parte las llamadas salientes a otros teléfonos de la red del PROYECTO'
no tendrán costo (Llamadas intranet).

Los segundos ¡ncluidos en la cuota mensual pueden ser utilizados sin restr¡cciones

horaria!, de lunes a dom¡ngo, las 24 horas del dia. Los segundos otorgados no

ut¡l¡zados durante un ciclo mensual de facturación no podrán ser acumulados para

el próximo ciclo.

(EL CONTRATADO) no cobrará el cargo por establecimiento de llamada de tráf¡co

iursado con los segundos incluidos en la cuota mensual' Consumidos los

segundos locales disponibles antes de la flnalización de un ciclo mensual de

faituración, sólo se podrán realizar llamadas util¡zando las tarjetas prepago

permitidas por la legislación vigente.

(EL CONTRATADO) remitirá a EL ABONADO el fecibo correspondiente al final del

ticlo de facturación por concepto de pago de la cuota mensual que asciende.a la

suma de tre¡nta y OdliOO Nuevos Soles (S/. 30.00). El importe respectivo, deberá

ser cancelado por EL ABONADO a la fecha de vencimiento del recibo

corfespondiente. Durante los ocho (08) días naturales siguientes a la fecha de

vencimiento no se cobrarán intereses moratorios. La falta de recepc¡ón del recibo

telefónico por parte de EL ABONADO no será causa ex¡mente de su

responsabil¡dad del pago puntual del servicio.

Las otras tarifas para el servicio de telefonía fija en la modal¡dad lfmite de consumo

son las detalladas en el Anexo ll - Otras Tarifas del Servicio,

EL ABONADO podrá adquirir el aparato telefónico de otro proveedor siempre que

sea compatible con la red de (EL CONTRATADO). De ser el caso (EL

coNTRAiADo) lo asesorará para que edquiera un equ¡po que se pueda usar en

la red .En caso el ABONADO opte por adquirir el aparato telefónico a otro

proveedor, EL coNTRATADo no. será responsab|e por |a indisponibi|¡dad de|

servicios por causas atribuibles al ind¡cado aparato telefónico

En caso (EL CONTRATADO) suministre el aparato telefónico a EL ABONADO'
garantizará su conecto funcionamiento, en el marco d un

ptazo de doce (12) meses, contados desde la activaci en

iu domicilio. Para hacer uso de tal garantfa' EL AB el

equipo en los lugares de servicio técnico señalados en el Anexo I del contrato por

tei bolrn¡rÁDo), asf como ésta últ¡ma se compromete a c'municar a través

üé meOios escritos-a EL ABONADO, en un plazo de cinco (05) días hábiles,

contados a partir de la habilitac¡ón de los citados lugares, la modificac¡ón de estos

últimos, paia que repare las averfas del (los) equ¡po(s) originadas por causas

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

3.8
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imputables a (EL CONTRATADO), pudiendo, de ser necesario, sustituir dicho(s)
equipo(s) por otro(s) de similar valor y funcionalidad.

3.9 En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefónico sumin¡strado por (EL
CONTRATADO) u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de las
modalidades tales como post pago, llmite de consumo y prepago.

3.10 De ser el caso que EL ABONADO solic¡te el cambio de modalidad (post pago,
límite de consumo o prepago) puede dar lugar a la modificación del número
telefónico y no implicará la adquisic¡ón de un nuevo aparato telefónico.

3.1'l Si la fecha de activación del serv¡cio no coincide con la fecha de inicio del ciclo de
facturación del mismo, EL ABONADO pagará el valor proporcional de la cuota
mensual correspondiente al período de dfas que transcurra entre la fecha de
activación y la de finalización del ciclo v¡gente. En este caso, salvo que se
establezca algo diferente en el Anexo ll, siempre y cuando resulte más beneficioso
para EL ABONADO, (EL CONTRATADO) otorgará a EL ABONADO et número
proporcional de minutos mensuales de servicio incluidos en el plan tar¡far¡o,
correspondiente al perlodo antes señalado.

3.12 (EL CONTRATADO) compensará proporcionatmente a EL ABONADO cuando por
causas no atribuibles a éste se interrumpa el servicio por un periodo superior a
setenta y dos (72) horas consecutivas contadas a partir del reporte de interrupción.
S¡ la interrupción fuera por quince (1S) dlas o más, lo exonerará del pago de la
cuota mensual de ese mes. La refer¡da compensación y exoneración no serán
apl¡cables si la ¡nterrupción se debe a caso fortuito, fueza mayor u otras
circunstanc¡as fuera del control de (EL CONTRATADO).

CLAUSULA GUARTA: DE LA susPENsóN, coRTE, REACTIVACIÓN Y BAJA DEL
SERVtCtO

4.1

4.2

(EL CONTRATAOO) podrá efectuar la suspens¡ón det servicio tuego de
transcurridos quince (15) días hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del
segundo pago atrasado consecutivo, plazo ad¡cional durante el cual debe exhortar
por medios escritos o personales a EL ABONADO, luego del primer mes impago,
para que cumpla con su compromiso de pago del servicio.

En caso EL ABONADO solicite la reactivación del servicio suspendido por falta de
pago, (EL CONTRATADO) reactivará el serv¡cio dentro de los dos (02) dfas hábites
siguientes a la fecha en que EL ABONADO haya efectuado el pago de la totalidad
de la suma adeudada, el respectivo interés legal será efectivo transcurridos nueve
dfas naturales desde el vencimiento de cada mensualidad, establecido por el Banco
Central de Reserva del Perú - BCR y ta cantidad de S/. .......00 (.......... y 00/100
Nuevos Soles), por concepto de tarifa de react¡vación por suspensión del servicio.

Si transcurrieron veinte (20) dfas naturales después de la suspensión del servicio
por falta de pago y EL ABONADO no cumpl¡era con su obligación de pago, y
siempre que no exista reclamo pendiente sobre el montó adeudado,- (EL
CONTMTADO) podrá cortar el servicio de EL ABONADO, previa remisión de un
aviso mediante documento escrito o mediante llamada telefónica o mensaje de texto
que deje constanc¡a de la comunicación, con una ant¡cipación no menor de siete

, 4.3
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(07) días naturales previos a la fecha del corte. Este documento deberá indicar la
fecha en la cual se emite el estado de la deuda de EL ABONADO.

Dicho aviso previo deberá indicar claramente (i) el monto adeudado, (ii) la tasa de
interés legal aplicable, (iii) el o los recibos no canc€lados que originaron la deuda,
(iv) la fecha en que se efectua¡á el corte, (v) la tarifa de S/. ......00 ( . .... y 00/100
Nuevos Soles) por costos de reconexión, (vi) el plazo que tendrá EL ABONADO
para cancelar la deuda y (vii) el lugar donde deberá realizar el pago.

4.4 EL ABONADO deberá efectuar el pago conespond¡ente dentro de los treinta (30)
dfas naturales siguientes a la fecha en que se haya efectuado el corte. Transcurrido
dicho plazo (EL CONTRATADO) podrá dar de baja el servicio.

CLAUSULA QUINTA: CoNDICIoNES DEL SERVICIo

5.1 EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico asignado, en tanto el
presente Contrato se encuentre v¡gente. En tal sentido, (EL CONTRATADO) podrá
disponer del número telefónico as¡gnado en caso el presente Contrato se resuelva o
finalice por cualquier causa.

5.2 De ser el caso que EL ABONADO solic¡te la suspens¡ón del serv¡cio, sin reac{¡varlo
dentro de los noventa (90) días subsiguientes, (EL CONTRATADO) deberá
reactivarlo automáticamente y EL ABONADO deberá pagar la cantidad de

Nuevos Soles, por concepto de la tarifa de reactivación del servicio.

5.3 EL ABONADO podrá contratar los servicios suplementarios, adicionales y servicios
postventa que se encuentren habilitados por (EL CONTRATADO) de acuerdo con
las condiciones establecidas para aquellos y a la legislación vigente.

5.4 Con los 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá realizar llamadas a
i) ............ ii) teléfonos móviles, iii) números de discado d¡recto nacional e
internac¡onal y iv) otros (ESPECIFICAR Sl HUBIERA).

5.5 (EL CONTRATADO) podrá ajustar la cuota mensual en el caso de variaciones
tr¡butarias, de acuerdo a la legislación vigente, siempre y cuando resulten más
beneficiosas para EL ABONADO.

El servicio de cobro revertido no estará dispon¡ble.

EL ABONADO podrá recibir llamadas locales, nac¡onales e internacionales hasta
la final¡zación del presente Contrato.

EL ABONADO podrá solicitar el bloqueo o desbloqueo del acceso automático al
servic¡o de larga distancia nacional, acceso automático al serv¡cio de larga
distancia internacional, acceso automático a los servicios ofrecidos a través de la
serie 808 y acceso automático a las llamadas locales a las redes servicios públicos
móviles.

EL ABONADO podrá realizar llamadas libres de pago a los serv¡cios de
emergencia y asistencia.

5.6

5.7

5.8

5.9
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5.10 (EL CONTRATADO) realizará la instalación y/o activación del servicio en el
domicilio de EL ABONADO en un plazo de tre¡nta (30) dfas contados a partir de la
fecha de suscripción del presente Contrato. EL ABONAOO deberá dar todas las
facilidades necesarias para dicha ¡nstalación. En caso EL ABONADO no permita
la instalación o no se encuentre en el lugar de instalación en el momento en que el
personal designado por (EL CONTRATADO) se apersone para tal efecto, se
reiniciará el cómputo del plazo de treinta días desde la fecha en que ocurra
cualquiera de los supuestos mencionados. Cabe precisar que (EL
CONTRATADO) deberá comunicar a EL ABONAOO la fecha y el rango horario en
fos cuales tealizará la citada instalación y/o activación.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINAGIóN DEL coNTRATo

El Contrato concluye por:

0 Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a (EL
CONTRATADO) s¡n necesidad de expresión de causa, con una antic¡pación no
menor de cinco (05) dfas naturales.

(iD Decisión de (EL CONTRATADO), luego de haberse realizado el procedimiento
establecido en la cláusula cuarta del presente Contrato.(iiD Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser el caso, sus
sucesores podrán solicitar el cambio de titularidad.

(iv) Por declaración de ¡nsolvenc¡a de EL ABONADO.

De producirse la resolución del Contrato por la causal deiallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, (EL CONTRATADO) deberá cursar comun¡cación escrita a EL
ABONADO, deñtro de los tre¡nta (30) dfas naturales sigu¡entes de producida la causal o
desde que tomó conocimiento, debiendo adjuntar copia de la documentación probator¡a
correspondiente. El Contrato quedará resuelto automáticamente luego de transcurridos
quince (15) dfas naturales, desde la fecha en que se efectúo la citada comunicación.

CLÁUSULA SÉTIMA: CoMPETENCIA

Las partes señalan como sus dom¡cil¡os los que aparecen cons¡gnados para cada una de
ellas en el presente Contrato y someten cualquier conflic{o que pueda surgir entre ellas
por el presente Contrato a la competenc¡a de los jueces y tribunales del distrito jud¡c¡al de
la local¡dad de......., sin perjuicio de la competenc¡a atribuida al OSIPTEL para la
atención de reclamos de usuarios.

CLÁUSULA OCTAVA: REGULAGIÓN APLIGABLE

Se aplicarán supletoriamente (i) las cláusulas Generales de Contratación del Serv¡cio
Público de Telefonfa Füa Bajo la Modalidad de Abonados aprobadas por el OSIPTEL y (ii)
las Condiciones de Uso de los Servic¡os Públicos de Telecomunicaciones aprobadas
mediante Resoluc¡ón del Consejo D¡rectivo N' 1 16-2003-CD/OSIPTEL o las que las
sustituyan o modifiquen. D¡chos documentos serán entregados a EL ABONADO de
acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

CLÁUSULA NOVENA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES.
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EL AAOüADO .r¡torlz. . (EL CONTRATADO) a cnÜtgr .l FITEL y/o OSIPTEL
ún bmc b.ollcüb: (D h lnbm¡düt comlgnda
€ri (lD la oopl¡ dc ¡u t¡dbo bldónlco por ..b
Sorvido; y, (l[) cl dcta[c <b loe rcrvblc qrc (EL COI{TRATADO) b p|Ed.'

Flmado en d dle .....Ó......de 20....

EL COilTRATADO) ELAE}OilADO.
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A¡|EXO I -SERVIC|O

A) DATOS DEL ABONADO

Apellidos y nombres / razón social:

Dirección:
Departamento:

E-mail y teléfono

Representante legal:
Apellidos y nombres:
N'DNI:
Dirección.
Departamento:
Distrito:. Provincia:
Poder€s inscritos en
Email y teléfono:

b) LUGAR DE INSTALACIóN:
Direcc¡ón:
Departamento:...
Distrito: ............. provincia:
Observaciones:
Fecha y hora de la instalación:

c) EQUIPOS
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
adic¡onales

d) LUGAR DEL SERV|C|O TÉCHTCO:

Oirección:
Departamento:..
Distrito: ............. Provincia:
Horar¡o de atenc¡ón:... ... ......
Teléfono:

E) LUGAR DEL ATENCIóN AL CLIENTE:
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ACUERDO DE XrVEL DE SERYTCTO 8LA (EL COXTRATADO) - EL AEOilADO

(EL OOilTRATADO) dsb€rá €leborar cl prrscnb Anoxo teniendo cn cuonta por lo m€rios
lo slgr¡flcntc: Ga¡antfe do dbPonbfH.d rld ¡cnddo de frd, G¡rartf¡ rlc h labncla dcl
s€rirldo d€ r€d, Garantla por pódlda do pcqu€tr! qr la rrd, G.ranth dcl cil¡del lP,
Garanüa de servldo al dlcnte.
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ANEXO II- OTRAS TARIFAS DEL SERVICIO
(EL CONTRATADO expresará todas las tarlfas en Nuevos Sol€s, Incluyen lmpuestos

de Ley)

I. SERVICIOS ADICIOI{ALES Y SUPLE¡IEI{TARIOS INCLUIDOS EN EL
SERVIGIO:

TARIFAS POR REACTIVACIÓN POR SUSPENSÉN Y CORTE DEL SERVICIO:

Por reactivación del servicio EL ABONADO deberá pagar la cantidad de
...................Nuevos Soles.

SERV|C|OS VARIOS:

4.

3.

LUGARES DE PAGO:

Dirección:... ... ... ......
Departamento.
Distrito:
Prov¡ncia:
Horario d€ atención:
Tdffono:

5. OTRAS FORTAS DE PAGO:

LUGARES DE VENTA DE TARJETAS PREPAGO:

Dirección:
Departamento...
Distrito:.............. ... Provincia:
Horario de atención:
Teléfono:
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AI{EXO il- tXFORtACÉil SOBRE TAR|FAS CO}t TARJETAS PREPAGO DE (EL
co|{TRAÍADO)

TARJEÍA PREPAGO AL SEGUNDO
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ANEXO NO 8

CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD PREPAGO

conste por el presente documento el contrato de Prestación de servicio de Telefonía Fija
de abonados en la modal¡dad prepago que celebran de una
parte,...... ... ... ... ., identificado con DNI N'............ ..............., con
domicilio en .................. denominado en adelante EL ABONADO' y por

la otra parte (EL CONTRATADO), con R.U.C. No debidamente
representada el señor identificado con DNI N'

......, con domicilio en ......................., debidamente autorizado mediante
poder inscrito en la Partida No .............. del Registro de Personas Jurídicas de la oficina
hegistral R€ional de Lima y Callao, a la que en adelante se denominará (EL

CONTRATADO), en los términos y condiciones que a continuación se indican.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

1.1 Establecer los térm¡nos y condiciones bajo los cuales (EL CONTRATADO) brindará

el servicio de telefonfa fiia de abonados en la modalidad prepago, dentro del marco
del Contrato de Financiámiento de los Proyectos "Servicio de Banda Ancha Rural

Juliaca - San Gabán" y "servicio de Banda Ancha Rural San Gabán - Puerto

Maldonado", en adelante EL PROYECTO.

1.2 En la modalidad prepago, EL ABONADO tiene derecho a tres mil seiscientos (3600)

segundos libres, siempre y cuando la llamada se realice hacia un teléfono fijo local.

Loé ofos segundos del servicio serán realizados con tarjetas prepago, las cuales
también facturan al segundo.

CLÁUSULA SEGUNDA: CARAGTERíSNCAS Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS

(EL CONTRATADO) procederá a poner en operación el servicio de telefonfa fija de

ábonados, en la 
'modalidad 

prepago, de acuerdo con el equipamiento,
caracterfsticas, capac¡dades señalados en el Anexo I del presente Contrato.

Los costos de reparación del aparato telefón¡co por manipulación indebida del
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO.

2.'l

2.2

2.3 (EL CONTRATADO) realizará la operación y mantenimiento de los equipos,

iiempte que éstos Íos haya adquirido del (EL CONTRATADO)' lo que implica

¡ealiza¡ el mantenimiento pieventivo y el mantenimiento correctivo que garanticen
que los equipos funcionen con normaiidad y no caigan en obsolescenc¡a anticipada
y los serviciós se brinden bajo estándares de calidad, satisfaciendo las condiciones
éstablecidas para su prestación en el Anexo No I de las BASES. En lo relativo a

actividades de mantenimiento, que no estén expllcitamente especificadas en el
Anexo No 9 de las BASES, (EL CONTRATADO) deberá referirse a la regulación

existente de las Condic¡ones de Uso y sus modificatorias.

cLÁUSULA TERCERA: RETRIBUCIÓN
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3.1 La cuota mensual por el servicio de telefonfa fia es de s/. 30.00 incluido impuestos,
pago que otorga a EL ABONADO el derecho de tres mil seiscientos (3600) segundos
i¡¡res ¿e pago, para real¿ar llamadas hacia un teléfono frjo de otros operadores dentro
del departamento de cada localidad (área local). Las llamadas de larga distancia asi
como ías llamadas lOcales en exceso sobre los 3600 segundOs, no tienen restr¡cciones
y podrán ser realizadas utilizando mecanismos de prepago (tarjetas telefónicas flsicas
ó virtuates¡ permitidos por la legislación vigente que facturen al s€undo.

3.2 Por otra parte, las llamadas salientes a otros teléfonos de la red del PRoYECTO, no

tendrán costo (Llamadas intranet).

3.3 Los segundos de tráfico incluidos en el servicio estarán disponibles desde el in¡cio de

cada é¡clo del servicio, siempre que EL ABONADO haya efectuado el pago

correspondiente a dicho ciclo entre el 20 y el último dfa de cada mes.

3.4 Los segundos incluidos en la cuota mensual pueden ser ut¡lizados sin restricc¡ones

horariaé, de lunes a domingo, las 24 horas del dfa. Los segundos otofgados no

util¿ados durante un ciclo ménsual de facturac¡ón no podrán ser acumulados para el

próximo ciclo.

3.5 (EL CONTRATADO) no cobrará el cargo por establecimiento de llamada de tráfico

cursado con los segundos inclu¡dos en la cuota mensual. consumidos los segundos
locales disponibles ántes de la final¡zación de un ciclo mensual de facluración, sólo se
podrán reálizar llamadas ut¡lizando las tarjetas prepago permitidas por la legislación

vigente.

3.6 Las otras tarifas para el servicio de telefonía fija en la modalidad prepago son las

detalladas en el Ánexo ll - Otras Tarifas del Servicio. Las llamadas en exceso sobre

roi SOOO segundos libres no tienen restricciones, pero se realizarán utilizando

mecanismos ?e prepago (tarietas telefónicas ffsicas o virtuales) permitidos por la
legislación vigente que facturen al segundo.

3.7 Los pagos de la cuota mensual de habilitación o de ser el caso de la cuota de

aclquisióón del equipo en caso de financiamiento se efectuarán mensualmente dentro

del período de pago antes señalado, cabe precisar que dichos pagos se real¡zarán por

mes adelantado.

3.8 EL ABONADO deberá realizar los pagos cofrespondientes a la cuota mensual de

habilitación en los lugares de pago señálados en el Anexo ll - Tarifas del Servicio y

recibirá como consta-ncia de pagb un recibo emitido por (EL CONTRATAOO)' éste

último no remitirá recibos al domicilio de EL ABONADO.

3.9 EL ABONADO podrá adquirir el aparato telefónico de otro proveedor s!9ILpF-9u-e^Pa
-ompatibte 

con ia red de iEL CONTRATADO). De ser et caso (EL CONTRATADO) lo

aseiorará para que adquiera un equipo que se pueda usar en la red 'En caso el

ABONADO opte por adquirir el aparato telefónico a otro proveedor, EL CONTRATADO

no será responsable pór la ¡ndisponibilidad del servic¡os por causas atribuibles al

indicado aparato telefón¡co.

3.10 En caso (EL CONTRATADO) sum¡nistre el aparato telefón¡co a EL ABONADO'
(EL CON}RATADO) garantizará su conecio funcionamiento' en el marco del
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presente Contrato, por un pl¿,zo de doce (12) meses, contados desde la act¡vación
del aparato telefónico en su domicilio. Para hacer uso de tal garantía, EL
ABONADO deberá entregar el equipo en los lugares de servicio técnico señalados
en el Anexo I del Contrato por (EL CONTRATADO), así como ésta úttima se
compromete a comunicar a través de med¡os escr¡tos a EL ABONADO, en un
plazo de c¡nco (05) dfas hábiles, contados a partir de ta habilitación de tos c¡tados
lugares, la modificacióñ de estos últimos, para que repare las averlas del (los)
equipo(s) orig¡nadas por causas ¡mputables a (EL CONTRATADO), pudiendo, de
ser necesario, sustituir dicho(s) equipo(s) por otro(s) de similar valor y
funcionalidad.

3.11 En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefónico suministrado por (EL
CONTRATADO) u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de las
modalidades tales como post pago, lfmite de consumo y prepago.

3.12 De ser el caso que EL ABONADO soticite el cambio de modalidad (post pago,
lfmite de consumo o prepago) puede dar lugar a la mod¡ficación del número
telefónico y no ¡mplicará la adquisición de un nuevo aparato telefónico.

3.13 Si EL ABONADO no realiza el pago de la cuota mensual de habilitación dentro del
perlodo (del 20 al último dfa de cada mes) a partir del dfa siguiente de vencido el
mismo, se entenderá que ha optado por mantener el serv¡cio inhabilitado para
realizar llamadas con los 3600 segundos libres.

3.14 La nueva habilitación del servic¡o no generará cargo alguno para EL ABONADO.
(EL CONTRATADO) habilitará et servic¡o dentro un ptazo de cuarenta y ocho (48)
horas contados desde que se efectúe el pago conespondiente a la cuota mensual
de habil¡tación, otorgando la totalidad del tráfico correspondiente al ciclo de
servicio, en este caso los segundos de tráfico incluidos en el servicio estarán
d¡sponibles a partir de la fecha de habilitación del servicio hasta finalizar el ciclo de
servicio (último dla de cada mes). Cabe señalar que en caso el pago se produzca
dentro de los últimos diez (10) días de un ciclo de servicio, el pago corresponderá
al ciclo siguiente, habilitándose el seryicio y otorgándose el tráfico correspondiente
al inicio del ciclo siguiente.

3.15 (EL CONTRATADO) compensará proporc¡onalmente a EL ABONADO cuando por
causas no at¡ibuibles a éste se interrumpa el servicio por un periodo superior a
setenta y dos (72) horas consecutivas contadas a partir del reporte de interrupción.
Si la interrupción fuera por quince (15) días o más, lo exonerará del pago de la
cuota mensual de ese mes. La referida compensación y exoneración no seÍán
aplicables si la interrupción se debe a caso fortuito, fueza mayor u otras
circunstancias fuera del control de (EL CONTRATADO).

CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES DEL SERVICIO

4.1. EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico as¡gnado, en tanto el
presente Contrato se encuentre vigente. En tal sentido, (EL CONTRATADO)
podrá disponer del número telefónico as¡gnado en caso el presente Contrato se
resuelva o finalice por cualquier causa.
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4.2. Con tos 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá realizar llamadas
a i) las series O-... y O- ..., ¡i) teléfonos móviles, iii) números de discado directo
nacional e internacional, iv) la serie 19XX, v) acceso vfa operadora a los números
108, 109 u otros de similar naturaleza y vi) los números ... .. '

4.3. (EL CONTRATADO) podrá ajustar la cuota mensual en el caso de variaciones
tiibutarias, de acuerdo a la legislac¡ón v¡gente, siempre y cuando d¡cho ajuste
resulte más beneficioso para EL ABONADO.

4.4. El servicio de cobro revertido no estará dispon¡ble

4.5. EL ABONADO podrá rec¡bir llamadas locales, naCionales e intemac¡onales, asf

como mensaies de texto hasta la finalización del presente Contrato'

4.6. EL ABONADO podrá solicitar el bloqueo o desbloqueo del acceso automático al

servicio de larga distancia nacional, acceso automático al servicio de larga

distancia internácional, acceso automático a los servicios ofrec¡dos a través de la

serie 808 y acceso automát¡co a las llamadas locales a las redes servicios
públicos móviles.

4.7. EL ABONADO podrá real¡zar llamadas libres de Pago a los servic¡os de

emergenc¡a y asistencia.

4.8. (EL CONTRATADO) real¡zará la ¡nstalación y/o activac¡ón del servicio en el
'domicitio 

de EL ABONADO en un plazo de quince (15) dfas contados a partir de

la fecha de suscripción del presente contrato. EL ABONADO deberá dar todas
|asfaci|idadesnecesariasparadicha¡nsta|acióny/oactivac¡ón.EncasoEL
ABONADO no permita la ¡nstalación o no se encuentre en ellugar de instalación
en el momento en que el personal des¡gnado por (EL CONTRATADO) se

apersone para tal efecrto, se reiniciará el cómputo del plazo de qu¡nce dfas desde
lá fecha en que ocurra cualquiera de los supuestos mencionados. Cabe precisar
que (EL COÑTRATADO) deberá comunicar a EL ABONADO la fecha y el rango

horaiio en los cuales rcalizará la citada ¡nstalación y/o activación'

4.g. Previa comunicación a (EL CONTRATADO), EL ABONADO podrá trasladar el

serv¡cio del dom¡cilio declarado al momento de la contratación a otro domicil¡o.

EL ABONADO queda obligado a pagar la tarifa de traslado vigente'

CLÁUSULA QUINTA: VENTA DEL EQUIPO

5.1 EL ABONADO adquiere un aParato telefónico a un precio de" " """ "'
Nuevos soles, cuyas caraclerfst¡cas técnicas están en el Anexo I del contrato. En

caso EL ABONAóO decida pagar en cuotas, las m¡smas deberán ser canceladas
junto con la cuota mensual correspondiente a la prestación del servicio.

5.2 El aparato telefónico le será entr€ado al momento de la activación del servicio.

Si EL ABONADO no cumple con Pagar la cuota corespondiente al aparato
telefónico por tres (03) ciclos de facturación consecutivos, deberá devolverlo a (EL

CONTRAiADo) en un plazo máximo de veinte (20) dfas de dicho requerim¡ento,
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de no cumplir con lo antes mencionado (EL CONTRATADO) aplicará lo
establecido en el acáp¡te ii) de la cláusula sexta.

5.4 El aparato telefónico podrá ser utilizado únicamente en la red de (EL
coNTRATADO).

CLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINACIÓN DEL coNTRATo

El Contrato concluye por:

(D Decisión de EL ABONAOO, la cual deberá ser comunicada por escrito a (EL
CONTRATADO) sin necesidad de expresión de causa, con una anticipación no
menor de cinco (05) dlas naturales.

(iD Decisión de (EL CONTRATADO), si el serv¡cio permaneciera ¡nhabititado por
tres c¡clos consecutivos o más, para lo cual (EL CONTRATAOO) quince (15)
días anteriores a dicha decisión deberá comun¡car por escrito a EL ABONADO
la fecha en la que será efectiva la baja del serv¡cio y las impl¡cancias que
tendrá la baja respecto de la pérdida del número telefónico o cualquier otro
aspecto relevante para EL ABONADO.

(iiD Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser et caso, sus
sucesores podrán solicitar el cambio de titularidad.(¡v) Por declaración de insolvencia de EL ABONADO.

De producirse la resolución del Contrato por la causal detallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, (EL CONTRATADO) deberá cursar comun¡cación escr¡ta a EL
ABONADO, dentro de los tre¡nta (30) dfas naturales s¡guientes de producida la causal o
desde que tomó conocimiento, debiendo adjuntar copia de la documentación probatoria
correspondiente. El Contrato quedará resuelto automáticamente luego de transcurridos
quince (15) días naturales, desde la fecha en que se efectúo la citada comunicación.

CLÁUSULA SETIMA: CoMPETENCIA

Las partes señalan e¡mo sus domicil¡os los que aparecen consignados para cada una de
ellas en el presente Contrato y someten cualqu¡er conflicto que pueda surgir entre ellas
por el presente Contrato a la comp€tencia de los jueces y tribunales del distr¡to judic¡al de
la localidad de ......., sin perju¡cio de la competencia atribuida al OSIPTEL para ta
atención de reclamos de usuarios.

CLÁUSU LA OCTAVA: REGULAGIóN APLIGABLE

Se aplicarán supletoriamente (i) las cláusulas Generales de Contratación del Servicio
Público de Telefonla Fija Bajo la Modalidad de Abonados aprobadas por el OSIPTEL y (ii)
las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones aprobadas
mediante Resolución del Consejo Directivo N' 116-200$CD/OSIPTEL o las que las
sust¡tuyan. Dichos documentos serán entregados a EL ABONADO de acuerdo a lo
establecido en la normativa vigente.

CLAUSULA NOVENA: sEcRETo DE LAs TELECoMUNICACIoNES Y PRoTEccIÓN
DE DATOS PERSONALES.
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ANEXO I- SERVICIO

a) DATOS DELABONAOO

Apellidos y nombres razón social:

Dirección:
Departamento:..
Distrito: ............. provincia:
E-mail y teléfono.

Representante legal:
Apellidos y nombres:
N'DNI:

Departamento:
Distrito:
Poderes inscritos.
E-mail y teléfono

b) LUGAR DE INSTALACIÓN:
Dirección:
Departamento:
Distrito: ............. Provincia:
Observaciones: ...
Fecha y hora de la instalación:

d) LUGAR DEL SERV|CIO rÉCHICO:
Direcc¡ón:
Departamento:

Proúnc¡a:

c) EQUIPOS
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
adicionales
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ACUERDO DE N¡VEL DE 9ERVICIO SLA (EL CONTRATADO) - EL ABONADO

(EL COI{TRATADO) deberá elaborar el presente Anexo teniendo en cuentia Por lo menos

ü siguiente: Garantia de d¡sponibilidad del seMc¡o de rcd, Garantla d€ la lat€ncia del

serv¡óio de rcd, Garantla por pérdida de paquetes en la red, Garantfa del caudal lP,

Garantla de sorvicio al cliente.
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Ali¡EXO II. OTRAS ÍARIFAS DEL SERV¡CIO
(EL CONTRATADO expr€sará toda¡ las tadfas en Nuevos Solee, Incluyen impuestos

de Ley)

l. PRO¡|OC|ONES:

2. SERVICIOS ADICIONALES Y SUPLEIIENTARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO

3. SERV|C|OS VARTOS:

4. LUGARESDEPAGO:

Direcc¡ón:...... ...
Departamento...
Distrito: ............. Provincia:
Horario de atención:.................
Teléfono:..........

5. OTRASFORilASDEPAGO:

6, LUGARES DEVENTA DE TARJETAS PREPAGO:

Dirección:............
DepaÉamento.
Distrito:............ Provincia:
l'lorario de aiención:
Teléfono:...... .
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AI{EXO il- tt{FORIACóil SOBRE TARFAa COil TARJETA pREpAcO DE (EL
coilTRATADO)

I, ÍARJETA PREPAGO AL SEOUIIDO
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ANEXO NO 9

GoNTRATO OE SERVIC|O DE TELEFONTA DE USO PUBL|CO (TUp) RURAL
CONTRATADO - EMPRENDEDOR

Conste por el presente documento el Contrato de Serv¡cio de Telefonfa de Uso Públ¡co
(TUP) Rural que celebran, de una parte,.. ...., identificado con DNI
N'............................, con domicilio en ................. denominada en
adelante EL EMPRENOEDOR, y por la otra parte ...., con Registro único
de Contr¡buyentes (RUC) No .........................., deb¡damente representada por su

identificado con DNI N'
....,, debidamente facultado según poder inscrito en la Partida No
...., del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regiskal Regional de

L¡ma y Callao, con domicilio en ..........................,, en adetante EL CONTRATADO, en
los términos y condiciones que a cont¡nuación se indican:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1. 1 . EL CONTRATADO es concesionario de los Servicios Públicos De
Telecomun¡caciones de acuerdo coñ los Contratos de concesión aprobados
mediante Decreto Supremo No ,....,..,.,.,...

1.2. EL EMPRENDEDOR es una persona natural (o juridica) que acuerda con EL
CONTRATADO la explotac¡ón del servicio de telefonia l'tja en la modalidad de
teléfonos públ¡cos, en la local¡dad de ...................., dentro del marco del Contrato
de Financiamiento de los Proyectos 'SERVICIO DE BANOA ANCHA RURAL SAN
GABAN - PUERTO MALDONADO'Y "SERVICIO DE BANDA ANCHA RURAL
JULIACA - SAN GABAN", en adetante EL PROYECTO.

CLÁUSULA SEGUNDA: oBJETo

Establecer los términos y condic¡ones bajo los cuales EL CONTRATADO ¡nstalará un
Teléfono de Uso Público OUP) y el equipamiento de conexión y transmisión asociados
que se detallan en el literal c) del Anexo l, en el local de EL EMPRENDEDOR, de la
localidad de ................., ubicada en el distrito de ............., prov¡ncia de .._........,
departamento de ............., para la prestación del servicio de telefonía fija ert la
modalidad de telffonos públicos, dentro del marco del Contrato de Financiamiento de EL
PROYECTO.

CLAUSULA TERCERA: GARACTERíSTIGAS Y ALcANcEs DE Los sERvIcIoS

3.1. EL CONTRATADO procederá a poner en operación el servic¡o de Telefonía de Uso
Público (TUP) Rural de acuerdo con el equipamieñto, carac.terlsticas, capacidades y
tarifas señaladas en el Anexo l, ll y lll del presente Contrato. EL CONTRATADO
instalará en el local del EMPRENDEDOR la línea telefónica y el equipo term¡nal que
serán de propiedad de EL CONTRATADO.

3.2. Una vez iniciada la prestación del servicio, EL EMPRENDEDOR, y/o personal a su
cargo o terceros sólo podrán efecfuar modificaciones en los equipos instalados si
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cuentan con autorización previa y por escrito de EL CONTRATADO' con el fin de
salvaguardar la calidad y operatividad de los servicios.

3.3. EL CONTRATADO rcalizaÉ la operación y mantenim¡ento de los equipos' lo que

implica realizar el mantenim¡ento preventivo y el manten¡m¡ento correctivo que
gaianticen que los equipos funcionen con normal¡dad y no caigan en obsolescencia
ánticipada y el servicio se brinde bajo estándares de calidad' conforme lo

establecido en el Anexo L

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO OE DURACION DEL CONTRATO

El presente contrato tendrá un plazo fozoso de seis (06) meses, el cual empezará a regir

a partir del dfa de instalación y act¡vación del servicio. culminado este periodo y de no

háber requerido EL EMpRENDEDOR ta baja del servicio, el Contrato quedará v¡gente a

tiempo indeterminado.

CLÁUSULA QUINTA: RETRIBUCIÓN

5.1. EL CONTRATADO remitirá a EL EMPRENDEDOR la liquidación respectiva por el

consumo realizado durante un mes, en base a las tarifas establec¡das en el Anexo ll

del presente Contrato. El importe respect¡vo, deberá ser cancelado por EL
EmPRENDEDOR a los c¡nco (05) dfas naturales de recibida la hoja de liquidación.
La fatta de recepción de la hoja de liquidación por parte de EL EMPRENDEDOR no

será causa eximente de su responsabilidad del pago puntual del servicio, siempre y

cuandoELcoNTRATADocump|aconinformara|EMPRENDEDoRmediantesU
línea gratuita número .... , el monto adeudado por éste. La l¡quidación es a mes

vencido.

5.2. EL EMPRENDEDOR depositará a favor de EL CONTRATADO la suma de S/'

..... .(........ y OO/100 Nuevos Soles), equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total d¿l equii:o como garantfa. Dicho monto que no devengará intereses será
reembolsadb á favor de el empReXOeDOR a la culminación del presente Contrato
yto a la resolución del mismo, siempre y cuando éste devuelva el equipo en

condiciones operativas.

EL EMPRENDEDOR deberá realizar los pagos referidos en la presente cláusula

comunicándose al ........... (llamada gratuita) desde el TUP en el cual se le ind¡cara

los pasos a seguir para hacer el pago respectivo.

EL EÍI'PRENOEDOR comunicará a EL CONTRATADO vía fax, coneo electrónico, o

su central telefón¡ca ...... ..... (llamada gratuita) el pago efectuado por el servicio,

indicando: nombre o código dé EL EMPRENDEDOR, monto' fecha y número de

recibo de pago y/o transacción electrónica

EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del Servicio luego de transcurr¡dos
quince (15) dfas hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del segundo pago

itrasado consecutivo o altemado, plazo adicional durante el cual debe exhortar por

medios escritos o personales a EL EmPRENDEDOR, luego del primer mes impago'
para que cumpla con su comprom¡so de recaudación, custodia y pago del servicio'

5.3.

5.4.

5.5.
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5.6. EL CONTRATADO podrá resolver el Contrato cuando existan tres (03) pagos
atrasados consecutivos o alternados y se haya cumplido con la tarea de exhortación
de cumplimiento de las obligaciones.

5.7. EL EMPRENDEDOR sólo podrá solicitar la reactivación del servicio suspendido por
falta de pago si el presente Contrato no hubiera sido resuelto. EL CONTRATADO
reactivará el servicio dentro de los dos (02) dfas hábiles siguientes a la fecha en que
EL EMPRENDEDOR haya efectuado et pago de la totalidad de ta suma adeudada,
el respect¡vo interés legal efect¡vo desde el vencimiento de cada mensualidad,
establecido por el Banco Central de Reserva del Peru - BCR y la cantidad de S/.
50.00 (cincuenta y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de tarifa de reactivación por
suspens¡ón.

CLÁUSULA SEXTA: oBLIGAcIoNEs oE EL EMPRENDEDoR

Por medio del presente Conhato EL EMPRENDEDOR se obtiga a:

6.1. Cumplir con los pagos de las prestaciones mensuales acordadas en el presente
Contrato, por el servicio brindado por EL CONTRATADO, asf como cumplir con la
func¡ón de recaudación.

6.2. Proporcionar un lugar donde se instalará(n) el (los) equipos y se prestará el servicio
de Telefonía de Uso Público (TUP).

6.3. Informar el lugar donde EL CONTRATADO deberá remitir el documento de
cobranza (liquidación).

6.4. En caso el servicio sea prestado por EL EMPRENDEDOR en la modalidad de
Teléfonos Públicos de Interior fiPl), el horario de atención al público será de doce
(12) horas por dla. Sin embargo, las llamadas de emergencia deberán brindarse las
veinlicuatro (24) horas del día. EL CONTRATADO deberá colocar un letrero con
esta indicación en el local de EL EMPRENDEDOR.

Perm¡tir en forma coordinada el acceso a los equipos por parte de personal
designado por EL CONTRATADO con el f¡n de que inspeccione su estado o efectúe
trabajos de manten¡m¡ento.

Cu¡dar los equipos de propiedad de EL CONTRATADO de acuerdo con las
instrucciones que EL CONTRATADO le proporcione.

Asumir la calidad de Depositario de los bienes de propiedad de EL CONTRATADO
por el plazo del Contrato, de acuerdo con la normat¡va v¡gente.

Informar a EL CONTRATADO dentro del dla hábit siguiente sobre cuatquier
intervención de terceros sobre los equipos, aún cuando med¡ara orden judicial, con
el fin de que EL CONTRATADO pueda hacer valer oportunamente su derecho de
propiedad sobre los equipos.

Efectua¡ las denuncias policiales correspondientes, en caso ocuriesa algún daño
y/o pérdida que afeclase los equipos de propiedad de EL CONTRATADO.

6.5.

6.6.

6.8.

6.7.

6.9.
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6.10. No restringir el acceso al uso del serv¡c¡o de Telefonfa de Uso Público OUP) a
ninguna persona en función de su sexo, r€za, edad, preferencia sexual o cualqu¡er
olra raz6n que pueda interpretarse como una práctica discriminator¡a.

6.11. EL EMPRENDEDOR se obliga a no d¡sponer, trasladar, vender, enajenar, arrendar,
ceder en uso, grabar o permitir que se realice acto alguno que pueda afeclar el
derecho de propiedad de EL CONTRATADO sobre los equipos previstos en el
Anexo I del presente CONTRATO, su disponibilidad o las cualidades técnicas de los
mismos.

6.12. El acta de recepc¡ón de equipos en custodia, f¡rmada a la recepción de los mismos
por EL EMPRENDEDOR será parte integrante del presente Contrato como Anexo
ilt.

6.13. El EMPRENDEDOR será el responsable por la protección de cualquier equipo
adicional que él instale dentro de local donde se brindará el servicio. Asimismo,
tomará las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la seguridad de las
personas usuarias.

6.14. EL EMPRENDEDOR restituirá los equipos a EL CONTRATADO dentro de un plazo
máximo de dos (02) días hábiles desde el día siguiente al vencimiento det ptazo del
presente Contrato o de la fecha de resolución del mismo.

6.15. Brindar la orientación y apoyo a los usuarios para el uso d€l TUP.

6.16. El EIIIPRENDEDOR no utilizará los derechos de propiedad intelectual de EL
CONTRATADO, salvo que éste se lo hub¡era autorizado expresamente y por
escrito. El uso de tales derechos no podrá extenderse más allá del plazo indicado
por EL CONTRATADO en la autorización respectiva o, en su defecto del plazo de
duraclón del presente Contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA: oBLIGAcIoNEs DE EL coNTRATADo

Por med¡o del presente Contrato EL CONTRATADO se compromete a:

7.1. Brindar el servicio de acuerdo con lo establecido en los Anexos l, ll y lll del presente
Contrato.

Facturar mensualmente al EMPRENDEDOR el total de llamadas generadas desde
el TUP y reconocer en contraprestación a su participación en la cadena de valor el
quince por c¡ento (15%) de la facturación total del mes correspondiente, incluyendo
las ffamadas que se hayan rcalizado con medios de pago distintos a la utilización de
monedas.

Asegurar la privacidad de las telecomunicaciones, instalando las facilidades para
ello (cabina telefónica, apartados, módulos, etc.).

Realizar la operación y mantenimiento de los equipos, actividad que implica realizar
el mantenim¡ento preventivo y el mantenimiento correctivo que garanticen que los
equipos funcionen con normal¡dad y no caigan en obsolescenc¡a anticipada y el

7.2.

7.3.
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servicio se brinde conforme lo establecido en los Anexos l, ll y lll del presente
Contrato.

7.5. EL CONTRATADO asumirá los costos del consumo de energfa de sus equipos
(CPE, WiFi u otros) ¡nstalados para brindar el servicio. Para conocer y cubrir ese
consumo, EL CONTRATADO instalará su prop¡o medidor o de lo contrario
establecerá con el EIIIPRENDEDOR la modal¡dad de reembolso del monto
respectivo a EL EMPRENDEDOR, haciéndolo en efectivo o mediante una
promoción o descuento, si es aplicable

7.6. Instalar lo necesario para disuadir o mejorar la protección de los equipos contra
actos vandálicos y robos en las instalaciones donde se brinde el servicio, así como
los medios de protección necesarios para hacer frente a condiciones climáticas
adversas.

7.7. Prcstar soporte técnico a distancia a EL EiIPRENDEDOR mediante la
implementación de una lfnea telefónica que brinde asesorfa permanente y que
deberá atender como mínimo doce (12) horas al día, los siete (07) dfas de la
semana y también mediante la modalidad de Help Desk remoto en el DATA
CENTER o NOC.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

8.1 EL CONTRATADO podrá ponerle fin al Contrato por falta de pago siempre que
existan tres (03) pagos atrasados consecutivos o alternados conforme a lo
establecido en el numeral 5.5 del presente Contrato.

Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del presente
Contrato y de las reguladas en la normativa pertinente por parte de EL
EMPRENDEDOR, podrá ser a criterio de EL CONTRATADO, causal de resolución
automática del presente Contrato por ¡ncumplimiento contractual.

EL EMPRENDEDOR podrá resolver unilateralmente y sin expresión de causa el
presente Contrato, comunicándolo a EL CONTRATADO por escrito y con una
anticipac¡ón no menor de treinta (30) dfas naturales previos a la fecha de resolución.
Dicho requerimiento no podrá ser efectuado mientras el presente Contrato se
encuentre dentro del perfodo de plazo fozoso.

8.4 EL EMPRENDEDOR, deberá cancelar los importes adeudados por el servicio
prestado hasta la fecha de teminación del Contrato. Asimismo, EL
EMPRENDEDOR deberá restituir el equipo tarif¡cador, display y teléfono básico de
propiedad de EL CONTRATADO, en el estado de conservacióñ que conesponde a
equipos que han tenido un desgaste normal por su uso, de lo contrario deberá pagar
el saldo del precio de adquisic¡ón que corresponda al valor de mercado,
considerando la desvalorización por el tiempo de uso.

CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controvers¡a generada por problemas de fallas o calidad del servicio se regirá
de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resoluc¡ón de Consejo Directivo N'
Ol5-99-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, correspondiente a la Directiva que establece

8.2

8.3
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las normas aplicables a los proced¡mientos de atención de reclamos de usuarios de
servicios públicos de telecomunicaciones.

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD

Las partes se comprometen a mantener la mayor confidenc¡alidad sobre cualquier
información que puedan recib¡r con relación a la prestación del servicio materia del
presente Contrato.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: COMPROMISO DE LAS PARTES

LaS partes se comprometen a no real¡zar ninguna operación o utilización del servicio
recibido por medio áel presente Contrato, que transgreda el Tefo tl¡nico Ordenado de la
Lev de Telecomun¡caciones, aprobado por Decreto Supremo No 013-93-TCC y el Texto
únlco Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por

Decreto Supremo N. |2O-2007-MTC. La parte que incuna en incumplimiento será
responsabla de asumir todas las sanc¡ones que sean aplicables, asl como de reparar los

daños que el mal uso haya causado, derivados de causa imputable a su parte.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DEL

EMPRENDEDOR CON EL CONTRATADO.

Laspartesdejcidoquee|presentecontratotienenatura|ezacivi|
y no importa- n n¡ dependencia alguna "tlel9:-LTP.Ei^91ientido, EL C vínculo laboral alguno con EL EMPRENDADOR'
ni con el personal que éste utilice para el desarrollo de sus actividades, constituyendo
ello, plena responsabilidad de EL EÍI'PRENDEDOR. Del mismo modo, EL

EMpRÉNDEDORno se encuentra facu¡ado a celebrar Contratos o asumir obl¡gac¡ones o

compromisos en nombre de EL CONTRATADO.

Todo el personal que se encuentre bajo direcc¡ón de EL EMPRENDEDOR para la
ejecuc¡ón del prese;te Contrato será de su exclusiva responsabilidad. EL CONTRATADO

n'o asume obÍigación alguna de carácter laboral, prev¡sional, contractual, tributario o de

otra índole coñ el personal de EL EMPRENDEDOR y éste se compromete a mantener

indemne a EL COñTRATADO en caso de reclamaciones o sanciones administrativas que

pudieran afecfarla.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES

EL EMPRENDEDOR declara conocer que EL CONTRATADO está obligado a

salvaguardar el secreto de las telecomunlcaciones y a mantener la confidencialidad de los

datojpersonales de sus abonados y usuarios de acuerdo con la Constitución Política del
perú y tas normas legales aplicabies. En consecuencia, EL EMPRENDEDOR deberá

ejecutár el presente Cóntrato én estricta observancia de tales normas. En tal sentido, EL

ÉmpngXOÉOOR se obliga, s¡n que esta enumeración se considere limitativa sino

meramente enunciativa, a no sustraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar,

desviar el curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o fac¡litar el contenido o la existencia

de cualquier comunicación o de los medios que la soportan o transm¡ten o la información
personai relativa a los abonados y usuarios de EL CONTRATADO.
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Asimismo, EL EIiPRENDEDOR autor¡za a EL CONTRATAOO a €ntregar a FTTEL y/u
OSIPTEL, únicamente cuando alguno de estos organismos lo solicite: i) la información
consignada en su rec¡bo por el servicio pre€ilado por EL CONTRATADO; i¡) cop¡a de su
recibo por este s€rvicio: y iii) otros relacionados con el servicio qua EL CONTRATADO le
preste.

CúusuLA DEcIIio CUARTA: CoIUIPETENCIA, LEYAPLICABLE Y DoMIc¡LIo

Las paftes d€claran haber celebrado el presente Contrato de acuerdo a las leyes
peruanas y se someten a la competencia de los jueces de Lima o de la capital de la
Región a la que p€rtenece la localidad beneficiaria, señalando como sus domic¡lios los
indicados en la introducción del presente documento.

Suscrito en la ciudad de ......., a los ....... dfas del mes de .......... del año 20.., en dos
(02) ejemplares de igual valor.

Pof EL CO¡¡TRATADO PoT EL ETPREIIDEDOR
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ANEXO r- SERVICIO

A) DATOS DEL EMPRENOEDOR

Apellidos y nombres / razón social:... ............

Dirección:
Departamento:..
Distrito: ............. Provincia:

E-mail y teléfono

RepGsentante legal:
Apellidos y nombres:
N'DNI: .............
Dirección... ... ... ... ... ..
Departamento:...
Diitrito:............. .'........'.Provincia: " " " """""
Poderes inscritos en.......
E-mail y teléfono

b) LUGAR DE INSTALACIÓN:
Direcc¡ón: ... ... ...
Departamento:
Distrito: ............. Provincia:
Observaciones:

d) LUGAR DEL ATENCIÓI{ AL CLIENTE:

cr DAToS DEL SERVICIO
T¡bo Equipos Plan

dt EoutPos
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
ad¡cionales
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ACUERDO DE MVEL DE 8ERVEO stA (EL COITTRATADO) - EXPRET{DEDOR

(EL OOXTRATADO) dob€rá ol.borer cl pro¡€nte An€xo ton¡onqg en cuonta por lo mgnos
lo riguiante: G¡¡antla de dbponiHlkld d€l rorüc¡o de r€d, Garantla de la ldenda del
sdvlc¡o d6 ¡ed, Gar¡ntla por pórdida de p|quóa en la r€d, Garantle del caudal lP,
Garantfe d€ saMdo el diente.

ESTAilDARES DEL SERVICIO
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ANEXO II. TARIFAS DEL SERVICIO

TARIFAS:

cosTos

Item Descrlpción" Pago únlco (Nuevos Soles
con IGV)

1 lnstalación
2 Garantfa
3 Total

* Los costos de CPE, del TUP y de su instalación están asum¡dos por EL CONTRATADO
para un máx¡mo de dos (02) por localidad con este servicio. Sin embargo, ni el CPE ni el
teléfono accionado por monedas, que puede ser operado en adición con otros medios de
pago, serán de propiedad de EL ETPRENDEDOR. EL EMPRENDEDOR deberá
devolverlos a la terminación de la vigencia del presente Contrato.

El EMPRENDEDOR declara haber depositado ................... Nuevos Soles como garantla
por el TUP, monto que quedará en custodia de EL CONTRATADO durante la v¡gencia del
presente Contrato. EL CONTRATADO devolverá el monto entregado en garantía por el
TUP a EL EMPRENDEDOR al f¡nalizar este Contrato, siempre y cuando EL
EMPRENDEDOR cumpla con entregar el equipo en el estado de conservación que
corresponde a equipos que han tenido un desgaste normal por su uso.

c) Puesta en Operaclón:

Los servicios serán act¡vados luego de:
Firma del Contrato
EL CONTRATADO haya recibido los pagos conespondientes

la garantla para los equipos.
NTRATADO confirme la operatividad de la estación

a)

b)
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ANEXO lll - Acta de recepción de cqulpos en custodla, firmada por EL
EMPRENDEDOR
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ANEXO NO I1

GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO
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ANEXO NO 13

ESPECIFICACIONES TÉCN|cAS
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ANEXO NC 14

BASES QUE RIGEN EL CONCURSO
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ANEXO NO I5

CIRCULARES
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